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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Leí/ derogando la de 18 de Julio de 
i 935 y las disposiciones dictadas 
para cumplimiento de ella, y resta
bleciendo en su vigor la de 27 de 
Noviembre de 1931, en cuanto se 
refiere a los Jurados mixtos de Tra
bajo.— Página 1940.

Ministerio de Marina.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
sobre aumento a 10.000 pesetas, con 
carácter extraordinario, de la pen
sión a la viuda del Teniente de na
vio D. Isaac Peral y Caballero.■— 
Página 1940.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto  (rectificado) nombrando Go- - 
bernador civil de la provincia de 
Falencia a D. Enrique Martínez 
Ruizdelgado.— Página 1940.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto aprobando la disolución de la 
agrupación formada por los Ayun
tamientos de Garray y Vetilla de la 
Sierra (Soria) para sostener un Se
cretario común. —  Páginas 1940 y
1941.

Ministerio de Obras públicas

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para realizar el 
gasto que supone la ejecución de las 
correspondientes al presupuesto adi
cional que produce el proyecto re

formado de las obras de mejora y 
ampliación del puerto de Navia 
(Oviedo).— Página 1941.

Otro ídem id. id. para realizar por el 
sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de las del puerto 
de refugio de Almuñécar (Granada). 
Página 1941.

Otro ídem id. id. las obras a que se 
refiere el proyecto de muelle de 
abrigo en Castiñeiras (Corulla) . —  
Página 1941.

Otro ídem id. id. para realizar por el 
sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de adoquinado 
desde el final de la carretera de Me
ra a Cariño a la rampa de este puer
to.— Página 1941.

Otro ídem id. id. las obras a que se 
refiere el proyecto de las de draga
do en el puerto de Gueiaria.— Pági
nas 1941 y 1942.

Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de La Coruña para anunciar 
y celebrar el concurso correspon
diente para la adquisición e instala
ción de un varadero en el lugar de
nominado El Parróte, de aquel puer
to.-—Página 1942.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Lanzón Artigues, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos . Canales y Puertos. —  Página
1942.

Otro ídem id. a D. Manuel López Her
nando, Inspector general del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos. 
Página 1942.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto nombrando a los señores que 
se mencionan Vocales del Consejo 
de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ma
drid.-^Página 1942.

Otro disponiendo que para la aplica
ción del Decreto de 9 de Mayo úl

timo se constituya en Cataluña una 
sola Delegación regional de la Jun
ta Nacional contra el Paro.— Pági
nas 1942 y 1943.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decretos concediendo en el acto de 
su jubilación honores de Jefes su
periores de Administración civil, li
bres de gastos, a D. Rafael Bellido 
Am ero, D. Ramón Hidalgo Machado 
y D. José Más Fuñó, Jefes de Admi
nistración de primera, segunda y 
tercera clase, respectivamente, del 
Cuerpo técnico de Correos.— Pági
na 1943.

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo que los Tribunales 
sentenciadores al aplicar a un pe
nado los beneficios de cualquiera 
de las amnistías concedidas o que 
se concedan en lo sucesivo lo co 
muniquen con toda urgencia al Re
gistro Central de Penados y Rebel
des.—-Página 1943.

Ministerio de la Guerra.

Orden convocando concurso para pro
veer la plaza vacante que existe en 
la Dirección general de Aeronáuti
ca (Jefatura de Aviación civil) . — ■ 
Página 1943.

Otra prorrogando por seis meses el 
plazo que le fué concedido a don 
Ramón Perrera Borbón para explo
tación de una línea éérea Barcelona- 
Algeciras.— Páginas 1943 y  1944.

Otra autorizando a la Junta Central de 
Aeropuertos para el abono de horas 
extraordinarias a los funcionarios 
de la misma afectos al servicio de 
tráfico en aeropuertos. —  Página 
1944.

Otra aprobando la comisión del ser
vicio que se indica, con las dietas
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reglamentarias, ¡levada a cabo por  
el Capitán del Arma de Aviación  
m ilitar]). Joaquín Vela Almazún.—  
Página 1944.

Otra disponiendo fije en Londres su 
residencia oficial el Agregado aero
náutico en París g aquella capital 
Comandante D. Carmelo de las M o
renas Alcalá.— Página 1944.

Otra, circular, concediendo la liber
tad condicional al corrigendo José 
María Encina Lozano.— Página 1944.

Ministerio de Hacienda.

Orden rectificando la relativa a desti
nos que publica la G a c e t a  ni añe
ro 151, en lo que se refiere al Co
mandante de Carabineros D. M odes
to Espinos Calóme r.— Página 1944.

Otra írectificada) relativa a la clasifi
cación del explosivo í(Metilita uno” . 
Páginas 1944 y  1945.

Otra (ídem) fijando en la cantidad que 
se indica, a los efectos de la Contri
bución sobre utilidades de la Rique
za mobiliario, los ingresos profesio
nales obtenidos por D. Pedro Raho- 
ñü y Malinas, Abogado, domiciliado 
en Barcelona.— Página 1945.

Otra -amortizando cuatro de las ocho 
vacantes que existen en la actuali
dad g nombrando a los funcionarios 
del Cuerpo técnicoadmiiiistrafivo 
de! Catastro de la Riqueza rústica, 
que figuran en la relación que se 
insería, con las categorías, clases, 
cate Ido g efectividad que se les se
ñala,— Página 1945.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo pasen destinados 
a los puntos que se indican los Sar
gentos de ¡a Guardia civil D. Olega
rio Rodríguez Joaquín g D. Blas D o
mínguez Laborda— Página 1945.

Otra concediendo el retiro al Tenien
te de la Guardia civil D. Gregorio 
Méndez M uñoz.--Página  1945,

Otra rectificando en el sentido que se 
indica la relación inserta a conti
nuación de la Orden de 27 de Mago 
último (G a c e t a  número 149) por la 

. que se confería destinos a varios 
Jefes g Oficiales de la Guardia ci
vil,— Páginas 1945 g 1940.

Otra destinando a la Comandancia de 
Burgos al Brigada de la Guardia ci
vil D, Fortunato García Sanz— Pá
gina 1946,

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Brigada de la Guardia ci
vil D. Juan López Torégano.-— Pági
na 194 6.

Otra disponiendo sean baja, por inúti
les, en el Instituto de la Guardia ci
vil los Guardias Pedro Esmoris Gó
mez g Marcos Rodríguez Galiana.-—  
Página 1946.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Alférez de la Guardia ci
vil D. Pedro Molina, Morell.-— Pági
na 1946.

Otra destinando al Capitán de la Guar
dia civil I). Enrique Marín Vale Tí
znela a l(t segunda Compañía de la 
Comandancia de B u r g o s P á g i n a  
1946.

Otra disponiendo pase destinado a la 
Comandancia de Gerona el Alférez 
de la Guardia civil I). Miguel Mar
tín Bláz qnez *~-Pág in a 1916,

Otra confiriendo los mandós que se 
indican u los Jefes d é l a  Guardia 
civil comprendidos en la relación 
que se inserta,—-Página 1946.

Ministerio de I n s trucción pública 
y Bellas Artes.

Orden admitiendo a D. Gabriel Martí
nez López la dimisión del cargo de 
Secretario de la Escuela Profesio
nal de Comercio de A lm ería— Pá
gina 1946.

Otras nombrando Vocales de los Pa
tronatos locales de Formación pro
fesional que se mencionan a los se
ñores que se indican— Páginas 1946 
g 1947.

Otra declarando con plenitud de de
rechos pára su ingreso en el primer  
Escalafón a los Maestros y Maestras 
que se mencionan.— Páginas 1947 g 
1948.

Otra ídem id. id. a los Maestros g 
Maestras de la provincia de B a r c e 
lona que se indican,— Página 1948,

Otra desestimando la petición que se 
indica de doña Ana González Gar
cía, Profesora especial de Corte g 
Confección de prendas de las E s
cuelas de Adultas de MaUádolid.—  
Página 1948.

Ministerio de Traba jo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas en los 
señores y  señoras que se mencionan  
las casas baratas y sus terrenos que 
se indican — P áginas1948 a 4959.

Otra disponiendo se constituya en Al
bacete un Jurado m ixto circunstan
cial de Trabajo rural— Página 1959.

Otra ídem se segregue de la jurisdic
ción del Jurado mixto de Trabaja ru
ral de M otril el partido judicial de 
Alhqrnq de Granada, y  que quede 
incorporado al Jurado mixto de la 
misma profesionalidad radicante en 
¡a capital— P ágin a1059,

Otra concediendo la calificación defi
nitiva de casa barata para la que se 
indica a D. Francisco Cortázar de 
la F u en te— Página 1959.

Otra disponiendo se constituya en 
Córdoba un Jurado mixto circuns
tancial de Trabajo rural. —  Página
1959.

Otra dejando sin efecto, la designación  
de D, José Conte para la Vicepresi
dencia del Jurado mixto de Traba
jo rural de Zaragoza, y  disponiendo  
la desem peñe D. José María Franco. 
Página 1959.

Otra aceptando a D. David Fernández 
Guzmán la renuncia del cargo de 
Vicepresidente de la primera agru
pación de Jurados mixtos de León. 
Página, 1959.

Otra, ídem a D. Fidel Blanco Castilla 
la dimisión del cargo de Vicepresi
dente de la segunda agrupación de 
Jurados m ixtos de L e ó n .—-Página1960.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden concediendo un mes de pró - 
eroga a la licencia que por enfer
medad se encuentra disfrutando don 
Manuel Valle jo Sánchez, Auxiliar a 
extinguir dependiente de eMc. Mi- 
nisUriQÍ— Página 1960.

Otra am pliando hasta ’ las trece  horas 
del JJía 10 del mes actual el plazo 
para la distribución  de los contin
gentes de huevos, café, bacalao y 
.m aderas.^Página  1960.

 Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden declarando jubilado a D. Gar
los Rubio Salanava, Jefe de N ego
ciado de prim era clase del Cuerpo 
técn ico  de C o rreo s— Página 1960, 

Otra ídem id. a D. Manuel Díaz de Ca
pilla y Jiménez, Jefe de Adm inistra
ción  de tercera clase del Cuerpo 
técn ico  de C o rreo s— Página i 960, 

Otra d isponiendo pase en com isión  
del serv icio  a Nem ours (Argelia) el 
Jefe de N egociado de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos D. Rafael 
Jim énez y  Ram os.-—Páginas 1960 y
1961.

Otra designando a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se me.n- 

. cionan. para que asistan representan
do a. ¡a Adm inistración española a 
la Asamblea pie noria d e l Comité 

'■Consultivo Internacional T elefónico  
que se celebrará en Copenhague .—• 
Página 1961.

Otras con ced ien d o licencias g prórro
gas de licencia  por enferm edad y li- 

■ cencías para asuntos propios, a los 
funcionarías del Cuerpo de. Correos 
que se m enclorian.— Páginas 1961 y
1962.

Otras- ídem e l  reingreso en el Cuerpo- 
de Carteros JJibaños a D. Juan tí en
lloca Jordá y D. Feliciano Miguel 
Snela González — Página  1 962., • ' .

Administración. Central.

H a c ie n d a . —  D ir e c c ió n  general de lo 
Contencioso del Vsiaáo. D enegan
do la exen ción  de im puesto sobre 
los bienes de ¡as personas jurídicas 
para los pertenecien tes  a la Caja de 
P rev is ión , Energía, de Barcelona.—  
Página 1962.

Dirección general de la Detula y  Cla
ses pasivas. — ■ Anunciando que este 
Centro ha puesíó en circulación  las 
Carpe tas pro visionales re presentati
nas'de Títulos de la Deuda amortiza- 
ble al 4 por  100, libre de la Contri- 

. bación  ele Utilidades, em isión  de 15 
de Agosto de 1935, que se indican. 
Paginó 1963,

Dirección general del Tesoro y de Se
guros. —  C oncediendo autorización  
para celebrar una rifa en com bino- 
ció a con  sorteo de La Lotería Nacio- 
ncd—  Página 1963.

D irección  gen eral de Rentas PnldiC&s. 
R elación núm ero  8 de la Contribu
ción  general sobre la renhf.— Pági- 

. na 1964.
G o b e r n a c ió n . — -D irecc ión  general de 

Ádíoinistraeion. Prorrateo éntre 
los Ayuntamientos que se mencio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación a I). Arturo Furia López, 
Secretarlo del Ayuntamiento de Pe' 
clralba (Valencia).— Página 1966, 

Idem id, id da I). Miguel Nogales -Alva
rez, Secretario del Ayuntamiento de 
Caíamonte (Badajoz) — Página  1966. 

Dirección general de Seguridad,-: 
tificación de la su ación impuesto a 

 ̂ D. Luis Martínez Palomares ̂ P á g i 
na 1966.
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I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a ..  —  Subsecretaría. 
D esestim ando la instancia que se in
dica de D, Em ilio Castillo Arrabal. 
Página 1966,

Nombrando los Tribunales para juzgai 
los e jerc icios  de ingreso en las Es
cuelas de Ingenieros Industriales 
Página 1966.

Disponiendo se rem itan a este M inis
terio por los D irectores de los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza las hojas de servicios de los 
Catedráticos n u m erarios , debida
m ente certificadas y firmadas por  
los interesados.— Página 1967.

Academia Nacional de Medicina. —  
Fundación Conde de Cartagena.—  
Concesión de becas.— Página 1967.

Patronato local de Formación Profe
sional de Avila,— Bases para la p ro 
visión por concurso de m éritos y 
exam en de aptitudes de una plaza 
de P rofesor de D ibujo de la Escuela 
Elemental de Trabajo . —  Página
1967.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  D istribuyendo en la form a  
que se indica la cantidad consigna
da en presupuesto para material de 
oficina no inventariable de los Con
sejos provinciales de Prim era ense
ñanza.— Página 1967.

Anunciando el extravio del título de 
Maestro de Prim era enseñanza ex p e 
dido a favor de D. Juan Roig Soler. 
Página 1968.

Idem id. id. de Maestra de Prim era  
enseñanza exped id o  a favor de do
ña María González L ozoya .— Página
1968.

D isponiendo se denom ine Luis Bello 
el nuevo Grupo escolar del Ayunta
m iento de Algaida.— Página 1968.

Idem id. de M arcelino D om ingo el 
Grupo escolar que en breve será 
inaugurado en Urda.— Página 1968.

Resolviendo la instancia que se indi
ca del Maestro D. Augusto Salvador 
Dom ínguez.— Página Í968.

Nombrando para la Escuela de Sanei 
y Negrals (A licante) al Maestro don 
Antonio Sánchez Quirant. —  Página 
1968. '

Idem id. de Valverde, Ayuntam iento  
de Elche (A licante) al M aestro don  
Jacinto Sebastián Martín y García. 
Página 1968.

Idem para una plaza de Maestro de la 
Sección  preparatoria de Prim era en 
señanza del Instituto Escuela de Se
villa al M aestro D. Enrique Gonzá
lez Gómez.— Página 1969.

Desestimando la instancia que se in
dica de la i)Maestra doña Soledad Ba
silio Sanz H ernando.— Página 1969.

Idem id. id. del M aestro D. Ramón Co- 
doñer Pons.— Página 1969.

Idem id. id. de la Maestra doña P láci
da Ibáñez Serna.— Página 1969.

Nombrando para la Escuela unitaria 
núm ero 1 de Tarragona al Maestro 
D. Juan Antonio y Guardias.— Pági
na 1970.

Desestimando la instancia que se in
dica del Maestro D. Bonifacio Gó
mez Orgaz.-—Página 1970.

Resolviendo el exped ien te  y actas del 
con curso-oposición  a dos S ecciones  
de retrasados y anorm ales de la gra
duada aneja a la Escuela Normal del 
Magisterio de Granada. —  Página 
1970.

Nombrando para la Escuela nacional

unitaria de niños núm ero de Vi
llar e jo  de Salvanés (Madrid) a la 
Maestra doña Teresa Escribano Lu
c i o -P á g i n a  1970.

R esolviendo instancia del Maestro don 
E rancisco Verdú B erenguer relati
va a acum ulación de serv icio s .— Pá
gina 1971.

Desestim ando la instancia que se in
dica de la Maestra doña Carmen 
Martí Goda.— Página 1971.

Concediendo el d erech o  al reingreso  
al Maestro D. Rafael R om ero Pérez. 
Página 1971.

Idem la exced en cia  voluntaria al Maes
tro D. Julián Labastida M arqués.—  
Página 1971.

Nom brando D irectora  interina de la 
Escuela graduada de niñas de m e
nos de seis grados de Guisona (Lé
rida) a doña Eugenia Ciuraneta .—  
Página 1971.

C oncediendo la perm uta de sus actua
les destinos a los Maestros D . Joa
quín Molina Rojas y D. José Vargas 
Viana.— Página 1971.

Idem  el d erecho al reingreso a la Maes
tra doña Vicenta Alonso Delgado. 
Página 1971.

R esolviendo la instancia que se-indica  
de la Maestra doña Anselma H ernán
dez Seiquer.— Página 1972.

Idem id. id. de la Maestra doña Car
men de Árnaniel D om ínguez.— Pági
na 1972.

R ectificando la Orden de 'nom bra
m iento para una Escueta de párvu
los de Simancas a la Maestra doña 
Catalina Medina Gradilla, publicada  
en la G a c e t a  de 27 de Mayo próxim o  
pasado.— Página 1972.

Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Córdoba.— Bases para la pro
visión  de una plaza de Maestro de 
S ección  de retrasados m entales . —  
Página 1972.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Subsecretaría.— Sec
ción Central.-—D elegación de firm a  
en los Jefes de. S ecc ión , —  Página 
1973.

Sección de Personal facultativo y sus 
Cuerpos Auxiliares, —  Anunciando  
hallarse vacantes las plazas de Inge
nieros Jefes y  Subalternos que se 
m encionan.— Página 1973,

Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Vigilante de Caminos con  desti
no en Las Palmas (Canarias).— Pá
gina 1973.

Disponiendo se publiquen en este pe  
riódico  oficial las relaciones de las 
vacantes de Delineantes y Ayudan
tes o Sobrestantes de Obras públi
cas.— Página 1973.

D isponiendo se publique en este p e 
riód ico oficial la relación  de las va
cantes de In terven tores del Estado 
en la Explotación  de Ferrocarriles. 
Página 1973.

Dirección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales.-— D elegación  de fir 
ma en los Jefes de S ección .— Pági
na 1974.

Sección de Puertos. —  Adjudicaciones  
definitivas de las subastas de obras 
que se m encionan.— Página 1974.

Concesiones y Señales marítimas.— Au
torizando al Pósito d? Pescadores de 
La Marina Auxiliante y a la S ec
ción  de Arm adores de buques de 
pesca , del m ism o nom bre, para ins
talar en el lado Sur del muelle de 
pescadores del puerto de Valencia ,

un depósito subterráneo de gas-oil. 
Página 1974.

Autorizando a D. V icente Nadal para 
ocupar una parcela de terreno en  
el lagar denom inado  “ R incón del 
O í s " , en la zona m arílim oterrestre 
de Benidorm .— Página 1975.

Autorizando a la Sociedad “ Construc
cion es, S. L .’\ para construir un em 
barcadero en la playa de Cachadas, 
de la ría de Pontevedra. —  Página
1976.

Autorizando al Pósito de Pescadores  
“ Marina Auxiliante” y a la S ección  
de A rm adores de buques de pesca, 
del mismo nom bre, para ocupar una 
parcela de terreno en el m uelle de 
pescadores, o sus inm ediaciones, del 
puerto de Valencia.— Página 1977.

Autorizando a doña Josefa Astor y As- 
tor para construir una terraza en la 
fachada al paseo de los Mártires del 
edificio  en construcción  de su p ro 
piedad en dicho paseo, y con facha
das a las calles de Valdés y García 
Hernández, de Alicante. —  Página
1977.

Sección de Aguas y Obras Hidráulicas. 
Declarando caducada la concesión  
que se indica otorgada a D. Pedro  
Sonlere y Bové por Real orden de 
26 de Marzo de 1927.— Página 197S.

Autorizando a ¡a Sociedad anónima 
Puertos y Pantanos” para aprove

char un caudal de 15 litros de agua 
por segundo de tiem po , derivados 
de la vaguada de Arqueta.— Página
1978. .

R esolviendo el exped ien te incoado por  
la S. A.  “ Hilaturas GuíxíE  solicitan
do la inscripción  de un aprovecha
m iento del río Tev, en térm ino de 
San Quirico de Besara (B arcelona). 
Página 1979.

D ecretando la caducidad de la co n ce 
sión hecha a D. Juan Martínez D ía z , 
por Orden de 20 de D iciem bre de 
1865.— Página 1980.

Otorgando al Ayuntam iento de Santa 
Cecilia de Montserrat\ partido judi
cial de Manresa (Barcelona) la con 
cesión  para abastecer ese poblado 
m unicipal con  aguas de la riera Mar- 
ganell.— Página 1980.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
teras.— Delegación de firma en los 
Jefes de S ección .— Página 1980.

T r a b a j o ,  S a n id a d  y  P r e v i s i ó n .— Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia.— Nom brando los Tribunales pa
ra los exám enes de Practicantes y 
E nferm eros psiquiátricos. —  Página
1980.

Declarando a los señores que se m en
cionan individuos del Cuerpo Médi
co de la Marina Civil. —  Página
1981.

Anunciando que. se hará por concurso  
restringido de m éritos la provisión  
de la vacante de Inspector farma
céu tico m unicipal del Ayuntam iento 
de Viso del Marqués (Ciudad Real). 
Página 1981.

Anunciando haber sido solicitada por  
D. Juan H errera Orgaz la devolución  
de la fianza que tenía constituida  
en garantía del cargo de Adm inis
trador del Sanatorio Nacional Anti
tuberculoso de Valdelatas (Madrid). 
Página 1981.
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A g r i c u l t u r a . —  D irección  general d e  
Agricultura.—  Concediendo un mes 
de licencia por enferm o a D. Angel 
Martínez Borque , Ingeniero tercero  
del Cuerpo de A grónom os.— Pagina 
1981.

R ectificación  a la Orden de 7 de Mago 
último ( G a c e t a  clel 19) por la que 
se conceden  pensiones para ampliar 
estudios en el extran jero a In gen ie
ros agrónom os y P eritos agrícolas. 
Página 1981.

D irección  general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— R elación de va-

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Quedan derogadas 

desde la publicación de esta Ley en la 
G a c e t a  la Ley de 16 de Julio de 1935 y 
las disposiciones dictadas para el 
cumplimiento de ella, y se restablece 
en su v igor la de 27 de Noviembre 
de 1931 en cuanto se refiere a los Jura
dos mixtos de Trabajo.

Todas las demandas o reclamaciones 
presentadas ante los Jurados mixtos y 
sobre las cuales no haya recaído fallo 
a la fecha de la promulgación de esta 
Ley, se tramitarán con arreglo al p ro 
cedimiento señalado en la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, y a tal efecto 
se anularán las actuaciones que respec
to a ella se hubieran realizado, p o 
niéndolas al estado de citación para 
juicio.

Los funcionarios pertenecientes a las 
carreras judicial y  fiscal que hubieren 
obtenido el nombramiento de Presiden
te de Jurado mixto al amparo de la 
Ley de 16 de Julio de 1935, cesarán 
en los citados cargos al aprobarse la 
presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoriades que la hagan cumplir.

El Pardo a treinta de Mayo de mil 
novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ

E l Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

J u a n  L l u h í  V a l l e s c á .

cantes de Inspectores m unicipales  
Veterinarios.— Página 1982.

D irección  general de Montes, Pesca y 
Caza. —  Concediendo un mes de li
cencia  por enferm edad a D. H ipóli 
to Peña Serrano , Ingeniero de M on
tes.— Página 1984.

Com unicaciones y Marina m ercante.— 
D irección  general de Correos.— D es
tinando a la Estafeta de Irán  (Gui
púzcoa ) ai Oficial de Correos don  
José González M aroto.— Página 1984.

D irección  general de la Marina m er
cante.— Nom brando el Tribunal que 
ha de calificar el concurso para Iris-

MINISTERIO DE MARIN/.

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al prim ero para 
que presente a las Cortes un proyecto  
de ley sobre aumento a 10.000 pesetas, 
con carácter extraordinario, de la pen
sión a la viuda del Teniente de Navio 
D. Isaac Peral y Caballero.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL A.ZAÑA
El Ministro da M arina,

Jo s é  G i r a l  P e r e i r a .

A LAS CORTEA
Los progresos en la navegación sub

marina y utilización del subm arino 
com o arma de guerra, debidos al glo
rioso Oficial de la Armada española 
D. Isaac Peral y Caballero, son de tal 
notoriedad que sería injusto no reco
nocer el paso decisivo dado por Es
paña en tan im portante rama del sa
ber humano, m erced al ingenio de Pe
ral y la gloria que por ello le 'corres
ponde,

La Marina de Guerra viene honran
do constantemente la m em oria del 
gran patricio, orgullo de la Armada es
pañola, y así puso el nom bre de Pe
ral al prim er sumergible que tuvo la 
Nación y hace objeto de constantes h o 
menajes, tanto.la tumba que contiene 
sus restos mortales, com o el m onum en
to construido con el subm arino del glo
rioso inventor en la Rase de Subma
rinos de Cartagena, y enclavado para 
honrar su mem oria frente a la Escue
la donde actualmente efectúan los es
tudios del Arma los Cuerpos de la 
Armada.

Los excepcionales méritos contraí
dos por el Teniente de navio D. Isaac 
Peral hacen que a más de las expresa
das distinciones, merezca el. que se 
conceda a su viuda una pensión ex
traordinaria, y en su consecuencia, el

pretores  R adiotelegráficos .—  Página 
1984.

R esolv iend o dudas sobre el personal 
que deben llevar los buques correos  
de las Compañías Trasatlántica, 
Transm editerránea e Ibar-ra.— Pági
na 1984.

N om bram ientos y  ceses del personal 
que se indica dependiente de esta 
D irección  general.— Página 1984.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t q s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  s e x t a  (M i l i 
t a r ) d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

M inistro que suscribe tiene el honor 
de presentar a la Cámara el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo único. Se eleva a 10.000 
pesetas la pensión anual que viene per
c ib ien do doña Carmen Cencío, viuda 
del Teniente de navio D. Isaac Peral 
y Caballero.

Esta pensión no será transmisible. 
M adrid, 30 de Mayo de 1936.

El Ministro de Marina,

J o s f  G i r a l  P e r e i r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

H abiéndose padecido error de co 
pia en la publicación  del D ecreto nom 
brando G obernador civ il de la provin 
cia de Falencia, inserto en la G a c e t a  
de 31 de Mayo último, se reproduce a 
continuación  debidam ente rectificado.

DECRETO
De acuerdo, con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en nom brar G obernador ci

vil de la provincia  de Patencia a don 
Enrique Martínez Ruizdelgado.

Dado en El Pardo a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del M inistro de la Go

bernación  y de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.° Se aprueba la disolu

c ión  de la agrupación form ada por los 
Ayuntamientos de Garray y  Vetilla de 
la Sierra (Soria), al solo objeto de 
sostener un Secretario com ún, dero
gando, en consecuencia, el Real decre-



Gaceta de M adrid— Núm. 154 2 Junio 1936 1941

to de 11 de Agosto de 1928, que apro
bó la agrupación de los referidos 
Ayunt ami en tos .

Artículo 2.ü Las Corporaciones in 
teresadas abonarán a sus respectivos 
Secretarios los sueldos que legalmente 
les correspondan, estándose a lo dis
puesto en el artículo 37 del vigente 
Reglamento de funcionarios m unici
pales de 23 de Agosto de 1924, los que 
serán nombrados con observancia de 
las disposiciones reglam entarias, y se 
respetarán, asimismo, los derechos pa
sivos adquiridos por el funcionario o 
funcionarios que hubieran desempe
ñado la Secretaría en común .durante 
el tiempo que subsistió la agrupación 
de las precitadas Corporaciones.

Dado en El Pardo a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación.
J u a n  M o l e s  O u m e l l a .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Aprobado en 29 de Marzo de 1935 el 
proyecto reformado de las obras de 
mejora y ampliación del puerto de Na
via (Oviedo) que produce un adicional 
de ciento once mil ochocientas setenta 
y dos pesetas cuarenta y nueve cénti
mos (111,872,49), se ha tramitado el 
espediente de habilitación de crédito 
necesario para el pago de dicho adi
cional, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las dispo
siciones vigentes; y oído el Consejo 
de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
el gasto que supone la ejecución de las 
correspondientes al presupuesto adi
cional que produce el proyecto refor
mado de las obras de mejora y am
pliación del puerto de Navia (Oviedo), 
cuya cuantía total asciende a ciento 
once mil ochocientas setenta y dos pe
setas cuarenta y nueve céntimos 
(111.872,49), que ha de abonarse en 
dos anualidades: de veinticinco mil 
Pesetas (25.000) la correspondiente al 
ejercicio económico en curso, con car
go aí capítulo tercero, artículo 5.°, gru
po U, concepto tercero, del presupues- 
to vigente para el Ministerio de Obras 
Publicas, y de ochenta y seis mil ocho
cientas setenta y dos pesetas cuarenta

y nueve céntimos (86.872,49) la corres
pondiente al año 1937.

Dado en E l Pardo a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑ ‘
E l M inistro de O bras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Aprobado en 30 de Marzo de 1926 
el proyecto de obras del puerto de re
fugio de Almuñécar (Granada), se ha 
tramitado el expediente de subasta dan
do cumplimiento a todas las disposi
ciones vigentes acerca de la materia, 
y oído el Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de obras del puerto 
de refugio de Almuñécar (Granada), 
distribuyéndose el importe de su pre
supuesto total, que se eleva a setecien
tas sesenta y nueve mil setecientas 
rchenta y dos pesetas nueve céntimos 
(769.782,09) en cuatro anualidades: de 
diez mil pesetas (10.000) la correspon
diente al ejercicio económico en curso, 
que se abonará con cargo al capítulo 
tercero, artículo 5.°, grupo 11, concep
to cuarto, del vigente presupuesto pa
ra el Ministerio de Obras públicas; de 
trescientas mil pesetas (300.000) para 
cada uno de los años de 1937 y 1938, 
y de ciento sesenta y nueve mil sete
cientas ochenta y dos pesetas nueve 
céntimos (169,782,09) para el de 1939.

Dado en El Pardo a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E l M inistro ele O bras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Aprobado en 23 de Enero de 1935 
el proyecto de obras de muelle de 
abrigó en Castiñeiras (Coruña) se ha 
tramitado el expediente de subasta 
dando cumplimiento a todas las dis
posiciones vigentes acerca de la ma
teria, y oído el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas uara reali
zar por el sistema de conMata, me
diante subasta pública, las obras a 
que se refiere el muelle de abrigo en 
Castiñeira- (Coruña), distribuyéndose

el importe de su presupuesto total, 
que se eleva a doscientas setenta y 
ocho mil sesenta y dos pesetas trein
ta y un céntimos (278.062,31) en dos 
anualidades: de cinco mil pesetas
•(5.000) la correspondiente al ejercicio 
económico en curso, que se abonará 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 10, concepto 5.°, del vigente 
presupuesto para el Ministerio de 
Obras públicas, y de doscientas seten
ta y tres mil sesenia y dos pesetas 
con treinta y un céntimos (273.062,31) 
en el año de 1937.

Dado en El Pardo a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Ei .ni?: .le Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Aprobado en 9 de Mayo de 1934 el 
proyecto-de obras de adoquinado des
dé el final de la carretera de Mera a 
Cariño a la rampa de este puerto, se 
ha tramitado el expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las dis
posiciones vigentes acerca de la ma
teria, y oído el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas paja reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras a 
que se refiere el proyecto de adoqui
nado, desde el final de la carretera de 
Mera a Cariño a la rampa de este 
puerto, distribuyéndose el importe de 
su presupuesto total, que se eleva a 
ochenta y tres mil seiscientas treinta 
y cuatro pesetas quince céntimos 
(83.634,15) en dos anualidades: de diez 
mil (10.000) pesetas la correspondien
te al ejercicio económico en curso, que 
se abonará con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 5.°, grupo 11, concepto 4.°, 
del vigente presupuesto para el Minis
terio de Obras públicas, y de setenta 
y tres mil seiscientas treinta y cuatro 
pesetas quince céntimos (73.634,15) la 
del año 1937.

Dado en El Pardo a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E l M inistro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Aprobado en 30 de Abril de 1935 el 
proyecto de obras de dragado del puer
to de Guetaria (Guipúzcoa), se ha tra
mitado el expediente de subasta dan
do cumplimiento a todas las disposi
ciones vigentes acerca de la materia, 
y oído el Consejo de Estado,
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Á propuesta de] Ministro de Obras 
publicas y de conformidad con el Con- 
seje de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contraía, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de obras de dragado 
en el puerto de Queta ría, distribuyén
dose el im porte de su presupuesto to
tal, que se eleva a ochocientas noventa 
y cuatro mil seiscientas ochenta y sie~ 
te pesetas con un céntimo (894.687,01) 
en cuatro anualidades: de diez mil pe
setas (10.000) la correspondiente al 
ejercicio económico en curso, que se 
abonará con cargo al capítulo tercero, 
artículo 5.u, grupo 11, concepto cuarto, 
del vigente presupuesto para el Minis
terio de Obras públicas; de trescien
tas mil (300.000) pesetas en cada uno 
de los años de 1937 y 1938, y de dos
cientas ochenta y cuatro mil seiscientas 
ochenta y siete pesetas un céntimo 
(284.687,01) la correspondiente al año 
1939.

Dado en El Pardo a trein ta  de Mayo 
de mil novecientos trein ta y seis,

MANUEL AZAÑA'
E l M inistro de Obras públicas,

An t o n io  Vel a o  O ñ a t e .

Aprobado en 4 de Octubre de 1935 
el proyecto de bases para la adquisi
ción e instalación por concurso de un 
varadero en “El P arró te5", del puerto 
de La Coruña, se ha tram itado el co
rrespondiente expediente de concurso 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, habiendo inform ado el Consejo de 
Estado, y de conformidad con el mis
mo,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la Jun 

ta de Obras del Puerto de La Coruña 
para anunciar y celebrar el concurso 
correspondiente para la adquisición e 
instalación de un varadero en el lugar 
denominado “El P arró te5’, de aquel 
puerto, cuyo presupuesto, para cono
cimiento de la Administración, ascien
de a la cantidad de cuatrocientas ochen
ta mil (480.000) pesetas, sin perjuicio 
de la que resulte de la adjudicación en 
su día, y que la Jun ta abonará con ca r
go a los fondos de que acredita dis
poner.

Dado en El Pardo a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
•El M inistro de O bras públicas,

A n t o n io  Velao  O ñ a t e .

De conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 2 de Agosto 
de 1905, lo preceptuado en el artícu 
lo 49 del vigente Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le co rres
ponda, al Ingeniero Jefe de prim era 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos D. Manuel Lanzón Artigues, 
Jefe de Obras públicas de la p rov in
cia de León.

Dado en El Pardo a trein ta de Mayo 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Obras públicas,

A n t o n io  V elao  O ñ a t e .

De conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 2 de Agosto 
de 1905, lo preceptuado en el artícu 
lo 49 del vigente Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le co rres
ponda, al Consejero-inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos D, Manuel López Hernando, 
afecto al Consejo de Obras públicas.

Dado en El Pardo a trein ta  de Mayo 
de mil novecientos trein ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Obras públicas,

An t o n io  V elao  O ñ a t e .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
Por aplicación del Decreto de 30 del 

pasado mes de Abril se han producido 
ocho vacantes en el Consejo de Admi
nistración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid, que han de p ro 
veerse con sujeción a lo prevenido en 
los Estatutos de 2 de Octubre de 1933, 
por los que se rige dicha Institución 
benéfica, a cuyo efecto se han form u
lado las ternas a que hace referencia 
el artículo 6.u de aquellos Estatutos.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y P rev i
sión, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Vocales del Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid 
a D. Francisco Javier Elola Díaz-Vare- 
la, D, José Puig de Asprer, D. Fabián 
Talanquer López, D. Agustín Millares 
Carió, D. Rafael. Terol Soriano, don

Francisco Navas Colomer, D. Julio 
Fernández Ladrón de Guevara y don 
José Ontañon Valiente.

Dado en El Pardo a tre in ta  de Mayo 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL' AZAÑA
iII Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  Va l l e s c á .

Por Decreto de 9 de Mayo de 1936 
se dispuso la creación en cada capital 
de una Delegación provincial de la 
Junta Nacional contra el Paro, encar
gada de centralizar la inspección y con
trol de las obras acogidas a la ley con
tra  el Paro de 25 de Junio de 1935.

En dicho Decreto no se hacía salve
dad alguna en relación con las anti
guas provincias que constituyen el te
rrito rio  catalán, que por su organiza
ción privativá requiere un régim en es
pecial, adaptado a las peculiaridades 
de su autonomía.

P ara  atender a esta necesidad, al mis
mo tiempo que para dar una m ayor 
eficacia a la gestión contra el paro 
obrero en Cataluña, adaptándola a la 
organización adm inistrativa de la re
gión autónoma, y colaborando con sus 
órganos, precisa la creación de un o r
ganismo especial que sustituya a los 
provinciales previstos p a ra  el te rrito 
rio en régimen común de la República.

P or lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° P ara  la aplicación del 

Decreto de 9 de Mayo de 1936 en Ca
taluña, se constituye una sola Delega
ción regional de la Jun ta Nacional con
tra  el Paro, con jurisdicción en las pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida 
y Tarragona, que quedará integrada 
por los Consejeros de Trabajo, Obras 
públicas y Cultura de la Generalidad 
de Cataluña, o personas en quienes de
leguen, y un representante designado 
por la Junta Nacional contra el Paro, 
asistido del personal auxiliar que con
sideren preciso.

Artículo 2.° Serán de aplicación al 
funcionamiento de esta Delegación le 
Cataluña las norm as establecidas en el 
citado Decreto para la actuación de las 
Delegaciones provinciales, y además 
las siguientes:

a) Centralizará las peticiones que 
las Corporaciones públicas, Empresas 
o particu lares de Cataluña formulen, 
acogiéndose a la ley contra el Paro de 
25 de Junio de 1935.

b) E levará a la Jun ta Nacional con
tra  el Paro, p ara  su tram itación legal, 
las propuestas de adjudicación que co-
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r respondan ,  den tro  de Jas norm as de 
Ja p ro p ia  ley con tra  el P aro  y de  las 
cantidades que p o r  él Consejo de Mi
n is tros ,  a p rop u es ta  de la Jun ta  N acio
nal con tra  el P a ro ,  se adjudiquen a Ca
taluña' p o r  cada uno de los conceptos 
que se d i s ti n g u en en la i n en e i o n a da L e y , 

Dado en El P a rd o  a tre in ta  de Mayo 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZAÑA

> :'M l  M in istro  de Tr-abajo, S an id ad  
m , . . .  ; y  P r e v is ió n ,.

J tjan L l u h í  V a l l e s c á .

 MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
 Y MARINA MERCANTE .

D E C R E T O S

C o m o  reco m p en sa  a los 'd ilatados 
se rv ic ios  p res tado s  en e t Cuerpo a que 
perten ece ,  a p rop ues ta  del M inistro  
de C om un icac io nes  y M arina m e r
cante,. ; ' • ' •; - ; ; - • '

Mengo en co n c ed e r  aF  Jefe  de A d
min is trac ión- de p r im e ra  ciase del 
C uerpo técn ico  de Correos O, Rafael 
Bellido A rn e ro, en el acto de su ju b i
lación, h o n o res  de je f e  su p e r io r  • de 
A dm inistrac ión  civil, l ib re s  de gastos 
y  con exenc ión  de toda  clase de d e re 
chos, según lo es tab lec ido  en la base 
cuarta ,  le t r a  DR de la ley de P re s u 
puestos de 29 de Jun io  de 1887 y en  
el p á r r a fo  segundo del a r t ícu lo  13 de 
la L e y  regu ladora ,  texto re fundido, '  de 
2̂  de  Sep tiem bre  de 1922.

D ado  en El Párelo a v e in t ic in co  de 
Mtiyo de mil no vec ien tos  t r e in ta  y seis.

. .M ANUEL AZAÑA '

Ér M in istró  de C om u n icacion es  
■ ' ■ y  M arina -m ercante,

B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s .

C o m o  reco m p e n sa  a los d ila tados  
serv ic ios  p res tado s  en el Cuerpo a que 
pe r tenece ,  a p ro p u es ta  del M inistró  
de C om unicac iones  y M arina  m e r 
cante ,
' Vengo en co n ced e r  al Jefe  de A d
m in is t rac ió n  de segunda clase • del 
Cuerpo técn ico  de Correos D. Ramón 
H idalgo Alachado, en el aclo- dé su 
jub i lac ión ,  h o n o re s  de Jefe su p e r io r  
de 'A d m in is t r ac ió n  civil,  l ib res  de gas
tos y con •exención de toda  clase de 
derechos , según  lo es tab lec ido  en la 
Base cuarta ,  le t ra  D), de la ley de 1}re- 
supuestos de 29 de Jun io  de 1887 y 
éJr el p á r r a f o  segundo  dél ar t ícu lo  13 
dé da Ley- regu ladora ,  texlo re fund ido ,

/ de* 2' de Septfembre* de 1922. ' ;

D ado en El P a rd o  a v e in t ic in co  de 
Mayó d e rmil novec ien tos  t r e in ta  y seis.

. . MANUEL AZAÑA
E l Ministro de Comunicaciones 

y  Marina mercante,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s .

Como rec o m p en sa  a los d i la tados  
se rv ic ios  p res tado s  en el Cuerpo  a que 
perten ece ,  a p ro p u e s ta  del M in is tro  
de C om unicac iones  y M arina  m e r 
cante,.

Vengo en c o n ced e r  al Jefe  de A d
m in is t rac ió n  de te rce ra  clase del C uer
po técn ico  de Correos D. José  Mas Fu- 
rió, en el acto de su jub i lac ión ,  h o n o 
res de Jefe su p e r io r  de A d m in i s t r a 
ción civil,  l ib res  de gastos y con e x e n 
ción de toda  clase de d e rechos ,  se
gún lo es tablecido en la base  cuarta ,  
le tra  D), de la ley de P re su p u es to s  de 
29 de Jun io  de 1887 y en el p á r r a fo  
segundo del a r t icu lo  13 de la Ley r e 
gu ladora , texto re fu n d id o ,  de 2 de Sep
tiem bre  de 1922;

Dado en El P a rd o  a v e in t ic in c o  de 
Mayo dé mil novec ien tos  t r e in ta  y  seis.

. . . MANUEL AZAÑA '
El Ministro de Coinunieaciones 

y  Marina mercante,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

E x c m o. Sr.:  La Real o rd e n  de 5 de 
D ic iem b re  de 1892, p o r  la que se r e 
organ izó  el R egistro  C en tra l  de P e n a 
dos y Rebeldes, es tablece  en el n ú 
m ero  5.a de su a r t ícu lo  10 que se rán  
e l im in adas  del R egis tro  las n o tas  co
r r e sp o n d ie n te s  a los an tec e d e n te s  p e 
nales  de aquellos in d iv id u o s  a qu ie 
nes se h u b ie r a  ap licad o  los beneficios 
de  a lguna am nis t ía .  ;

P a ra  d a r  e fec t iv idad  a esta  d isp o 
sición y c o r reg ir  los e r ro re s  y  r e t r a 
sos que en la  p rá c t ic a  se observan .  

Este M in isterio  h a  d isp u es to :
Que los T r ib u n a le s  s e n ten c iad o re s  

al ap l ic a r  a un  p e n ad o  los beneficios 
de cua lqu ie ra  de Lis a inn is t ías  co n ce 
d idas  o de las que  en lo suces ivo se 
có n ced án  lo c o m u n ic a rá n  con toda  
u rg en c ia  al Registro  C en tra l  de P e n a 
dos y Rebeldes, e x p re s a n d o  con toda  
c la r id a d  el n o m b re  y apell idos del 
am nis t iado ,  la fecha en que se le a p l i 
ca la g racia ,  el su m ario  que se le si
guió, con  in d icac ió n  del Juzgad o  y 
n ú m ero  co rre sp o n d ien te ,  y la p en a  
que1 le fue im puesta ,  si h u b ie r e  llega
do- a re c a e r  sen tenc ia  co nd en a to r ia .

Lo digo a V. E. p a ra  sil conocD 
m ien to  y efectos que se expresan# 
M adrid , 30 de Mayo de 1936.

BLASCO GARZON

Señor P re s id en te  de la A u d ienc ia  de...j

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

E xcm o .  Sr.: Con objeto de c u b r i r  
la  p laza  vacan te  que existe en la D i
re cc ió n  genera l  de A eronáu tica  (Jefa
tu ra  de A viación civil) ,

He resuelto, que se convoque a un 
concurso» con arreg lo  a las. bases si
g u i e n t e s : , . . . . . . .

E s ta r  en  posesión, del tí tu lo  de P i 
loto av iad o r  de. tu r ism o.

Del . tí tulo de, vuelos sin m o to r  D) 
o C). .

T ítu lo  de In gen ie ro  aero técn ico  de 
cu rso  in tegra l .  .

C onocim ien tos de id iom as ; m ín im o  
de F ran cés .  - ...

C onoc im ien to  de R eglam entos in 
te rn ac io n a le s  de Navegación aé re a ;  
C. I. N. A.

E d ad  in f e r io r  a t re in ta  años.
Al c itado  c a rg o 'se  le 'a s ig n a  una  r e 

m u n e rac ió n  bás ica  de 3L100 pesetas.
Las solic itudes, con todos Jos c e r 

tificados prec isos ,  se ad m i t i r á n  h a s ta  
qu ince  días después de la pub licac ió n  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este con 
curso, en la D irecc ión  genera l de Ae
ronáu t ica .

M adrid , 26 de Mayo de 1236.

CASARES QUIROGA

Señor D irec to r  genera l  de A ero náu 
tica.,

E xcm o. S r . : Vista la  in s ta n c ia  sus
c r i ta  ipor D. R am ón  F e r r e r a  B orb ón ,  
re c ib id a  el 12 del c o r r ien te  m es de 
Mayo, so l ic i tando  p ró r ro g a  de la co n 
cesión que le fué o to rg ada  p o r  O rden  
de fecha  30 de Abril de 1935 (G a c e t a  

del 4 de Mayo) p a ra  ex p lo tac ión  de 
u n a ' l í n e a  aérea  B a rce lo na  a Al ge ciras,  
c a d u cad a  el 4 del actual, y las razo
nes adu c id a s  en la m ism a, y  no h a 
b iend o  v a r ia d o  las co nd ic io nes  p o r  
las que se le au tor izó  la re f e r id a  
línea ,

He d ispuesto  se le con cedan  ■ seis 
meses de p ró r ro g a ,  la cual c a d u c a rá  
el 4 de N ov iem bre  p ró x im o ;  acce
d ie n d o  asim ism o a que quede sin -efec
to el a r t ícu lo  3,° de la O rden  de co n 
cesión, a fin. de d e ja r  en l ib e r ta d  p a 
ra  la adquisición, de m a te r ia l  vo lan te ;  
b ien  e n te n d id o  que  a n te s  de ad qu ir ir -
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lo en firme dará cuenta a la Dirección 
general de Aeronáutica.

Madrid, 26 de Mayo de 1/936.
CASARES QUIROGA

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: En virtud de lo propues
to por la Junta Cení ral de Aeropuer
tos, teniendo en cuenta la índole espe
cial de los servicios de tráfico aéreo a
su cargo,

Este Ministerio, ateniéndose a lo pre
venido en el Decreto de 28 de Septiem
bre de 1935 y de conformidad con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto au
torizar a dicha Junta para el abono de 
horas extraordinarias a los funcionarios 
de la misma afectos al servicio de trá
fico en los aeropuertos que por su co
metido hayan de realizar trabajos de 
mayor duración que la legalmente esta
blecida, siendo el personaba que se ha
ce mención el que a continuación se 
cita:

Oficiales de Tráfico, Radiotelegrafis
tas y Practicantes de Medicina.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.
CASARES QUIROGA

Señor Director general de Aeronáutica,
Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección general de Aeronáutica re
lativa a la concesión de dietas en la 
comisión del servicio llevada a cabo 
por el Capitán del Arma de Aviación 
militar D. Joaquín Vela Almazán, que 
realizando el curso de Polimotores ha 
permanecido dos días en Francia, con 
motivo de un viaje a París, y de acuer
do con lo informado por la Interven
ción delegada de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
en la Dirección general de Aeronáuti
ca, he resuelto aprobar la referida co
misión con derecho a las dietas regla
mentarias en el extranjero, aprobando 
a dicho efecto un presupuesto de 192 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 3.°, grupo 5.°, concepto 2.°, de la 
Sección 4.a del vigente presupuesto dé 
gastos.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1936.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Dirección general de Ae
ronáutica referente al cambio de resi
dencia del Agregado Aeronáutico en 
París y Londres, Comandante D. Car
melo de las Morenas Alcalá, con domi

cilio actualmente en París, para que en 
lo sucesivo fije su residencia oficial en 
Londres, y de conformidad con las ra
zones alegadas en la mencionada pro
puesta, que ponen de manifiesto el-in
terés aeronáutico que presenta actual
mente Inglaterra por los esfuerzos que 
realiza para su rearme- aéreo, he re
suelto que el mencionado Agregado 
aéreo cambie de residencia oficial y la 
fije en Londres, por considerarlo más 
conveniente para el desarrollo de su 
misión peculiar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señores Ministro de Estado y Director 

general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de li

bertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría militar de Ma
hón a favor del corrigendo de la mis
ma, corneta procedente del Batallón de 
Ingenieros de Melilla, José María En
cina Lozano, condenado a la pena de 
dos años de presidio menor por el de
lito de robo consumado, y cuatró me
ses y un día de arresto por el delito 
de robo frustrado; teniendo en cuenta 
la naturaleza de la pena impuesta, cir
cunstancias que en el hecho concurrie
ron, buena conducta observada, tiempo 
que lleva cumplido y lo dispuesto en 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en el fuero 
de Guerra de la de 23 de Julio de 1914, 
y el favorable informe de la Asesoría 
de este Departamento, he resuelto, en 
cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros, conceder la libertad con
dicional al corrigendo José María En
cina Lozano, mencionado anterior
mente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 1 ° 
de Junio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto disponer que la propuesta de 
destinos de Jefes y Oficiales de Cara
bineros que publica la Ga c e t a  núme
ro 151, correspondiente al día de la 
fecha, se entienda rectificada en el 
sentido de que el destino que se ad

judica al Comandante D. Modesto Es
pinos Colomer, en situación de dis
ponible forzoso en la cuarta División 
orgánica y afecto para haberes a la 
segunda Comandancia, es el de “ a las 
órdenes del Jefe de la décima Coman
dancia (Algeciras), para prestar en ella, 
el servicio de su empleo” , en lugar del 
que figura en la expresada propuesta 
y G a c e t a .

Lo comunico a V. E. para su cono-' 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Mayo de 1936.

p . d.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor...

Habiéndose padecido error en la 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de la siguiente Orden ministerial, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificada:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Cloratita, S. A., con domi
cilio en Barcelona, para que fuera he
cha la clasificación, a los efectos del 
impuesto de explosivos, del denomi
nado “Metilita Uno” :

Resultando que, por tratarse de un 
explosivo nuevo, la citada entidad re
mitió muestra suficiente del producto 
al Laboratorio químico industrial de. 
la Escuela de Ingenieros de Minas, y 
que este Centro reah; ) los análisis y 
ensayos de potencia en ios bloques dey 
plomo, con arreglo a lo previsto en 
la Orden ministerial de 25 de Mayo 
de 1932, según consta en certificación 
expedida:

Resultando que los datos que consé/ 
tan en la citada certificación son: 

Composición química:
Nitrato amónico, 85.
Serrín, 11.
Aluminio, 3.
Deka (peróxido de hexametilendia- 

mina), 1.
Ensanchamiento medio producido 

en los bloques de plom o:
10 gramos de “ Metilita Uno” , 316,6; 

centímetros cúbicos. .
7 gramos de ácido pícrico, 174 cen

tímetros cúbicos.
Resultando que, publicados en la 

Ga c e t a  d e  M a d r id  los resultados del 
análisis y la clasificación que se d,e* 
duce para el explosivo, de los datos 
de los ensayos de potencia, en cum
plimiento dé lo prevenido en la Or
den ministerial de 25 de Mayo de 1932, 
antes citada, a fin de que quien se, 
considerase perjudicado pudiera pe? 
dir, en un plazo de diez días, la repe
tición de los ensayos, transcurrió éste; 
sin que fuera ejercitado por padie es? 
te derecho:
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Considerando que el ensancfcaraien- 
tó medio producido en los bloques de 
plomo por la explosión de 10 gramos 
de “ Metilita Uno” fué superior, sin 
llegar al doble del determinado, por 
la de 7 gramos de ácido pícrieo, equi
valente a 10 del explosivo tipo, y que 
la Ley de 17 de Abril de 1932 dispo
ne que los explosivos que se encuen
tren en ese caso sean clasificados co
mo explosivos de media potencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el explosivo denomina
do “ Metilita Uno” , cuya composición 
química es: nitrato amónico, 85 por 
100; serrín, 11 por 100; aluminio, 3 
por 100, y Deka (peróxido de hexa- 
metilendiamina), 1 por 100, sea cla
sificado provisionalmente, a los efec
tos del impuesto, como explosivo de 
media potencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Mayo de 1936.

p . d .,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos.

Habiéndose padecido error en la si- 
gíiiente Orden ministerial, se inserta

a continuación debidamente rectifi
cada:

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en ios artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución, 
se fijen los ingresos profesionales ob
tenidos por D, Pedro Rahola y Moli- 
nas, Abogado, domiciliado en Barce
lona, en la cantidad y para el ejerci
cio que a continuación se expresan: 

.Ejercicio de 1928. Ingresos: Trein
ta y dos mil quinientas pesetas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: Aprobada por Orden mi
nisterial de 16 de Diciembre del pasa
do año la plantilla del Cuerpo técnico- 
administrativo del Catastro de la ri
queza rústica mejorada, de conformi

dad con lo* prevenido en el Decreto 
de 28 de Septiembre último, en la cuan
tía de 42.000 pesetas, 50 por 100 del 
importe de los haberes correspondien
tes a 28 Oficiales terceros, cuyas pla
zas representan el 10 por 100 de la 
amortización señalada en el artículo 1.° 
del citado Decreto, y con la distribu
ción que preceptúa dicha disposición y 
Orden de 28 de Noviembre próximo pa
sado,

Este Ministerio, por acuerdo de hoy 
y con sujeción a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 11 del refe
rido Decreto, ha dispuesto amortizar 
cuatro de las ocho vacantes existentes 
en la actualidad, y nombrar a los fun
cionarios del Cuerpo técnico-adminis
trativo del Catastro de la riqueza rús
tica que a continuación se relacionan, 
con las categorías, clases, sueldos y 
efectividad que se les señala; debien
do continuar prestando sus servicios 
en los destinos a que actualmente se 
hallan adscritos.

De Orden lo digo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Mayo de 1936.

P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIAS Y CLASES SUELDOS EFECTIVIDAD DESTINO

D. Antonio Delgado Vidal—

Hipólito González-Parrado y de 
Llano ...........................................

Javier María Valencia Goico- 
echea ..........................................

Pedro Trinidad Navarrete.......
José García Ochando..................

Jefe de Administración de 
tercera clase........... .

Jefe de Negociado de prime
ra clase............................. .

Jefe de Negociado de tercera 
clase ................................... ...

Oficial de primera clase.........
Oficial de tercera clase..........

10.000

8.000

6.000

5.000
4.000

1 Enero 1936.......

1 Enero 1936,,

8 Marzo 1936.......

í Mayo 1936 
1 Mayo 1936

Administración de Pro
piedades de Madrid.

Servicio Central.

Administración de Pro
piedades de Madrid. 

Idem id. de Granada. 
Idem id. de Castellón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Sargentos de Infantería 
y Caballería, respectivamente, de ese 
Instituto, con destino en la Coman
dancia de Las Palmas, D. Olegario Ro
dríguez Joaquín, y en la de Córdoba, 
D. Blas Domínguez Laborda, pasen 
destinados de plantilla a la de Bada
joz (B) el primero de ellos y al 14.° 
Tercio (A) él segundo.

Lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 28. 
de Mayo de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Zamora, D. Gregorio Méndez Mu
ñoz,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), con el haber pasivo que 
le pueda corresponder, como com 

prendido en la Ley de 9 de Marzo de 
1932 (G a c e t a  núm. 71), el cual cau
sará baja en ese Instituto por fin del 
presénte mes.

Lo digo a V. E. para su co n o c í- ' 
miento y efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Padecidos algunos erro
res en la relación inserta a continua
ción de la Orden de este Departamen
to de 27 del actual (G a c e t a  número
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149), p o r  la que se co n fe r ía  d es t inos  
a varios  Jefes y, Oficiales de e se  In s 
ti tuto,

Este M inisterio  ha  ten ido  a b ien  
d isp o n e r  se en tienda, rec t if icada  ..en el 
sen t ido  de que el des t ino  que se c o n 
fiere al Capitán  D ..A ntonio  A cuña  Díaz 
T rechu e jo  es el de la segunda  c o m p a 
ñ ía  de 3a C o m an d an c ia  de L ogroño, 
en vez del que  en aquélla  se hace  
co n s ta r ;  que no  es T e n ie n te  y sí Al
férez D. Angel P ra d o s  San ¡urjo, y que 
el T e n ien te  D. José A guilera  M oreníe  
se llama como queda  d icho, en vez 
de como en d ich a  re lac ión  aparece .

Lo digo a V, E» p a ra  su c o n o c i
m ien to  y efectos. M adrid , 29 de Ma
yo de 1936.

JUAN MOLES 

S eñor In s p e c to r  genera l  de la Guar
d ia  civil.

Excm o. Sr.: Este  Ministerio  ha  r e 
suelto que el Brigada de In fan te r ía  de 
ese Instituto , con destino en la Coman
dancia de Soria, D, F o r tu n a to  García 
Sanz, pase  destinado, en vacante  de 

‘p l a n t i l l a d a  la .C om andancia  de B ur
gos ' (B). ( _ ' .

Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 dé Mayo 
de  1936,

JU A N  MOLES

Señor In spec to r  genera l  de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la ins tancia  p r o 
movida po r  el Brigada de la Guardia 
civil del 24.° Terció  D. Juan  López T u- 
régano  en solicitud de m e jo ra  de pues
to en el Escala fón  y que se le coloque 
en el lu ga r  que pueda  co rresponderle ,  
coincidente con la fecha de 1.° de E n e 
ro  de 1919, que fué la ele su sa lida  del 
Colegio de Guardias. Jóvenes, en lu ga r  
del ciue se le colocó dos años después, 

Este Ministerio, de acuerdo , con lo 
in form ado p o r  la Asesoría, ju r íd ica  del 
mismo, ha resuelto  deses tim ar la p e t i 
ción.

Lo digo a V. E, p a ra  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1936.

JUAN MOLES

Señor Inspec to r  general de la Guardia 
civil.

E xcm o. Sr.: Declarados inútiles p o r  
los T ribunales  médicos mili ta res  co
rrespond ien tes  los Guardias de ese In s 
tituto, con destino en las Comandancias 
de Coruña y segunda del 14.° Tercio, 
P e d r o E sm oris  Gómez y Marcos R o dr í
guez Galiana, respectivamente,

E ste  Ministerio, en v i r t u d A e  lo P re 
cep tuado  p o r  el de Guerra  en Orden

de 16 de Abril últ imo (“Do O.” núm e
ro  92); ha  resuelto causen ba ja  en d i
cho Ins titu to  p o r  fin del p resen te  mes, 
haciéndoseles p o r  la Dirección genera l  

• de da '  Deuda y C1 as e s p a s i v a s e i s e n a -  
1 amiento de los haberes  pasivos que 
puedan corresponderles .

Lo digo a V, E; p a ra  su; conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mayo - 
de 1936.

JU A N 'M O L E S  

Señor Inspector  genera l  de la G uardia  
civil.

Excmo. Sr.: Vista l a in s tancia  p r o 
movida po r  el Alférez de la Guardia  
civil del 15.° Tercio D. P ed ro  Molina 
Morell en solicitud de que se le a p l i
quen los p rec ep to s  d e l .a r t icu lo  24 del 
Reglamento de ascensos de 21 ;de Julio  
de 1916- y, P ° r  tanto¿ se le coloque en 
el Escalafón con a r reg lo  al lu g a r  que 
ocupaba en la lista de e le g ib le s : .

Visto; el Reglam ento de ascensos de 
16 de O ctubre  de 1901 (“ C. L / ’ núme- - 
ro  233), bajo cuyos p recep tos  fué a p r o 
bado y escalafonado en la dis ta  parc ia l  
de elegibles que p o r  T erc ips  se lle
vaba, A . r . • : ;

E s t e  Ministerio, de a c u e r d o . con lo 
inform ado po r  la Asesoría ju r íd ica  del 
mismo, ha resuelto  deses tim ar la pe ti
ción po r  no alcalizarle los* p recep tos  
del ar t ículo  24 del R eglam ento  de as
censos de 21 de Ju l io  de 1916.

Lo digo a V. E. p a ra  s u  conocim ien
to y efectos.1 'M a d r id , ; 30 de Mayo de 
1936;-' : ' ; ' ' :

JU A N  MOLES

Señor Inspector  genera l  de la Guardia
c iv i l , : ; ;

Excmo. Sr.: E ste  M in is te r io  h a  te
n ido  a b ien  d is p o n e r  q u e  el C ap itán  
de ese Ins ti tu to ,  p e r te n e c ie n te  a  la 
cua r ta  C om pañía  de la C o m an d a n c ia  
de Cáceres, D. E n r iq u e  M a r ín  Valen- 
zuela, pase des t inad o  a la segunda  
Com pañ ía  de la de Burgos.

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci- 
: miento, y efectos. M adrid ,  30 de Mayo 

de 1936.
JUAN MOLES

Señor In sp e c to r  genera l  de la G uar
dia  c iv i l ;

Excmo. S r . : Este M inisterio  h a  te 
n ido  a b ien  d isp o n e r  que el Alférez 
de ese Ins ti tu to  D. M i g u e l  M a r í n  
Blázquez, p e r te n e c ie n te . ,a la C om an
dan c ia  de L é r id a ;  pase d e s t in ado  a la 
de Gerona.

Lo digo a V. E. para ,  su con oc i
m ien to  y efectos. M adrid , 31. de Mayo 
de 1936. :; v /  .

■JUAN MOLES

Señor Inspec tor  general de la Guam 
di a civil. L

E xcm o. S r.:  Su E x c e lenc ia  el señ o r  
P re s id e n te  de la R epúb lica ,  p o r  reso- 
k ic ióh  de eslá fecha, co n f ie re  los m a n 
dos que se: in d ican  a los Jefes  de ese 
In s t i tu to  c o m p re n d id o s  en  la s igu ien 
te re lac ión ,  que p r in c ip i a  con Df A r
tu ro  B lanco H o r r il lo y t e r m in a  con 
•D. Ju a n  V ara  T erán .

Lo digo a _ V. E. p a r a  su cono ci
m ien to  y cu m p lim ien to .  M adrid , 31 de 
Aloyo d e ; 1936.,  - ;

JUAN MOLES

S eño r  In s p e c to r  gen e ra l  de la G uar
dia  civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

C oroneles ...

D. A rtu ro  B lanco H orri l ío ,  del. 5P 
T e rc ió  al 17/'

í>. Jo aq u ín  F e rn á n d e z  Triiji llo, del 
17,'- T e rc io  al 5.° ,

D, P ío  N av a r ro  López, del 8.° T e r 
cio. al 23.°. . . .  ;  V

D. Juan  Vara T e rá n ;  deL 23ó T e r 
cio al 20.° - -  -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr,: E ste  Ministerio  h a  tenido 
a bien adm itir  la dimisión que del car
go "de Secretario  de la E scuela  Prófe- 

' sional de Comercio de Almería  h a  p re 
sen tad o  D. G abriel M artínez  Lópéz.

Lo digo a V. 1. l iara sil con ocí mi en- 
* to y demás efectos. Madrid, 30 de'Mayo 
d e  1930.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecre tario  de este Ministerio.

Ilmo. Sr.:  A p ro p u e s ta  del P a tro 
na to  lócal de F o rm a e ió n  p rofes iona l 
de Don Benito,

E ste  M inisterio ,  ha  tenido, a b ien  
n o m b r a r  a D. Ram ón D o rad o  H urla  
Vocal del m e n c io n a d o  P a tron a to ,  en 
rep re sen !a c ió n ;  de la D ipu tac ión '  p ro -  
v in c iah  y en la vacan te  p ro d u c id a^ p o r  
D. A ntonio  D o n o so  R a lm ased a ;  quevre- 
p re sen tab a ,  el m ism o cargo*

Lo digo a \V  L p a ra  su eonoci- 
m ien lo  y efectos. M adrid ,  30 de Mayó 
de 1936. : - A •'

■' ■ ■■ ■ ■ • FR ANGI SCO B ARNES

S eñ or  S ub sec ré ta r io  de este Ministe
rio ,
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Timo, S r .: A propuesta del P a tro 

nato local de Form ación profesional 
de Don Benito,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D, Aquilino Martin Díaz 
Vocal del mencionado Patronato , en 
represen tación  del Ayuntam iento, y en 
la vacante producida por D. Adolfo 
Lozano Suárez, que represen taba el 
mism o cargo.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Mayo 
de 1930»

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o. Sr,: A propuesta del P a tro 
nato local de Form ación profesional 
de Don Benito,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D, José Martí M ercader 
Vocal del m encionado Patronato , en 
represen tación  del Ayuntam iento, y en 
la vacante producida por D. Ernesto 
M artín Díaz, que represen taba el m is
mo cargo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Ma
yo de 1986.

' FRANCISCO ' BARNES 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
Il-mo. S r .: A propuesta del P a tro 

nato local de Form ación profesional 
de Albacete,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Vocal del m encionado P a
tronato  a D. Claudiano Moraga Sán
chez Barrejón, en represen tación  de 
la Delegación del Trabajo, y en la va
can te p roducida por D. Alfonso Ruiz.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o. S r .: A propuesta del P a tro 
nato local de Form ación profesional 
de Málaga,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Antonio Reyes Luque 
Vocal del m encionado Patronato , en 
represen tación  dél Ayuntam iento, y en 
la vacante p roducida por D. José Váz
quez Laüaux, que represen taba el mis
mo cargo.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Ma* 
yo. de 1936.

. • FRANCISCO BARNES-. 
Señor Subsecretario  de éste Ministe- 
• rio. '

lim o. S r .: A propuesta  del P a tro 
nato local de Form ación profesional 
de Málaga,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Pedro  Yelasco Olmo 
Vocal del m encionado Patronato , en 
representación de la D iputación p ro 
vincial, y en la vacante p roducida por 
D. Juan Carrasco G uerrero, que os
tentaba d icha represen tación .

Lo digo a V. I. ■'para su conoci
miento y efectos. M adrid, 30 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

limo. S r .: A propuesta del P a tro 
nato local de Form ación profesional 
de Valdepeñas,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Tomas T roya Vocal del 
mencionado Patronato , en rep resen ta
ción del A yuntam iento de Santa Cruz 
de Múdela, y en la vacante p roducida 
por D. Pedro Bermúdez, que rep resen 
taba el mismo cargo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Ma
yo de 1936.

: FRANCI SCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe- 
, rio. .■■■’ ■

limo. S r .: A propuesta del P a tro 
nato local de Form ación profesional 
de Lérida,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. José Sanjuán Serret 
Vocal del m encionado Patronato , en 
representación del dé A sistencia so
cial de las com arcas leridanas, y en 
la vacante producida p o r D. Luis Or- 
tiz Estrada, que rep resen taba el m is
mo cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid, 30 de' Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo. S r .: Vistas las propuestas de 
Maestros y M aestras rem itidas por los 
Consejos provinciales de P rim era  en
señanza de las prov incias que a con
tinuación se expresan, aprobados con 
derecho al pase del segundo al p ri
m er Escalafón, con arreglo al Decre
to de 14 de Enero de 1933:

Resultando, favorable el inform e del 
Consejo provincial de P rim era  ense
ñanza; y

Considerando cum plidos todos lo s -  
preceptos legales,

Este M inisterio ha resuelto :
í.° D eclarar con p lenitud  de dere

chos para su ingreso en el p rim er Es
calafón a los siguientes M aestros y 
Maestras de las p rovincias que se ci
tan, que, conforme al artículo  9.° de 
dicho Decreto, serán inclu idos en el 
grupo de los aprobados del curso es
colar 1934 - 35 por el orden que de
term inan los números que se expre
san, que son los que tienen en el Es
calafón de 1931.

C Á C E R E S 
Maestras.

En v irtud  de lo que preceptúa el 
apartado 3.° de la Orden de 13 de Ene
ro de 1934 (G a c e t a  del 21), se excluye 
de la propuesta a doña María Camino 
Bañoz.

LA S  P A L M  A S 
M aestras .

2.629,-doña Eva Guerra Cárdenas.
No se incluye a doña Juana García 

Fernández por no constar en la hoja 
de servicios que acom paña la causa 
de haber estado fuera de la enseñan
za desde 8 dé Septiem bre de 1930 a 21 
de Abril de 1933.

. ORENSE
M a e s t r o  s

1,003, D, Antonio Conde González; 
1,255, D, Nonito García García; 1.713, 
D, Teófilo Otero Valeiras; 2.332, don 
N abor R ivera Castíneira; 3.261 bis 
provisional, D, Evaristo Amaro Conde.

M aestras .
. 293, doña. María de la Concepción 

Alyarez G am arra; 306, doña María Do
lores Justo xÁldemira; 737, doña Do- 
sinda Gil Núñez; 2.775, doña Gabriela 
F e rrera  Alvarez; 3.234, doña Camila 
Casas Prado.

SEGO VIA (2.a ZONA.)

M aestros .
1:734, D. Román Calle M atesanz; 

1.775, D. F lorentino  de Agueda Sanz; 
2.489, D. Evaristo Vallejo Lobo; 3.385, 
D. Policarpo Sanz Dorado.

2.° Que se incluyan en el p rim er 
Escalafón a las Maestras doña Cons
tanza .Martín Zumel, 1.507; doña Car
men Usón García, ingresa en 3,000 pe
setas en 15-9-934, y doña M aría Lizá- 
rraga Goñi, ingresa en 3.000 pesetas 
en 15-9-934, porque está com probado 
con nueva hoja de servicios, debida
mente certificada, que estaban en ser-
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vicio activo cuando solicitaron verifi
car las prácticas para el pase del se
gundo al primer Escalafón que deter
mina el Decreto de 14 de Enero 
de 1933. En su consecuencia, se anu
la lo relativo a estas Maestras que apa
r e c e  e n  la Orden ministerial de 10 de 
Enero d e 1936 (G a c e t a  del 20).

3.° Que por no haber precepto le
gal que se oponga a incluir a doña Mi
caela Pintado Parra en el primer Es
calafón, comprobado por oficio acla
ratorio que remite la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Alicante, queda entre las incluidas en 
el primer Escalafón.

4.° Que los Maestros y Maestras 
que figuran en esta Orden— no exclui
dos—ingresen en el Escalafón de ple
nos derechos con efectos de 1.° de 
Septiembre de 1935.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras remitida por el 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza de Barcelona, con derecho al 
pase del segundo al primer Escalafón, 
con arreglo al Decreto de 14 de Ene
ro de 1933:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos to
dos los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar con plenitud de dere

chos para su ingreso en el primer Es
calafón a los Maestros y Maestras de 
la provincia de Barcelona, que, confor
me al artículo 9.° de dicho Decreto, se
rán incluidos en el grupo de los apro
bados del curso escolar 1934-35 por 
el orden que determinan los números 
que se expresan, que son los que tie
nen en el Escalafón de 1931:

M aestros .

Número 2.914, D, Martín Font Pal- 
imada.

Maestra
Número 1.304, doña Jacinta Vilalta 

Carreras; 1.420, doña Dolores García 
Navarro; 2.722, doña María Bañón Pé
rez; 2.804, doña Josefa Casasnovas Pe
dros; 2.$86, doña Emilia Lamarca To
más; 3.359, doña Pascasia Echagüe Az
cona; 3.936, doña Asteria Martínez Su- 
rroca; 4.354, doña Mercedes Ballestar 
y Nojlla. Ingresa en 3.000 pésetas en 
7-4-933 doña Asunción García Iborra.

Idem id. en 19-9-934, y a efectos esca- 
lafon.ales se le suman los servicios 
anteriores en dicha categoría, doña 
Catalina Cuquet Coy. Idem id. en 
24-9-934 doña Eulalia Casas Fort. 
Idom id. en 25-9-934 doña Elena Mon- 
tolí Setan. ídem id. en 1-10-934, y a 
los efectos escalafonales se le suman 
los servicios anteriores, doña Carmen 
Casas Solé. Idem id. en 1-10-934 doña 
Concepción Pagés Gruart. ídem id. en 
18-10-934 doña Elisa Mariné Ayme- 
rich.

No se incluye en el primer Escala
fón a doña Adelaida Sales Puchal y a 
doña María del Pilar Pujol Olivé por 
no unir a la propuesta hojas de ser
vicios.

2.u Que comprobado por nueva ho
ja de servicios que remite doña Elvira 
Barral Martínez que ha estado exce
dente desde 16 de Febrero de 1932 a 
1.° de Octubre de 1934, se anule lo re
ferente a la Sra. Barral, que aparece 
en la Oren ministerial de 16 de Marzo 
último (Ga c e t a  del 24), y se le otorgue 
lugar en el primer Escalafón con arre
glo al número 3.856 que tiene en el se
gundo.

3.° Que los Maestros y Maestras que 
figuran en esta Orden ingresen en el 
Escalafón de plenos derechos con 
efectos de 1.° de Septiembre de 1935.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1938.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por doña Ana González García, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
adultas de Valladolid, en solicitud de 
que se le conceda el derecho al percibo 
del tercer quinquenio de 500 pesetas 
sobre el sueldo que actualmente viene 
percibiendo por haber cumplido el 7 
de los corrientes los quince años de 
servicios en propiedad, y teniendo en 
cuenta que el artículo 5.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 28 de Septiembre último 
(G a c e t a  del 29), dictado para ejecu
ción de la ley de 1.° de Agosto del pa
sado año, establece que sólo se reco
nocerán los quinquenios consolidados 
hasta dicha fecha y que en lo sucesivo 
sólo se acreditarán aquellos que co
rrespondan a derecho expresamente 
reconocido por una ley, excepciones 
que no concurren en la interesada por 
haberse consolidado el quinquenio que 
solicita con posterioridad a la fecha 
de publicación del Decreto de 28 de

Septiembre último y no haber sido re
conocido por ley alguna el derecho al 
percibo del correspondiente quinque
nio,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por doña 
Ana González García, Profesora espe
cial de Corte y Confección de prendas 
de las Escuelas de adultas de Vallado- 
lid.

Lo digo a V. I. para su conocim iem  
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en« 

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDADY PREVISION

ORDENES
limo. S r . : Vista ía instancia d e  uon, 

José .tíanesíeros M a n a  en soneiíua ue 
que en tu sucesivo se entienuan con 
ei ías nouiicaciones necesarias para  
que realice personalmente ei pago ae 
ios imereses y ei reintegro ael capí- 
tul del préstamo del Justado corres
pondiente a la casa parata  numero 
de ia calle ctel Marqués de A lón d e ja r ,  
de Uranada, del proyecto aprobado a 
d o ñ a  Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la tinca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 3 de Abril de 1935 
ante D. Antonio García Trevijano, ba
jo el número 559 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928 
ante D. Antonio García Trevijano, as
ciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía-
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ra r  v incu lada a D. José Ballesteros 
Marín la casa barata  y su terreno  nú
m ero 22 de la calle del M arqués de 
M ondéjar, de Granada, del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jim énez Lo- 
pera, que es la finca núm ero 16.919 
del Registro de la P rop iedad  de Gra
nada, libro  651, inscripción  2.a, fo* 
lio 241; vinculación que lleva consi
go la im posibilidad de que la casa 
quede em bargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inm ueble, los créditos 
h ipo tecarios que con an terio ridad  a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier en tidad  o p articu la r y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
v incia y M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a con tar desde el 3 de 
Abril de 1935, pueda la finca ser 
transm itida  a título distinto  del de he
rencia  o donación al heredero  a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivam ente a es
te M inisterio acordar la desvincula- 
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 27 de Ma
yo de 1936.

p. D„

•JUAN CASANELLES 
Señor Subsecretario de Trabajo y P re 

visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia  de doña 
Concepción Carrascosa Ramón en so^ 
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personalm en
te el pago de los intereses y  el re in 
tegro del capital del préstam o del Es
tado correspondiente a la casa barata 
núm ero 19 de la ca/lle de Alham ar, de 
Granada, d e 1 proyecto aprobado a 
doña Blanca Jim énez L opera:

Resultando que la in teresada funda 
su pretensión en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
d ita con la. escritura de com pra he
cha en Granada a 6 de Mayo de 1935 
ante D, Antonio García Trevijano, 
bajo el núm ero 759 de su protocolo, 
inscrita  en el Registro de la P rop ie
dad de G ranada:

C onsiderando que, con arreglo a  la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del d ía  23, 
todo beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido  el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que corres

ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura  de 11 de Febrero  de 
1928 ante D. Antonio García T rev i
jano, asciende a 14.432,47 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 p o r 100 
anual de la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  v inculada a doña Concepción Ca
rrascosa Ramón la casa bara ta  y su 
terreno, núm ero 19 de la calle de Al
ham ar, de Granada, del proyecto ap ro
bado a doña Blanca Jim énez Lopera, 
que es la finca núm ero 16.876 del Re
gistro de la P rop iedad  de G ranada, li
bro 650, inscripción segunda, folio 191 
vuelto; vinculación que lleva consigo 
la im posibilidad de que la casa quede 
em bargada, salvo para  hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com 
p ra del inm ueble, los créd itos h ipo te
carios que con an terio ridad  a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o p a rticu lar y los dere
chos reservados al Estado, Provincia  
y Municipio, a los electos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a con tar desde el 6 de Mayo de 
1935, pueda la finca ser transm itida a 
título distinto del de herencia  o dona
ción al heredero  a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re 
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondien
do exclusivam ente a este M inisterio 
acordar la desvinculación si p roce
diere.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 27 de 
Mayo de 1936.

p. D.,

JUAN CASANELLES
S e ñ o r  Subsecretario de Trabajo  y

Previsión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
H ernán Cortés Negro en solicitud de 
que en lo sucesivo se en tienda con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa barata número 16 de la calle de 
Azhuma, de Granada, del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo
pera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el

pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Granada a 27 de Mayo de 1935 ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 885 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c et a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del p résta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tu ra  de 11 de Febrero de 1928 ante 
D. Antonio García Trevijano, ascien
de a 14.432,47 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas., 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
v inculadas a éste, en virtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Hernán Cortés Ne
gro la casa barata y su terreno núme-. 
ro 16 de la calle de Azhuma, de Gra
nada, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la finca 
número 16.896 del Registro de la P ro
piedad de Granada, libro 651, inscrip
ción segunda, folio 80; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para  
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con an terio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier en tidad  o p articu lar 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 27 
de Mayo de 1935, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el , derecho de sucesión, 
según las regias y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la aesvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936.

p. D.,

JUAN CASANELLES
Señor Subsecretario de Trabajo y P re

visión.
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limo, Sr.: Vista la instancia de don 
José Maicas Gosálvez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 7 en la manza
na primera del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Colonia-Jar din A lfon
so XI, boy Los Rosales, de Chamairtín 
de la Rosa (M adrid):

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Puenearral a 29 de Noviembre de 
1935 ante D. Rodrigo Molina Gil, bajo 
el número 298 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo:

Considerando que, con arreglo a ía 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que baya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
13 de Febrero de 1929 ante D. Luis 
Sierra Bermejo, asciende a 18.720,52 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D, José Maicas Gosál
vez la casa barata y su terreno nú
mero 7 en la manzana primera del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Co
lonia-Jardín Alfonso XI, hoy Los Ro
sales, de Ghamartin de la Rosa (Ma
drid), que es la finca número 887 del 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, tomo 926, libro 12 de la Sec
ción 2.a, folio 67,; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, sal\o para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y  los derechos reservados al Estado7, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 29 de 
Noviembre de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien

corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decretodey, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 27 de Mayo 
de 1938.

P. D„

JUAN.-CAS ANEELES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel López Gutiérrez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital de i 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 23 de la calle 
de Alhamar del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopera, en Gra
nada :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Granada a 23 de Marzo de 1935 ante 
D, Antonio García Trevijano, bajo el 
número 477 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
11 de Febrero de 1928 ante D. Antonio 
García Trevijano, asciende a 14.432,47 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Miguel López Gutié
rrez la casa barata y su terreno núm. 23 
de la calle de Alhamar del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lope
ra, en Granada, que es la finca núme
ro 16.878 del Registro de la Propiedad 
de Granada, libro 650, inscripción se
gunda, folio 205 vuelto; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe

chos por la compra del inmueble, los. 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 23 
de Marzo de 1935, pueda la finca , ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1938,

P. D.,

JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión. .

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Arcadlo Sánchez Gázquez en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con el las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente, 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo deí Es
tado correspondiente a la casa bara
ta, número 18 de la calle de Áben Hur 
meya, de Granada, del proyecto apro
bado a doña Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 3 de Junio de 1935 ante. 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 934 de su protocolé, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 11 de Febrero de 1928 ante 
D. Antonio García Trevijano, asciende 
a 19.068,70 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la. 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario , que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:
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■' Mistos, el precepto citado y la Real 
pfdeií de 11 de Mayo dé 1928,. V ;

. .'Esté Ministerio h a d i s p u e s to  decla
ra jvv  tricada da a D. Arcaclio Sánchez 
Gázguez la casa barata y su terreno 
niunero 18 de ja calle de Aben lliinie- 

. ya, de Gran a da, del proyecto aproba
do a dona Blanca Jiménez tope-rasque

- es la finca niiixi. 1 0 3 2  del Registro 
. .de la Propiedad de Granada, libro

(152, inscripción segun da, folio 80 yuel- 
. .lo; vinculación que lleva consigo la 
..imposibilidad de que la casa quede 

embarga d a , . salvo para hacer eíecti- 
.yps los plazos nq satisfechos, que con 
.an terio ridad  a .la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular,  y los depechos reservados 
,gl Estado, P rovincia y Municipio,, .a 
los efectos del Real decreto-ley d e .40 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta anos, a contar 
desdé él 3 de Junio de 1935, pueda la

- finca, ser transm itida a título;.distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las regias y las con
diciones establecidas eri el op ad o  De
creto-ley, cor respon di en do exclusiva
mente a este Ministerio acordar , la 
desviáculación si procediere.

Do Migo aM . L para-su  eemoeimiem 
J o  y  demás efectos. Madrid, 27 de 
Mayó de 4936. . v - •

' ^  ' ; -■ ' - p ;' d ;, -  - ;

} . "JUAn ' g a s a n e l x e s .

Séhpr Subsecretario de Trabajo y Pré- 
- visión, -' ' - - - - - •

: limo, St\: Vista la instancia 'dé doña 
Sacramento Guerrero Caídas .en soli
ci tud  de que en lo sucesivo .se entien
dan cpn ella Jas. notificaciones .necesa
r ias  para que realice personalmente ,ei 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 21 de la calle del Conde de Cifuen- 
tes,. dé Granada, del proyecto aprobado 
a P .M a t ía s  Fernández Sígares:

Resultando que la interesada funda 
SU pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca,, y lo acredi
ta cón 4 a escritura dé compra hecha en 
Granada a 2 de Agosto (le 1-935 ante 
43, Antonio García' Trevijano, bajo él 
número 1.355 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la P ropiedad  de 

*rG r’anadá:
Considerando que, con arreglo a la 

"Réaí orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e p á  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
hayh átj qiiiri do el ddininio de la mis- 
ma ti.ehe derecho a que se gire á su 
nombre la  ámoidizacidn e intereses

de} préstamo deí Estado que corres
pónda a- su. casa, que e.n este caso,” y 

. según escritura de .15 de Julio, de 
1929 ante 13. Camilo Avila F. de He- 

nestrosa, asciende a 14482,47 pesetas, 
má-s las costas e. intereses del 3 por 
400 anual de la c ifra  citada : ..

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ropiedad del 
beneficiario q u e d a s  ocupe quedarán 
vinculadas a éste., en v ir tud  de lo d is
puesto en el artículo 10- d e l  Real de- 
ciet-o-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar  vinculada á doña Sacramento Gue
rrero Caldas la casa barata: y su te
rreno, número 21 de ía cálle del Con
de de Cifuenfes, de Granada, del p ro 
yecto aprobado - a D . Martí as Fern ú n- 
dez Fígares, que- es la finca número 
172097 o]e] Registro de la Propiedad de 
(manada, libró. 059, inscripción segun
da, folio' j.05; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que ja casa 
quede embargada’, salvo para . íiaeer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del; inmueble, los"'créditos 
hipotecarios que con anterioridad a Ja 
adjudicación ' se hayan ' obtenido de 
cualquier entidad o particular y los de
rechos reservados a i ' Estado;,Provincia 
y ' Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
qué durante el plazo de cmeúenla anos, 
a contar desde el 2 de Agosto dé 1985, 
pueda la linca ser transmitida a título 
distinto dél de herencia o donación al 
heredero - a quien corresponda -el dére- 
c h o d e  sucesión, según las; rég las 'y  las 
condiciones establécidas en él citado 
Decreto-ley, cócrespón di en do exclusi
vamente' a esté Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere. :

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27-.de Ma
yo de 193(1. :

A : - p . d ,
■ \  : A ' ■■ 4 UAN' 'CASANEELES| ’
Señor' oui.wecretario de Trabajo y P re

visión,

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Fernández Cobos, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan- con -él las. notificaciones necesa
rias pa ra  que realice personalmente 

• el'-' p a g o de los i n t e re se s y el reinte
gro' del capital del préstamo del Ios- 
fado' correspondiente a la casa, bara
ta mime r o 2 8: d e 1 a cali e d e A zh'u nía, 
clél proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera, en Granada:

Resoltan do que' el interesado' fürida 
ssu.pretensión en qtie. Inv adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acrécíi-

ía con la escritura de compra hecha 
en Granada a. 10 de Enero de 1935 an-< 
te D. Antonio García .Trevijano, bajo 

. (d número 77 de su protocolo, inserí-- 
ja  en eb Registro, de la Propiedad de 
G n m ad a :

Considerando .que con. arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de.1928, pm  
hlicáda en la .G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma fie

m e  derecho a que se gire a. su nombre 
Ja amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
to ra de 11 de Febrero de 1928, ante 
P , Antonio García Trevijano, asciende 
a .14,432,47. pesetas, más las .costas e 
intereses del .3 por 1Q0 anual de la  
cifra citada:

. Considerando que las. casas baratas 
que .hayan llegado a ser propiedad del 
.beneficiario que las ocupe quedarán 
.vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
: puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 
v Vistos el precepto citado y la Real 

orden de 11 de.Mayo de 1928,
• E s té M i n i s t ev i o h a d i s p u es 1 o d e c 1 a- 
•rar vinculada a D. Joaquín- F ernán
dez Cobos Ja casa barata y su te rre
no rvúméro 28 d-e la calle-de Azhuma, 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
J im énez.Lopera , en Granada, que es 
la finca- irúniero- 10.908 del Registro de 
la . Propiedad, de Grana-da, libro 651, 
inscripción segunda, folio 104; v inem  
lación que lleva consigo la imposibi
lidad. de que la casa quede embarga
da; salvo para hacer efectivos- los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble,, lo s . créditos hipotecarios 
que. con anterioridad a la adjudicación 
se: hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos re
servados al.Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 fie Octubre dé 1924, sin que 
durante él plazo dé cincuenta años,' a 
contar desde el 1 (i de Enero de 1935, 
pueda la finca ser transm itida a tí fu
lo distinto del de herencia o dona
ción al heredero -a quien corresponda 

.el •derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado' Decreto-ley, correspondien
do exclusivamente a esté Ministerio 
acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo.a V. I. para su conocimien
to y demás ' efectos. .Madrid, 27 de 
Mayo' d e 4981). '

. p. n., .

'..V . JUAN CASANELLES

S e n ó f S ti b s é c re lar i o' d e T r ajp ajó y P re-
visión.'  ............•............. •'
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Porto Gallego en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata y su terreno 
número 21 de la calle de Alhamar, de 
Granada, del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopera: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Granada a 23 de Marzo de 1935, 
ante D. Antonio García Trevijano, bajo 
el número 478 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, lo
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1925, 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 14.432,47 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra eitada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficirio que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 uei Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Joaquín Porto Ga
llego la casa barata y su terreno nú
mero 21 de la calle de Alhamar, de 
Granada, del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopera, que es 
la finca número 16.877 del Registro 
de la Propiedad de Granada, libro 650, 
inscripción segunda, folio 198 vuelto; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos h ipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 22 de Marzo 
de 1935, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co 
rresponda el derecho de sucesión, se

gún. las reglas y las condiciones esta
blecidas en-el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. 1. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Mayro de 1936.

P. D.s
JUAN .CASANEELES •

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Mateos Alfaro en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el 'reintegro, del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 10 
de la calle del Marqués de Mondéjar, 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera, en Granada:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 3 de Junio de 1935 
ante D. Antonio García Trevijano, ba
jo el número 935 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 11 de Febrero de 
1928 ante D. Antonio García Trevi
jano, asciende a 14.432,47 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel Mateos Al
faro la casa barata y su terreno, nú
mero 10 de la calle del Marqués de 
Mondéjar, del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopera, en Gra
nada, que es la finca número 16.913 
del Registro de la Propiedad de Gra
nada, libro 651, inscripción segunda, 
folio 199; vinvulación que lleva con
sigo la .imposibilidad de que la casa

quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad, o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 3 
de Junio de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título* distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Mayo de 1936.

p. D.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y
Previsión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Nebot Tamborero en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capb 
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 9 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
“ La Amistad” , de Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Valencia a 27 de Febrero de 
1936 ante D. Francisco Barado Ferrer, 
bajo el número 324 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia:

Considerando que, con arregló a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 5 de Julio de 1929, ante 
D. José Criado, asciende a 11.358,16 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 :



Gaceta de Madrid.—Núm. 154 2 Junio 1936 1953
Vistos el precep to citado y  la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Este M inisterio ha d ispuesto decla

rar v incu lada a D. José Nebot T am 
borero la casa barata y su terreno, nú- 
inero 9 del proyecto  aprobado a la 
Cooperativa “La A m istad”, de Valen
cia, que es la tinca núm ero 22.825 del 
Registro de la Prop iedad  de O cciden
te, de V alencia, tom o 1.323, libro 420 
de Afueras, folio  23 vuelto; vincula
ción que lleva consigo la im p o sib ili
dad de que la casa quede em bargada, 
salvo para hacer efectivos los. plazos 
no sa tisfech os por la com pra del in 
m ueble, ios créd itos h ipotecarios que 
con anterioridad a la adjud icación  se 
hayan obten ido de cualquier entidad  
o particu lar y  los derechos reservados  
al Estado, P rov in cia  y M unicipio, a 
los efectos del Real decreto-ley  de 10 
de Octubre de 1924, sin  que durante 
el plazo de c in cu en ta  años, a contar 
desde el 27 de Febrero de 1936, p u e
da la finca ser trasm itida a título d is
tinto del de herencia o donación al 
heredero, a quien corresponda el de
recho de sucesión , según las reglas y 
las co n d icio n es establecidas en el c i
tado D ecreto-ley; correspon diendo ex 
clusivam ente a este M inisterio acordar  
la desv in cu lación , si proced iere.

Lo digo a V, I. para su co n ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 27 de 
Mayo de 1936.

P. D.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ció n  Social.

Ilm o Sr.: Vista la instancia  de don 
M anuel González Gómez en solicitu d  
de que en lo sucesivo se entiendan  
con él las notificaciones necesarias  
para que realice personalm ente el 
pago de los in tereses y el reintegro  
del capital del préstam o del Estado  
co rrespon diente a la casa barata nú
m ero 19 de la calle de M ulhacén, de 
Granada, del p royecto  aprobado a 
doña B lanca Jim énez L opera:

Resultando que el interesado funda  
su p retensión  en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca* y lo acre
d ita  con la escritura de ccenpra hecha  
en Granada a 6 de Mayo de 1935, ante 
1). A ntonio García T revijano, bajo el 
núm ero 758 de su protocolo, inscrita  
en el Registro de la Prop iedad  de Gra
nada:

C onsiderando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  G a c e t a  del d ía  23, 
todo ben eficiario de casa barata que 
b a y a  adquirido el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se. gire a. su

nom bre la .am ortización  e in tereses del 
préstam o del Estado que corresponda  
a. su casa,, que en este caso, y  según  
escritura de 11 de Febrero de 1928, 
ante D. Antonio García T revijano, as
c iende a 19.068,70 pesetas, m ás las 
costas e in tereses del 3 por 100 anual 
de la cifra  citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop ied ad  
del beneficiario que las ocupe, que
darán vincu ladas a éste en v irtud  de 
lo d ispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el p recep to citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto d ec la
rar vinculada a D. Manuel González 
Gómez la casa barata y su terreno, n ú 
mero 19 de la calle de M ulhacén, de 
Granada, del p royecto  aprobado a 
doña B lanca Jim énez Lopera, que es 
la finca núm ero 16.938 del R egistro de 
la Propiedad de Granada, libro 652, 
in scrip ción  segunda, fo lio  122 vuelto;  
vincu lación  que lleva con sigo  la im p o
sib ilid ad  de que la casa quede em bar
gada, salvo para hacer efectivos los  
plazos no satisfech os por la com pra  
del inm ueble, los créd itos h ip otecario s  
que con anterioridad a la adjudica
ción  se hayan obten ido de cualquier  
entidad o particular y los derech os re
servados al Estado, P rov in cia  y M uni
cip io , a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin  que 
durante el plazo de c in cu en ta  años, a 
contar desde el 6 de Mayo de 1935, 
pueda la finca ser transm itida a título  
distinto del de h eren cia  o donación  
al heredero a quien correspon da el 
derecho de sucesión , según las reglas 
y las co n d ic ion es estab lecidas en el 
citado D ecreto-ley, corresp on d ien d o  
exclusivam ente a este M inisterio acor
dar la d esvincu lación  si proced iere.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y demás efectos. M adrid, 27 de Ma
yo de 1936.

P. D.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y  P re
v isión .

Ilmo.. Sr.: Vista la instancia de don 
N icolás Benífez Méndez, en «solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él la s  notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado cr.rrespon- 
diente a la casa barata número 25 de 
la calle de Alhamar, de Granada, del 
proyecto aprobado a doña Blanda Ji
ménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que na adquirido el

pleno dominio de la finca, y  le  acre^ 
dita con la escritura de com pra hecha  
en Granada a 29 de N oviem bre de 1934 
ante D. Antonio García Trevijano, ba
jo . el número 2.039 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad  
de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 2 3 , todo 
beneficiario de casa barata que haya  
adquirido el dominio de la misma tie 
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y  según escri
tura de 11 de Febrero 1928 ante don  
Antonio García Trevijano, asciende a 
14.432,47 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra  
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Rea? de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

E ste M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. N icolás Benítez 
Méndez la casa barata y su terreno, nú
mero 25 de la calle de Alhamar, de 
Granada, del proyecto aprobado a do
ña Blanca Jiménez Lopera, que es la 
finca número 16.879 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 650, ins
cr ip ción  segunda, fo lio  212 v u e lto ; v in 
culación que lleva consigo la im posi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los  
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos h ipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 29 de Noviem bre de 1934, pueda 
la finca ser transm itida a título d istin
to del de herencia o donación al h e
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
d icion es estab lecidas en el citado D e

creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este M inisterio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936.

P. D.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.
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limo. . Sr.: Vista la- instancia de-don 
Maximiliano Rodríguez Carrascosa en 
solicitud de que en lo sucesivo se -en
tiendan. con é! Jas notificaciones. nece
sarias para que realice personalmente 
el- pago de los in tereses y el reintegro 
del capital del préstamo del. Estado co
rrespondiente a la casa bara ta  núme
ro 2 i de la calle de Azhunia, de Gra
nada, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión., en que, iba adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- 
di la con la escritura de compra hecha 
en 'Granada a 30 de Abril de 1935 ante 
I). Antonio García Trevi.jano,' bajo el 
número 709 de su protocoló, inscrita 
en el Registro de' la'.Propiedad, de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de t í  de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que .haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Es í ad o' que c o rr  esp on da a su c a sa, 
que en este caso, y según escritura de 
11 de Febrero de 1928, ante D. Anto
nio García Trevijano, asciende a pe 
setas 14.432,47, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
c i tada ;

Considerando que la.s casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 

-■vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
r a r  vinculada a D. Maximiliano Rodrí
guez Carrascosa la casa barata y su 
terreno, número 21 de -la calle de 
Azhuma, de Granada, ; del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo
pera, que es la linca número 16.901 del 
Registro de la Propiedad de Granada, 
libro 650, inscripción segunda, folio 
115; vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer, efectivos 
los plazos no satis fechos por  la com
p ra  del inmueble, los réditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido, de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados a l . Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta' años, 
a contar desde el 30 de Abril de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho' de sucesión, según das reglas y

las condiciones : establecidas en el ci
tado Decreto-ley-, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la .desvincuiacióii si procediere. . .

Lo digo a, V.M. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de. Ma
yo de 1936.,

P .. D.,.
. .JUAN CAS ANEELES.

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión. : -

I lm o.,Sr.: Vista la instancia de doña 
C oncepción. Jurado  Gómgora, en soli
citud de que. en lo sucesivo se? entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias p a ra  que realice personalmente 
el pago, dedos, intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del E.stado 
correspondiente a la casa, barata  - nú
mero 1 de la calle del Conde de Gi- 
f uen les, de Granada, del proyecto 
aprobado a D, Matías Fernández ■Fíga- 
res

Resultando, que la in teresada funda 
.su pretensión en que ha adquirido  el 
pleno daininio de la finca, y  lo acre
dita con.la escritura de com pra h e c h a  
en Granada a 5-.de Septiembre de 1935, 
ante D. Antonio García Treyijano, bajo 
el número 1.561 de su protocolo, in s 
crita en el Registro de la P ropiedad  
de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 

.publicada en Ja Ga c et a  del día 23 , 
todo beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido el dominio de 1.a mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre ia amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que, en este- caso y según 
escritura de 15 de Julio de 1929, ante 
D. Camilo Avila F. de Henestrosa,. as
ciende a 14.432,47 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por  100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las. casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario, que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en v ir tud  de lo dis
puesto en. el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre.de 1924: 

Vistos el precepto citado, y. la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a doña Concepción J u 
rado Góngora la casa bara ta  y su te- ; 
rreno, núm ero  1 de.la calle del Conde 
de Gifuentes, de Granada, del proyec
to aprobao a D, Matías Fernández F i
gures, que es la finca núm ero 17.079 
del Registró de la P rop iedad  de Gra
n ad a , . libro 658, inscripción segunda, 
folio 248; vinculación que lleva con
sigo la  imposibilidad dé que la casa 

q u ed e  embargada,' salvo 'para IhaGer ■

efectivos los. plazos no satisfechos por 
la cotnupra del inmueble, los créditos 
■hipotecarios que con*.anterioridad- a la 
adjudicación se hayan obtenido, Me 
cualquier entidad o particular; y los 
derechos reservados .al Estado, P ro 
vincia y Municipio, a los efectos de l  
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 

■ 1924, sin q u e  durante el plazo de c in
cuenta años, a contar  desde el 5. de 
Septiembre de 4935, pueda la finca:ser 
t ransm itida  a título distinto del.de,he
rencia o donación al heredero  a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según, la s  reglas ¡ y las c o n d ic io n e s  es
tablecidas en el citado Deerelofiey,.co
rrespondí en do exclusivajuente. ,a este 
Ministerio ..acordar la . vinculación si 
procediere. ?

Lo digo a V, I. para, su conoehnfien- 
. to y ..demás efectos, Madrid, 27. de Ma
yo, de 1986.. . . .

■ .. . • ... O., - . .
, JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y P r e -  
' visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Ramos López en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente: el pago de Jos 
intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del es lado* correspon
diente a la casa barata  número-' 28 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas -y e c o  
mómicas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid :
. Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 18 de Noviembre de 
193.5 ante.D. César. López Forcada, ba
jo el número 1.120 de su protocolOi ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid:

Consideran do que, con arregló a la 
Real orden de 11 de M a y o  de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa bara ta  que ha
ya adquirido el dominio de l a ■ misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre- la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su ta sa ,  que en este casoy y se
gún escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Falop, 
asciende a: 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra  ci tada:

Considerando' que las' casas bara
tas qué hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe'que
d a r á n : vinculadas- a éste; én virtud de
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lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vineúlada a D. José Ramos 
López la casa barata y su terreno nú
mero 28 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de .Madrid, que es la finca nú
mero 6.968 del Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, tomo 324, li
bro 1.197, de la sección 2.a, folio 10; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com- 

, pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 18 de No
viembre de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936,

p . i).,

. JIJAN CASANELLES '

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Visia.ja instancia de do
ña María Goizueta y Díaz en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 125 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y eco- 
mómicas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 28 de Marzo de 1935 
ante P. Antonio Puchol Camacho, ba
jo el número 458 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
rio beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser p rop ie 
dad del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
ío dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María Goizueta y 
Díaz la casa barata y su terreno núme
ro 125 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 7.019 del Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, tomo 325, 
libro 1.198, de la sección 2.a, folio 114; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com 
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 28 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
yimciilación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 27 de Ma
yo de 1936,

p. D.,

JUAN CAS ANEE LES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Guzmán Pérez Ballester, en solicitud 
de que en lo sucesivo se. entiendan 
con 'Mas notificaciones necesarias pa
ra que realíce personalmente el pago

de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la: casa barata número 57 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va “ La Amistad” , de Valencia: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 25 de Enero de 1936 
ante D. Francisco Rarado Ferrer, ba
jo el número 140 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 5 de Julio de 1929, ante 
D. José Criado, asciende a 11.079,21 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 14 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Guzmán Pérez Ba
llestee la casa barata y su terreno, nú
mero 57 del proyecto aprobado a Ja 
Cooperativa “ La Amistad” , de Valen
cia, que es la finca número 22.864 del 
Registro de la Propiedad de Occiden
te de Valencia, tomo 1.323, libro 420 de 
Afueras, inscripción segunda, folio 14(1; 
vinculación que lleva consigo la im po
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 25 de Enero de 1936, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decretodey, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936.

p . o.,

JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Ortiz Sinisterra en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 29 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa “La Amis
tad”, de Valencia:

Resultando que el interesado funda 
fsu pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 25 de Enero de 1936 an
te D. Francisco Barado Ferrar, bajo 
el número 139 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 5 de Julio de 1929, ante D. Jo
sé Criado, asciende a 11.079,21 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupa quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924 :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D, José Ortiz Siniste
rra  la casa barata y su terreno núme
ro 29 del proyecto aprobado a la Co
operativa “La Amistad’ , de Valencia, 
que es la finca núm. 22.886 del Registe . 
de la Propiedad de Occidente de Va
lencia, tomo 1.323, libro 420 de Afue
ras, inscripción segunda, folio 198; 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley

de 10 de Octubre de 1924; sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 25 de Enero de 1936, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936,

p. o.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Ra
món Roca Suárez Llanos en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realíce personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 81 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa madrileña 
de Casas baratas y económicas en la 
Cruz del Rayo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 1.° de Marzo de 1935 ante 
D. Juan Castirillo Santos, bajo el nú
mero 236 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que so gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso> y según escritura de 
26 de Octubre de 1934, ante D. Eduar
do López Palop, asciende a 19.524,72 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Ramón Roca Suárez Lla
nos la casa barata y su terreno núm. 81 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
madrileña de Casas baratas y económi
cas en la Cruz del Rayo, que es la finca 
número 7.009 del Registro de la Pro

piedad del Norte de Madrid, tomo 325, 
libro 1.198, Sección 2.% inscripción 
cuarta, folio 44; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 1.° de Marzo de 
1935, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto $el de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1936.

p. D.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Parias Márquez en solicitud de 
que en lo sucesivo.se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 130 del proyec
to aprobado a la Cooperativa madri
leña de Casas baratas y económicas en 
la Cruz del-Rayo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 29 de Noviembre de 1935 ante 
D. Florencio Porpeta, bajo el núme
ro 1.684 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
26 de Octubre de 1934, ante D. Eduar
do López Palop, asciende a 19.524,72 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 101) anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán
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vinculadas a éste en virtud  de io dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Rafael P arias Márquez 
la casa bara ta  y su terreno número 130 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va m adrileña de Casas baratas y eco
nómicas en la Cruz del Rayo, que es la 
finca núm. 7.024 del Registro de la P ro
piedad del N orte “de Madrid, tomo 325, 
libro 1.198, Sección 2.a, inscripción 
cuarta, folio 149; vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la casa 
quede em bargada, salvo para  hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se 'hayan obtenido de cual
quier entidad o particu lar y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Gcínbre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 29 de Noviembre de 
1935, pueda la finca ser transm itida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re 
glas y Jas condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1936,

P .  D«,

JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Blas García Andino en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan  con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los in tereses y el rein tegro  del cap i
tal del préstam o del Estado corres
pondien te a la casa bara ta  núm ero 
123 del proyecto aprobado a la Coope
ra tiva  M adrileña de Casas Baratas y 
Económ icas en la Cruz del Rayo: 

R esultando que el interesado funda 
su p retensión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritu ra  de com pra, he
cha en M adrid a 25 de Octubre de 
1935 ante D. Dimas Adánez Horcajue- 
lo, bajo el núm ero 140 de su protoco
lo, in sc rita  en el Registro de la P ro 
piedad del N orte de M adrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden d e  11 de Mayo de 1928, 
publicada en  la Ga c eta  del día 23,

todo beneficiario de casa b ara ta  que 
haya adquirido  el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e in tereses 
del préstam o del Estado que co rres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritu ra  de 26 de O ctubre de 
1934, ante D. E duardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste, en v irtud  de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924:

Vistos el precepto  citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D, Blas García A ndi
no lá casa barata  y su te rreno, núm e
ro 123 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas Ba
ratas y Económ icas, en la Cruz del 
Rayo, que es la finca núm ero 7.017 
del Registro de la P rop iedad  del N or
te de M adrid, tomo 325, lib ro  1.198 
de la Sección segunda, in sc ripción  p r i
m era, folio 100 vuelto; vinculación 
que lleva consigo la im posib ilidad  de 
que la casa quede em bargada, salvo 
p ara  hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la com pra del inm ueble, 
los créditos h ipo tecarios que con an 
te rio ridad  a la ad judicación se hayan 
obtenido de cualquier en tidad  o p a r 
ticu lar y los derechos reservados al 
Estado, P rovincia  y M unicipio, a los. 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
O ctubre de 1924, sin que duran te  el 
plazo de cincuenta años, a con tar des
de el 25 de O ctubre de 1935, pueda 
la finca ser trasm itida  a título d istin to  
del de herencia o donación al herede
ro a quien co rresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las cond i
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; co rrespondiendo  exclusiva
mente a este M inisterio aco rdar la des
vinculación, si p rocediere.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 27 de 
Mayo de 1936.

P. D.,

JUAN CASANELLES

S e ñ o r  Subsecretario de T rabajo y
Previsión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Enrique Pérez Montó en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del

préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 18 del proyec
to aprobado a la Cooperativa El Pen
samiento, de Godella (V alencia):

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Burjasot (Valencia) a 22 de Octu
bre de 1934, ante D. José María Ra
mírez Magenti, bajo el número 745 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 d e  Mayo de 1928, pu
b licada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se g ire a su nombre 
la amortización e intereses del p résta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tu ra de 4 de Diciembre de 1926, ante 
D. Juan José Estevan Royo, asciende 
a 18.443,99 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D, Enrique Pérez Montó la 
casa barata y su terreno número 18 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va El Pensamiento, de Godella (Valen
cia), que es la finca número 2.444 del 
Registro de la Propiedad de Moneada, 
tomo 935, libro 44, de Godella, inscrip
ción cuarta, folio 134; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la com pra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con an terio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 22 
de Octubre de 1934, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley; co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936.

P. D.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
4dán Celso Rodríguez Sánchez en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 

. pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 10 de la calle de Martín Bohor- 
ques de Granada, del proyecto apro- 
1 aü a D, Matías Fernández Fígares:

1 t ultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi- 

' ta con la escritura de compra hecha en 
Granada a 29 de Abril de 1935 ante 
D, Antonio García Trevijano, bajo el 
número 70 de su protocolo, inscrita 
en el Regid o de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
fie!' préstamo del Estado que corres- 

. ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 15 de Julio de 1929 
ante D. Camilo Avila F, de Henestro- 
sa, asciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:
. Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del- Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Adán Celso R odrí
guez Sánchez la casa barata y su te
rreno, número 10 de la calle de Mar
tín Bohorques, de Granada, del . proyec
to aprobado a D, Matías Fernández Fí
gares, que es la finca núm. 17.108 c 
Registro de la Propiedad de Granada, 
libro 659, inscripción segunda, folio 
171; vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio., a los

efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 29 de Abril de 1935, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al ¡heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo; exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936.

p. D.,
JUAN GASANEELES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Guzmán -García, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de ios intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 
10 de la calle del Conde de Cifuentes, 
de Granada, del proyecto aprobado a 
D. Matías Fernández Figures: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 8 de Julio de 1935, ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 1.166 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el: dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 15 de Julio de 1929, ante, don 
Camilo Avila y Fernández de llenes- 
Irosa, asciende a 14.432,47 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 dé Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a J). Manuel Guzmán 
García la casa barata y su terreno, nú
mero 10 de la calle del Conde de Ci
fuentes, de Granada, del proyecto

aprobado a D. Matías Fernández Fí
gares, que es la finca número 17,088 
del Registro de la Propiedad de Gra
nada, libro 659, inscripción segunda, 
folio 51, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 8 de Julio de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda eí de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el cita
do Decreto-ley, correspondiendo exclu
sivamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 27 de Ma
yo de 1936=

p. D.,
JUAN CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Olmedo Villalobos, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 
4 de la calle de Alhamar, de Granada, 
del proyecto aprobado a D. Matías 
Fernández Fígares:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 29 de Julio de 1935, ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 1.310 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gac eta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que. en este caso, y según escri
tura de 15.de Julio de 1929, ante don 
Camilo Avila y Fernández de Henes- 
trosa, asciende a 14.432,47 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual dé la cifra citada:
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* Considerando qué las casas baratas 
; qué hayan llegado a ser propiedad  del
beneficiario que las ocupe,, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo. dis- 

, puesto en el artículo: 10- del Real de- 
í creto-léy. de 10 de Octubre de 1924:

• ; Vistos él •precepto citado y la Real 
-orden de 11 de Mayo de 1928,

E ste ' Ministerio ha dispuesto decla
rar 'v incu lada a D. Antonio Olmedo Vi
llalobos la casa barata  y sü terreno, 
número 4 de Ja cálle de Alhamar, de 
Granada, del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Figures, que es la 
finca número 17.124 del Registro de la 
P ropiedad de Granada, libro 660, ins
cripción segunda, folio 15, vinculación 
.que lleva consigo la imposibilidad de 
;que ■ la, casa quede em bargada,, salvo 

, ¡para hacer efectivos los plazos no s a 
tisfechos por la com pra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an

te r io r id a d  a Ja adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti- 
cular* y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, á los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
d é : cincuenta años, - a contar desde el 
29 de Julio de 1935, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la dexvinculación si 
procediere.
’ Lo digo a V. L para su conocimien

t o  y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936.

p, d ., ,

JUAN CAS ANEELES

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión.

Iímo. Sr.: De acuerdo con lo que p re 
viene el artículo 10 del texto refundi
do de la legislación de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
'constituya en Albacete ün Jurado mix
to circunstancial de Trabajo' rural, cu
yas facultades serán las de establecer 
las norm as de trabajo , co rrespond ien
tes a /la s  labores agrícolas en toda la 

‘ provincia.
Dicho organismo .estará Constituido 

p o r  tres Vocales patronos e igual nú
mero de obreros designados . por las 
respectivas organizaciones,. y actuará 

i bajo la .presidencia: del- D elegado:p ro 
vincial de Trabajo. ,; - . . . ;

Lo que digo -a V. J .  para sü conóei-

: miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo
de 1936.

. P #  Dt> •

ÍUAN CASANF . 'V  

S eñor D irector general de T rabajo ;

limo., Sr.: A tendidas razones de jus
tificada conveniencia para  los elemen
tos interesados,

Este Ministerio ha dispuesto; que se 
segregue de la jurisdicción del Jurado 
mixto de Trabajo ru ra l de M otril el 
partido judicial de Alhama, de G rana
da, y quede incorporado al Jurado mix- 
do de la .misma, profesionalidad rad i
cante en la capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
d e .1936. ! . ’ V

P. Di,
JUAN C A SANE LLÉ S 

Señor Director general de T rabajo.

limo, S r.: Visto el expediente in- 
: coa do por D. F ran  cisco Cortázar de l a 
Fuente, en solicitud de calificación de
finitiva para su casa bara ta  núm ero 10, 
constru ida por la Cooperativa M adri
leña de Casas baratas y’económ icas al 
final de la cálle de HermOsilla, de esta 
ca p ita l:

Resultando que dicha casa fué cali
ficada condicionalm ente por Real o r
den de 3 de Marzo de 1927, y que por 
Real orden de 25 de Jun io  de 1928 ob- 

' tuvo los beneficios del Estado de p rés
tamo y prim a, cuyos beneficios se h i
cieron efectivos en tiem po oportuno :

Resultando que el ocupante de la 
casa tiene la declaración legal de be
neficiario y que adquirió  la p rop iedad  
de la misma por escritu ra  de 9 de Ju 
lio de 1929 y le fué v inculada por Real 
orden de 18 de Noviem bre de 1929:

Considerando que en la tram itación  
de este expediente se han cum plido to
dos los requisitos exigidos por los a r
tículos 126 y siguientes del Reglamen
to de Casas baratas de 8 de Julio  de 
1922, habiendo sido realizada la visita 
de inspección reglam entaria e in form a
do favorablem ente por el Consejo de 
Trabajo, .

Este M inisterio ha dispuesto conce
der la calificación definitiva solicitada 
po r D. Francisco  C ortázar de la Fuente 
para  la casa núm ero 10 constru ida  por 
la Cooperativa M adrileña de Gasas ba
ratas y económ icas al final de la calle 
de Hermosilla, de esta capital.
- Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid,. 27 de Mayó de
i m

P. D.,

JUAN CASANELLEk

Señor Subsecretario dé Trabajo y Pre
visión,,

limo. Sr.: De conformidad con lo p re
venido en el artículo 10 del texto re
fundido de la legislación de Jurados 
mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto qué se 
constituya en Córdoba un Jurado mix
to circunstancial de Trabajo rural, cü- 
yas facultades serán las de establecer 
las norm as dé trabajo correspondien
tes a las labores agrícolas en toda la 
provincia.

/  Dicho organismo estará constituido 
por tres Vocales patronos e igual nú
mero de obreros, designados por tas 

. respectivas , organizaciones, y actuará 
bajo la presidencia del Delegado p ro 
vincial de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

JUAN CAS ANEELES 

Señor D irector general de T rabajo,

limo. S r.: Este Ministerio ha dispues
to que por no haber tomado posesión 
del cargo quede sin efecto la  designa
ción de D. losé Conte para la Vicepre
sidencia del Jurado mixto de T rabajo  
ru ra l de Zaragoza, y que la desempe
ñe D. José María Franco, actual Vice
presidente de la segunda Agrupación 
<le Jurados mixtos de la expresada ca
pital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1936.

P. D „

JUAN CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilfrio. S r,: Vista la renuncia del car
go de V icepresidente de la p rim era 
Agrupación de Ju rados mixtos, de 
León, presen tada por D. David F er
nández Guzmán,

Este M inisterio ha dispuesto que 
séa dicha dimisión aceptada.

Lo que partic ipo  a V. I. a lo* p ro 
cedentes efectos. M adrid, 1.° de Ju 
nio de 1936.
■ *■ p. d .;

■ JUAN CA S Á N E U F * ‘

• Señor Director general dé Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vista la dimisión del car
go de Vicepresidente de la según efe
Agrupación de Jurados mixtos» de 
León, presentada ppr D. Fidel Flam
eo Castilla,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea dicha dimisión aceptada»

Lo que participo a V. L a los pro
cedentes efectos. Madrid, 1.° de /Ju
nio de .,1936.

P. D.,
JUAN C AS ANEELES 

Señor Director general de Trabado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Manuel Vallejo Sánchez, Au
xiliar del Cuerpo de Auxiliarles a ex
tinguir de este Departamento,¿con des
tino en el Dist ri to minero de i Las Pal
mas, solicitando se le conceda un se
gundo mes de prórroga a laá licencia  
por enfermedad que en la actualidad 
disfruLa: • ■

Visto el informe favorable de su 
Jefe inmediato consignado 4en el ofi
cio con que eleva la instancia a la Su
perioridad y el certificado ráédico que 
acompaña, expedido por Facultativo 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, 

Este Ministerio ha tenido! a bien, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 33 del Reglamento efe 7 de Sep
tiembre de 1918 y apartando segundo 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, conceder una siegunda pró
rroga por el plazo de un fines de la ti
ce el i que por enfermed&d viene dis
frutando D. Manuel \ ralBejo Sánchez, 
no percibiendo durante *el tiempo de 
e.,U ^.órroga sueldo alguno.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 27 de Mayo de 1986. 

Madrid, 27 de Mayo de 1936.

P. D.,
LUIS RECASENS SICHES

Ilmo. Sr.: Por las Ordenes de 23, 27 
y 30 de Abril próximo pasado se fija
ban las normas para la distribución de 
los cupos de importación de las parti
das 1.432 (huevos), 1.382 (café), 1.327 
(bacalao) y 99 (madera), dándose unos 
plazos de presentación de documentos 
qu§ caducaban los días 23, 27 y 23, res
pectivamente.

El cambio que suponen las normas 
contenidas en tales Ordenes, como con

secuencia de la aplicación a los citados 
contingentes de la orientación y crite
rio señalados en el Decreto de 17 de 
Abril, obliga a Jos posibles beneficia
rios de cupo a proveerse de documen
tación y a constituir nuevas entidades, 
con las consiguientes gestiones y trá
mites indispensables.

V habiendo acudido a este Departa
mento algunas personas que han care
cido de tiempo para cubrir los requi
sitos señalados en las referidas Orde
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° El plazo que fijaban los artícu
los 3.° y 6.° de la Orden de 23 de Abril, 
dando normas para la distribución del 
contingente de huevos, y el artículo 4.° 
de la misma Orden de la misma fecha, 
sobre distribución del contingente de 
café, quedan ampliados hasta las trece 
horas del día 10 de Junio próximo.

2.° El plazo que fijaba el artículo 7.° 
de la Orden de 27 de Abril de 1936, 
que daba normas para la distribución 
del contingente de bacalao y pez-palo, 
queda ampliado hasta las trece horas 
del día 10 de Junio; y

3.° El plazo que fijaba el artícu
lo 7.° de la Orden de 30 de Abril de 
1936, sobre distribución del contingente 
de maderas (partida 99), queda am
pliado hasta las trece del día 10 de 
Junio próximo.

Lo que digo a V. I. a los efectos con
siguientes. Madrid, 29 de Mayo de 1936.

p. D.,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por V. I1., se 
ha servido declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a su ins
tancia y por imposibilidad física, ex
tremo acreditado ante la Dirección ge
neral de la Deuda y Ciases Pasivas, al 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de 8.000 pesetas, en si
tuación de licencia ilimitada, D. Car
los Rubio Salanava, según determinan 
los párrafos primero y tercero del ar
tículo 49 del Estatuto de 22 de Octu
bre de 19¡2¡6, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa a los, dila
tados servicios prestados en el Cuer
po a que pertenece, honores de Jefe

de Administración civil libres de gas
tos y con exención de toda clase de 
derechos, en las condiciones que fija la 
base 4.a, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867 y en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la Ley reguladora, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922,

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos, Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas y 
Jefe del Negociado de Personal téc
nico de la Dirección general de Co
rreos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por V. L, se 
ha servido declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a su ins
tancia y por im posibilidad física, ex
tremo acreditado ante la Dirección  
general de la Deuda y Clases pasivas, 
al Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Correos, 
adscrito a la Administración principal 
de Teruel, D. Manuel Díaz de Capilla 
y Jiménez, en las condiciones que el 
vigente Estatuto determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RÍOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por V. L y lo dispuesto en 
el Reglamento de 18 de Junio de 1924 
y artículo 6.,ü del Decreto de 24 de 
Agosto de 1932, y previo expediente 
en el que se ha ejercido en sentido 
favorable la intervención crítica re
glamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar al Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo de Telégrafos, De
legado de cables de la Zona oriental 
de Marruecos, D. Rafael Jiménez y Ra
mos, para que pase en com isión, con 
derecho a dietas y viáticos reglamen
tarios, a Nemours (Argelia), al objeto 
de proceder en aquella Estación tele
gráfica al montaje de un teletipo Creed 
adquirido por la Administración espa
ñola para el servicio del Cable de Cha
far i ñas a Nemours.

Queda facultada esa Dirección para 
tramitar la concesión de un libramien
to :á justificar a favor del Habilitado 
de 3a'misma, para el anticipo al inte
resado de los devengos antes indica
dos, cuyo importe se calcula en 768,98
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pesetas, correspondientes a tres días 
de comisión, cantidad que habrá de 
librarse con cargo a la sección 7.a, 
capítulo 1.°, artículo 3.°, grupo 13, con
cepto 1.°, del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.

p. D.,
F. VALERA

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propues
to por Y. I. y previo expediente, en el 
que se ha ejercido en sentido favora
ble la intervención crítica reglamenta
ria, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 5.°, 7.° y 14 del 
Reglamento de 18 de Junio de 1924 y 
6.° del Reglamento de 24 de Agosto 
de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a D. César María Nieves y Gúar- 
diola y a D. Buenaventura de las Pe
ñas y Gismero, Jefes de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Telégrafos 
ambos, e Ingeniero de Telecomunica
ción el segundo, para que asistan, re
presentando a la Administración espa
ñola, a la XI Asamblea plenaria ordi
naria del Comité Consultivo Internacio
nal Telefónico que se celebrará en Co
penhague, teniendo su primera reunión 
el día 11 de Junio próximo.

A los citados funcionarios les serán 
acreditadas las dietas y viáticos corres
pondientes, quedando facultada esa Di
rección para tramitar la expedición de 
un libramiento, “a justificar”, por la 
cantidad de 19.132,56 pesetas, a que as
cienden dichos devengos, siendo la du
ración probable de esta comisión de 
veinte días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Mayo de 1936.

P .O . ,
F. VALERA

Señor Director general de Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, con medio sueldo, la licencia  
por enfermedad que le fué concedida, 
por Orden de este Departamento de 
2 de Mayo actual, al Jefe de Negociar 
do de tercera clase del Cuerpo técni
co de Correos, con el haber anual de 
6.000 pesetas D. Antonio López Maes
tre, adscrito a la Estafeta de Vélez- 
Rubio (Almería).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado de Presupuestos y Administra
ción principal de Almería. 4

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
técnico, con el haber anual de 6.000 
pesetas y . destino en la Estafeta de 
Palma del Condado (Huelva), D. An
tonio Ron García, licencia de noventa 
días, sin sueldo, para asuntos pro
pios.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado de Presupuestos y Administra
dor principal de Huelva.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley  
de Bases de 22 de Julio de <19118, he 
tenido a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, y des
tino en la Gerencia del Giro postal, 
D. Eladio Díaz Bretón, licencia de no
venta días, sin sueldo, para asuntos 
propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 23 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Gerente 
del Giro Postal y Habilitado de la 
Dirección general.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley  
de Bases de 22 de Julio de (1918, he 
tenido a bien conceder al Oficial de 
primera clase del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 5.000 pesetas, y des
tino en la Administración principal 
de Alcoy, D. Evaristo Alonso Fuen
tes, licencia de sesenta días, sin suel
do, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 26 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado de Presupuestos y Administra
dor principal de Alcoy.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
dias, con medio sueldo, la licencia  
por enfermedad que le fué concedida, 
por Orden de este Departamento de 
20 de Abril ultimo, al Auxiliar feme
nino del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
doña Natividad Naharro Ayllón, ads
crito a esa Dirección general (Nego
ciado de Material).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 25 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Jefe del 
Negociado de Material y Habilitado 
de la Dirección general,

Ilmo. Sr.: De conformidad or lo 
prevenido en el art. 103 del Re 1 
mentó orgánico del Personal de Lo 
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, con medio sueldo, la licencia 
por enfermedad que le fué concedida, 
por Orden de este Departamento de 
2 del actual, al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo técnico de Correos, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, don 
Fernando Jorro de Sarria, adscrito a 
3a Estafeta de Camprodón (Gerona).

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 26 de Mayo de 1936.

R. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado de Presupuestos y Adminis
trador principal de Gerona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, y  
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Orden ¿fe 28 de Diciembre de
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1935, q u e a p lic a  a Correos la Réál o r
den de 12 de Diciembre de 1924, he te
nido a bien p ro rrogar por trein ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
■enfermedad le fué concedida por Or
den de 30 de Marzo pasado a l  funcio
nario de segunda clase del Cuerpo de 
Carteros urbanos, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, D. Manu-el del Río 
Pampin, afecto a la C artería de la Sub
alterna de Ordenes (Coruña).

Lo digo a V. i. a los efectos oportu
nos. Madrid, 21 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de Correos, 

Jefe del Negociado de Presupuestos, 
Ordenador de pagos y A dm inistrador 
principal de La Coruña.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo p ro 
puesto por esa Dirección general, y 
con arreglo  a lo prevenido en el a r
tículo 31 y siguientes del de aplicación 
de la  ley de Bases de 22 de Julio  de 
1918 y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a Correos la Real o r
den de 12 de DrEem bre de 1924, he te
nido a bien p ro rro g ar po r tre in ta  días, 
sin sueldo ni gratificación alguna, la 
licencia que por enferm edad le fué con
cedida por Orden de 9 de Marzo ú lti
mo al funcionario de tercera clase del 
Cuerpo de Carteros urbanos, eóii el h a 
ber anual de 2.500 pesetas, D. Juan  J i
ménez Tovar, afecto a la C artería  de la  
Administración principal de Córdoba.

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos. Madrid, 18 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general, O rdenador de 

pagos, Jefe del Negociado de P resu
puestos y A dm inistrador p rin c ip a l 
de Córdoba.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por esa D irección general, 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de ap li
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio  de 1918, he tenido a b ien con
ceder al funcionario  de te rcera  clase 
del C uerpo de Carteros u rbanos con 
el haber anual de 2.500 pesetas y des
tino en la C artería de la A dm inistra
ción p rin c ip a l de Castellón, D. E n 
rique Casanova Duato, licencia por 
enferm edad, con sueldo, para  atender 
duran te tre in ta  días al restablecim ien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. M adrid, 21 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de Pagos y Administra* 
dor p rin c ip a l de Castellón.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por. esa Dirección general, 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de ap lica
ción de la ley. de Bases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
funcionario de p rim era  clase del Cuer
po de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 3.500 pesetas y destino en la 
Cartería de la subalterna de Vich (B ar
celona), D. Miguel Hernández F ernán
dez, licencia p o r enfermedad, con suel
do, para atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu 
nos. Madrid, 19 de Mayo de 1936;

B. GINER DE LOS RÍOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos y A dm inistra
dor principal de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto p o r esa Dirección general, 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
funcionario principal del Cuerpo de 
Carteros urbanos, con el haber anual 
de 3;750 pesetas y destino en la C ar
tería de la subalterna de M érida (Ba
dajoz), D. Alfonso Bohoyo Rodríguez, 
licencia po r enferm edad, con sueldo, 
para  atender durante tre in ta  días al 
restablecim iento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu 
nos. Madrid, 19 de Mayo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
Ordenador de Pagos y A dm inistra
dor p rin c ip a l‘ de Badajoz.

Ilmo. Sr.: D e : conform idad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
funcionario de segunda clase del Cuer
po de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 3.000 pesetas y destino en la 
C artería de la Adm inistración principal 
de Guadalajara, D. Felipe A drados San 
José, licencia por enfermo, con sueldo, 
p a ra  atender durante tre in ta  días al 
restablecim iento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu 
nos, Madrid, 19 de Mayo de 1936,

B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
Ordenador de Pagos y A dm inistra
dor principal de G uadalajara.

Ilmo. S r. :  De conform idad c on lo 
propuesto p o r : esa Dirección, "general, 
y con- arreg lo1 \v lo establecido én  el 
artículo ‘31, reform ado, del "ReglameiE 
to o r g á n i e o v i g e n t e, he t e 11 i d o a b i e n 
•conceder .el reingreso  en. el. Cuerpo de 
Carteros urbanos, -con od h aber’ murál 
de 2.500 pesetas;; a] - superno me r a rro 
D. Ju a n  B e llo c h  Jo rd á .

Lo digo .a V. I. a los efectos oportu 
nos. Madrid, 18 de Moyo de 1936. c .

B. GINER. DE LOS RIOS 
Señor D irector general de- Correos.- -

Ilmo. S r.: De conform idad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y con .-arreglo: a. lo -establecí,do, en el 
articulo  31, reform ado, del Reglamen
to orgánico vigente, he tenido a bien 
conceder el reingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos, .con el haber anual 
de 2.500 pesetas, al supernum erario  
D. Feliciano  Miguel Suela González.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu 
nos. Madrid, 20 de Mayo de 1936.

B. GINER DE; LOS RIOS 
Señor D irector general de Correos;'

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL D E LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r . : Visto el expedien te p ro 
m ovido por D. Pedro Gallairde Tubau, 
corno P residen te de-la Caja de. P rev i
sión Energía, instituc ión  dom iciliada 
en Barcelona, calle de Ram elleras, nú
m ero 19,. so licitando  para los bienes 
pertenecien tes a la misma la  exención 
del im puesto sobre los bienes de las 
personas ju r íd ic a s :

Resultando que juntam ente con la 
instanc ia  se ha presen tado  una copia 
im presa, sin d iligencia de cotejo, del 
Reglamento de la Caja de P revisión 
Energía, el que determ ina en sus a r
tículos 79 y siguientes que los aso
ciados, tendrán  derecho a subsidios de 
enferm edad, de cesantía, invalidez y 
defunción, así como a los especiales 
determ inados en el artícu lo  427, d is
poniendo el 113 y 114 que la designa
ción de beneficiarios para el subsidio 
de defunción deberá ser form ulada por 
escrito, teniendo el asociado libertad  
p a ra 'e fec tu a r la designación, y a falta 
de ella, serán beneficiarios la espos_a, 
los hijos»-los nietos, los padres y Jos 
herm an o s: ;

Resultando que el artículo  1 3 2 -del 
Reglamento de la instituc ión  determ i
na que den la m utualidad  se podrán  
crear hasta cinco secciones, con la 
finalidad de reu n ir  nuevos socorros en* 
Iré los socios agrupados a cada una de 
ellas, d epon iéndose  en el artículo  157 
que en caso de disolución de la Caja



Gaceta de Madrid.—Núm. 154 2 Junio 1938 1963
de Previsión, la Ju n ta  liquidadora, después de pagar las deudas y demás conceptos a que se refieren ios apartados B), C) y D), deberá rep a rtir  el 
capital sobrante entre Jos socios liquidadores más necesitados;

C onsiderando que la ley de los im puestos de Derechos reales y sobre transm isión de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el Reglamento de 16 de 
Julio siguiente disponen en sus artícu los 44 y 261 que gozarán de exención del im puesto sobre los bienes de las personas juríd icas los de carácter mueble que pertenezcan a las asociaciones 
cooperativas de socorros mutuos que, form ando un fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de los asociados y con los donativos benéficos que reciban, se lim iten a rep artir  pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus fam ilias en casos determ inados de paralización del trabajo, enferm edad o m uerte o al sostenim iento y 
educación de los hijos de los asocia
dos.La exención deberá solicitarse por el interesado, acom pañando los Estatutos o Reglam entos de la institución, los cuales, si se p resen taren  en copia no auténtica, deberán ser cotejados con sus originales; n ú m ero -2.° del a rtículo 262 del Reglam ento:

C onsiderando que. en la Caja de P re visión Energía no concurren  todos los

requisitos enum erados en el Considerando an terio r para  que pueda concederse la exención solicitada, pues para ello seria preciso  que se lim itara a rep artir  pensiones o auxilios a ios mismos socios o a sus fam ilias en ca 
sos determ inados de paralización del trabajo, enferm edad o muerte o ai sos
tenim iento y educación de los hijos de los asociados, y de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  113 del Reglamento de Ja institución, el asociado puede designar beneficiario para el subsidio de defunción a cualquier p e rsona, aunque no tenga con él p aren tesco alguno, m entras que la Ley y el 
Reglamento del im puesto exigen que los beneficios se lim iten a los mismos socios o a sus fam ilias, sin que sea posible in te rp re tar dicho precepto  extensivam ente a tenor de la prohib ición  
contenida en el artículo 5.° de la ley de A dm inistración y C on tab ilidad : 

Considerando que p ara  que p rocediera la exención será tam bién p rec iso que en caso de disolución de la 
instituc ión ,' el rem anente que existiere se destinará a instituciones análogas o establecim ientos de beneficencia, de conform idad con lo dispuesto en la 
Ley de 4 de Julio  de 1908, requisito  que no concurre en la en tidad  solicitante al determ inar el artícu lo  157 de su Reglamento, que si ex istiera  rem anente, deberá ser repartido  en tre  los

socios liquidadores más necesitados:
Considerando que procede tam bién denegar la exención solicitada por no haber presentado la copia del Reglamento debidam ente cotejada con el original, pues las exenciones han de justificarse conforme a Jo determ ina

do en el Reglamento del impuesto, de
biendo acom pañarse al efecto y con Ja insta n c i a ios do e a m e n ío s n e c e sari o s, siendo la falta de tal justificación motivo bastante para denegar la exen
ción, pues &b omite la prueba necesaria para poder otorgarla. Ordenes de 12 de Abril, 24 y 25 de Noviembre de 1919:

Considerando que la com petencia para la resolución de ios expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del arlícuJo 262 del precitado Reglamento,
La D irección general de lo Contencioso del Estado acuerda denegar la exención del im puesto sobre los bienes de las personas juríd icas para los pertenecientes a la Caja de Previsión Energía, por falta de justificación y de requisitos legales.
M adrid, 14 de Mayo de 1936.—El Director general, L. Peña y Costa.

Señor Delegado de H acienda de Bar
celona.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
En cum plim iento de lo dispuesto en el Decreto de 10 de Septiem bre de 1935, ha acordado este Centro poner en 

circulación las carpetas provisionales represen tativas de títulos de la Deuda am ortizable al 4 por 100 libre de la contribución de U tilidades, em isión de 15 de Agosto de 1935, que a continuación  se expresan:
Carpetas procedentes de conversión de la D eu da am ortizable al 5 por  100, emisión de 1917.

NUMERO IMPORTESERIE VALOR N U M E R A C I O N —.
PE CARPETAS Ptas, nom inales.

657 A. 500 500.856 al 501.512................................................. 328.500
86 B. 2.500 123.770 al 123.855................................................ 215.000

103 c. ........ 5.000 118.227 al 118,329............................................... 515.000
3 D. 12.500 14.447 al 14.449............................... ............... 37.500
2 E . 25.000 9.236 al 9 .237.............. ......... ..................... 50.000
2 F. 50000 4.549 al 4.550.......... ................ ............... 100.000

853 1.246.000

Lo que se com unica p a ra  conocim iento del público.
M adrid, 21 de Mayo de 1936.-hE1 D irector general, Jo sé  María Fábreigias del P ilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza al Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Man- lien (Barcelona) para  celebrar una r i fa de carácter de utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 2 de Noviembre pró- 

j  h o , en la  que se  adjudicará como

prem io una casa al -poseedor de la p a peleta cuyo número sea igual al del premio m ayor de dicho sorteo, y con el fin de aliviar la crisis de trabajo en dicha localidad; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, establecido por el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875;

el' del Tim bre del Estado, en la forma y cuantía dispuestas en el 202 de la l,ey de 18 de Abril de 1932, y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid, 30 de Mayo de 1936.—El Director general, A. Forcat.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

C O N T R IB U C IO N  G E N E R A L  SOBRE LA R E N T A .— E JE R C IC IO  1936

RELACION número 8, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución, que st 
publica en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del artículo  4.u del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO

DE I M P O S I C I Ó N

Alava ......... *.............. ............. D.a Mercedes Delgado Guenibe......................................... Vitoria
Ureabustaiz
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Córdoba.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Fuenteovejuna.
Pueblonuevo.
Córdoba.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Ver gara.
San, Sebastián.
Las Palen as.
Idem.
Logroño.
Idem.
Calahorra.
Logroño.
Haro.
Torrecilla en Cameros. 
Logroño.
Sarria.
Almería,
Vivero.
Lugo.
Málaga.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Aguilar de Campoo.
La Laguña.

Idem ................................... .
Idem. ........................................

'.Catalina de U repujo y V itorica.................. .......................
D. José L de Oriol y L¡ri<s)üen.............................

B i elona ............................ D.a Trinidad FaDra Clcaín............. ............................ .............
I l en _________ _____ __________ D. Tomás Roses Ibbotson......................
IJL~i ......... .............................. D.a Flora Ibbotson Waight..........................
Idem. .......... ........................ . Marina Julia García..........................  . .
Idem ......................................... D, Víctor Messa Arnau . . .
Idem ......................................... José Casas Farrán....... ...................
Idem .................... .................... Eugenio Izuuierdo Piamos
Idem ...................................... . Francisco Miró Mestre
Idem  ......................................... Pedro Roma Perelió
Idem ........ ................................
Idem ............................ ............
Córdoba ........... .......................
Id rn ........................................
Idem .........................................
Idem .........................................
Id tn  .......... .............................
Idem .........................................
Idem .........................................
Idem .........................................
Idem .........................................
Idem ........... ........... .................

D.a Ramona Canals Palmada......................................................
D. Mauricio Arbellay Burcher......... ........................................
íD.aAraceli Osuna Pineda...................... ............................... .
D. Gregorio García Mateos..... .................................................

José Molleja y Molleja..........................................................
Francisco Fernández García..... ........................................

D.a María de la Paz Olalla Casasola.................................... .
María Concepción Rubio Castillejo..................................

D. Rafael Guerra B-ej araño.............................................. .
Antonio Montenegro M orillo .............................................
Juan Herrera Cabaniüas................ .....................................
Angel María Rubio «Castillejo .

Idem .................................... Isidro Caballero de Jesús.. ..
Idem ........................................ D.a Carinen Delgado Benito.................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ............. ..........................

D. Rafael Guerrero Barea..........................................
Rafael Sánchez Cabrera......................................................
José Caballero Cabrera

Guipúzcoa .............................. D.a P ilar ¡Labaiy-en y Aranzabe.. ..
Idem ......... ..............................
Las Palmas ..............................
Idem ......................................
Logroño .......... .......................
Idem ................................
Idem ............. ..........................
Idem ........................................

Dominica Lorves García..........................................
D. Walter Sauermann .......................... ...................

José dél Río Airnor...... ................................
Pablo Labra'ga García............................

D.a Leopoldina- Moreno S. Eme te rio .. .
D. Ceferino Moreno Oiazáhah....................

Sabas Torres Etayo..
Idem ........................................
Idem ..................... ..................

Leandro Ar danza A n su lo .....................
Manuel Pascual Salcedo

Idem ........................................ H ipólito Rergasa ¡Muñoz
Lugo ........................................
Idem ....................................... .

Jesús P. Batallón y Lóioez..... ............... .
D.a Angela Fernavi Martínez

Idem .............. ........ .......
Idem .......... .............................
Málaga .....................................

D. José Barre G. Polo........
Juan Meijide García.........
Ramón Varea Román.......

Idem ........................................ Antonio Baena Gómez.......
Idem’ ........................................ Rafael Alcalá Fernández.......
Idem ........................................ Juan Jiménez Lopera.. .
Idem ....................................... . Ruperto He alón M. . . . . . . .
Idem .............................. .......... Alejandro Makinlev de la ¡Cámara
Idem ....................................... D,a Mercedes Martínez de la Riva
Idem ........................................ Carlota Alessandri Aumar
Idem ........................................ D. Juan Barroso Ledesma
Idem ................. ....................... D.a Carmen Morales Puya
Idem ........................................ Asunción Alvarez Net
Idem ........................................ Coralie Goux Lafenetre..
Idem ........................................ D. José García García...
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................

D.a Josefa Hidalgo R. de Villa
D. iBaldomero Méndez Alvarez

José Jaime Cañedo.
Idem ..... ;...... ........... ...............
Palencia ..................................
Santa Cruz de Tenerife , ...

D.a Trinidad Gómez Supervielle
D, Rafael Fonianeda Fbáñez..........................................

Martín Rodríguez D. Llanos



Gaceta de M adrid.—Núm. 154 2 Junio 1936 1965
PROVINCIA

DE QUE
procede la declaración

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Santa Cruz de T en erife .... D. N icolás Dehesa MÓene................................................... .......... Santa Cruz de Tenerife.
I dem .......................................... Juan Martí Dehesa.................................. ............................... Idem.
Idem .......................................... Alfonso Dehesa M óene............................................................... ídem .
I dpm .......................................... N i r* ní á s ,\t a r 1 í De;h e _____________ __________ ______ ___ Idem.
Idem ........................ .’ .................... R icardo José Y eow ard ................................................................ Idem.
Idem .............................................. Juan Oliver Martínez....................................... ............................ Idem.
Idem ......................... .................... Gabriel Oliver Martínez............................................................ Idem.
Sevilla ............................................ Juan ’VL Avila Ralhna________________ ____ _______________ Sevilla.
Idem .......................................... D iego tíenjumea Taravillo...................................................... Idem.
Idem .......................................... Pablo Benjumea L ora........................ ...................................... Idem.
Idem ........................... ............... Luis Cobián D íaz........................................................................ Idem.
Idem .......................................... H ilario Camino Martínez ...................................................... Idem.
Idem .............................. ........... Clemente Camino Martínez............................................ .......... Idem.
Idem .......................................... Basilio Camino Martínez........................................................... .Idem. .................
T dem .......................................... Antonio Pa'hallnQ Rndríonpy Carmona.
Idem .............................................. Antonio Camarón Román _____________ . Sevilla.
Idem .......................................... José García Rodríguez............................................................. ídem .
Idem ......................................... Francisco Gil Fernández........................................................... Idem.

Manuel González Galán.................... ...................................... Idem.
Pedro Jiménez de A ra g ón ......................................................... Idem.

Idem .........  ......................... D.a Juana G. C ívico y T orres................................... ...................... Idem.
T H p m ______________________ D. Luis Halcón v L. de la Vesa.................................................... Idem.
Idem .......................................... N icolás Ibarra y Gómez......................................... ................. Idem.
Tdpm ______________ ________ D .a B lanca Lass-o de la A7, v Ouintanilla.......... ................... Idem.
Idem .............................................. Consuelo Solis Zuieta.................................................................. Idem.
Idem . . . . D. José Marañón Jim énez................................................................... Idem.
Idem . ........................... Pedro Parias González................................................................... Idem.
Idem ............................................. (Carlos Piñar y P ickm an............................................ ................. Idem.
Tíipm _____  _____________ D.aMaría Em ilia Reoiso e Irifaarren..- ............... ...................... Idem.
T oledo ...................................... D. Félix M oro Vallejo................................................................. . Talavera de la Reina,
Vídprjpia ____________________ Leo Me ver S im ón.................................... .................................... Valencia.
THptti ____________________ Eduardo Martínez L echón ................................................ Idem.
Idem .......................................... Lorenzo Martínez M ontesinos.......................................... Idem.
Tdpm _______________________ Alberto Masó G il.................. ................................................. Idem.
Tdpm ...... ..................................... Humberto K onincks Bem an.................................................. Idem.
Idem .......................................... F ederico Lis RauselL........................................... ................... Idem.
Idem ............................ . .......... Fernando Llorca D iez.................................... .......................... Idem.
Idem ..................... .................... Gregorio Lluch Gallent.............................................................. . Idem .
Idem .......................................... ,, Carlos Gens Mingu-et................................................................. Idem .'
Idem ............................................. D.a Josefa Galán C asanova ............................. .................. Idem.
Idem ............................................. D. José María Gadea V idal............................ ........................................ Idem.
Idem ......... .................................... Carlos Hernández L ázaro........................................................... Idem.
J d e m .............................................. Juan A. Gómez T ré n o r ..____ _______ ___________ Idem.
Idem .......................................... José García B. de L is.................. ............................................ Idem.
Idem .......................................... Juan A Gómez T rennr............ ............. Ide
Idem  .............................................. Manuel Galindo G alindo........................ . . í d em.
Idem  ................................. ................ José Gil T r illo . ............. ....................... .......................
Idem .............................................. Antonio Noguera B onora ......................... Idem.
Idem .............................................. Vi rent-e Oltra Suri a . . . . ___ _________ Idem.
Idem .......................................... ,, Antonio V edaba C lari..................... ........................................ Idem.
Idem  ............................................. Francisco Vidal B orrás.......... .......... ....... ídem .
Idem  ......................... ............. . José Usó S an z . ............................................................. .................... Idem..
Idem  .......................................... Federico del Valle Gil D. del Castellar...... ........... ........ ídem .
Idem  .......................................... Rafael Valls Castelló'........ ........ Idem .
Idem ................. ................. ............ D.a Elvira Oñate A riñ o ............................ Idem.
Idem ................................................. D. José María Navarro Igual...... ...........  , Idem .
Idem  .................................................. D.a María Irene Noguera A paricio .. Idem.
Idem .................................................. B. José Noguera B on ora ............ Idem.
Idem  .................................................. Juan Noguera A p aricio .................................. ídem .
Idem ........................................ Manuel Noguera P lá........................... ídem .
Idem .......................................... Vicente Noguera B onora..................... Idem.
Idem ■ ....................................... . Ano-el Castelló  F.sní__________ I d G XII
Idem .......................................... Daniel Falcó Gil............................................................ ............ Idem.
Idem .......................................... José Ventura V ivó...................................................................... Idem.
Idem ........................................ P e d ro  Tarnarit O lm os_____________ I de ni.
Idem ............... . ............................. Vicente Pérez Cantó................................ I dem.
Idem . . . ......................... Francisco la Roda Matoses....................................................... Idem
Idem . . .. ......................... Francisco Sebastián B onafé..................................................... Idem
Idem .......... José María Coll A n drés............................................................. Idem,
Idem ...................................... ....... Vicente Barrera Cam bra............................................. ................ Idem ,
Idem ... .  ................................. Enrique Izquierdo Sim ón........................................................... Idem,
Idem .. . . ............... Santiago Juliá Candela................................................................ Idem .
Idem . . .  . .......... Fabián Marco L ópez....................................................................... Idem
I d e m .........  ......................... Am adeo Fos Bull....... ................................................................... Idem
I d e m .......................................... . Vicente Oltra Suria........................................................................ Idem
Idem ___  ________ Cristóbal Mirávet Catalán................................... ....................... Idem
Idem ............ . .......................... José María Martínez L ech ón .................................................. Idem .
Idem ........................................ Vicente Valls Gadea................................... ......................... ... Idem.
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES '

MUNICIPIO
D E  I M P O S I C I Ó N

Valencia........................................ D José García B P a rd o . .................. .................................. . Utiei.
Valencia.
Idem,
Idem,
Salamanca.
Santander.
Idem,
Segovia.
Gar achico.
Santa Cruz de Tenerife. 
Idem.
Garachíco,
Zaragoza,
ídem.
Idem.
Idem.

Idem ............... ........................... , Bautista Planells Granel!. .....................
Idem ..................................... .......
Idem .... ........................................

Luís Mompó Sortario. ............................ . — ....
Rafael Tomás P lá ............ . .................. ......... ..................... ..

Salamanca .......... .
Santander ....................................

Fernando Domínguez Zabala. ............... ............... .........
Eduardo Pérez del M. H erre ra . ................ ..........................

Idem ....................................... . .. Eduardo Pérez de la R iva.................................. .
Segóvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Gü Escorial . . . .......................................................
Santa Cruz de T ene ri fe ..........
Idem ..................... ........................

Gaspar de Ponte v ICologán........ ............
Ramón Hernández F rancés . . . .......................................... .

Idem ..................................... ....... Juan Febles Campos................ ............... ............................. .
Idem ..................... ........................ Luis López de Ayala............................................... .
Zaragoza .................. ............... . José Algora G andul... . ....... ............... ............
Idem ..................... ........................ Salvador Bello Ratia............... ......... ....................................
Idem .............................................. D.a Clotilde Temprano Montalvo. ........................ ..........................
Idem ........................ . D. Agustín Sarnper N av a rro . . . . . . . . . ....... .

Madrid, 26 de Mayo de 1936.—El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION LOCAL

Con esta fecha se ha acordado en 
¿el expediente de jubilación por impo
sibilidad física del Secretario d.el 
Ayunjamiento de Pedralba (Valencia), 
D, Afturo Surió López* el siguiente 
prorrateo» con arreglo a los 3/5 del 
sueldo de 7.000 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Adzaneta abo
nará mensualmente 5,37 pesetas; el de 
Fuente la Higuera, 9,43; el de Mon- 
cofar, 2,25; el de Cuart de los Üvealls, 
19,36; el de Casinos, 15,52; el de P i
casen!, 13,87; el de Mogente, 53,99; el 
de Requena, 67,13; el de Carlet, 33,62, 
y el de Pedralba, 129,46.

El Ayuntamiento de Pedralba se
rá el encargado de abonar al in tere
sado el importe íntegro de su pen
sión mensual, recaudando de las de
más Corporaciones las cantidades que 
les ha correspondido.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.—-El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación por im
posibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Calamonte (Badajoz), 
D. Miguel Nogales Alvarez, el siguie.n- 

. te prorrateo, con arreglo a los 3 /5  del 
sueldo de 5.000 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Torremayor 
abonará mensualmente 11,50 pesetas; 
el de Zarza Alange, 64,77; el de Ber- 
langa, 0,97; el de Torrejoncíllo, 0,29, 
y el de Calamonte, 172,47.

El Ayuntamiento de Calamonte se
rá  el encargado de abonar al in tere
sado el importe íntegro de su pen
sión mensual, recaudando de las de
más Corporaciones las cantidades que 
les ha correspondido.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Miguel Cuevas.

DIRECCION . GENERAL DE SEGU
RIDAD

Edicto
Con *fecha 4 de Abril último, y en el 

expediente de que luego se hará men
ción, se ha dictado la siguiente pro
videncia :

“limo. S r .: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el ar
tículo 47 de la Ley de 28 de Julio de 
1933, he tenido a bien im poner a don 
Luis Martínez Palomares, domiciliado 
en esta capital, calle de Manuel Fer
nández y González, número 3, segun
do, la multa de 500 pesetas por re
unión clandestina y estimarle incurso 
en el párrafo cuarto del artículo 3.° 
de la Ley citada, debiendo hacer efec
tiva dicha sanción en el plazo de se
tenta y dos horas, a partir de la no
tificación de esta providencia, podien
do recurrir en el expresado término 
ante el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo sexto del artículo 18 de la 
mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de Abril de 1936.—El D irector gene
ral» P. D., Pedro Rivas.
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa/"
Y para que siíva de notificación a 

D. Luis Martínez Palomares, cuyo do
micilio en la actualidad se ignora, se 
acuerda la inserción en la G a c e t a  de 
M ad rid »  a  los efectos procedentes.

Madrid» 16 de Mayo de 1936.  ̂— El 
Director general, P. D„ Pedro Rivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia producida por 

D. Emilio Castillo Arrabal en solici
tud de autorización para cursar los 
estudios de la carrera de Veterinaria, 
como alumno de enseñanza libre, por 
el plan de 27 de Septiembre de 1912 : 

Resultando que el ¡Sr. Castillo ale
ga como fundamentos de su petición 
haberse matriculado y suspendido los

estudios por enfermedad en el curso 
académico 1926-27 del extinguido pre
paratorio de Medicina, Veterinaria y 
Farm acia ,. y, además» el retraso que 
sufrirían sus estudios caso de cursar
los por el vigente plan de 1931: 

Considerando que el peticionario 
ha de formalizar nuevamente, sus ma
trículas y comenzar los estudios por 
no tener aprobadas ningupa asignatu
ra  del plan antiguo; hallándose, por 
tanto, en las mismas condiciones le
gales que aquellos otros a quienes fué 
denegada semejante petición, de acuer
do con el parecer de los Claustros y 
demás organismos competentes; y por 
tales razo(nes.

Esta Subsecretaría ha resuelto des** 
estimar la petición de D. Emilio Cas
tillo.

Lo digo a V. $, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1936—El Subsecretario, E. Bae- 
za Medina.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Córdoba.

De conform idad con lo dispuesto 
en el Decreto de 2 del actual (Gaceta 
del 5) y a propuesta de las Escuelas 
respectivas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer:

1,° Que los Tribunales para juzgar 
los ejercicios de ingreso en las Es
cuelas de Ingenieros Industríales son 
los siguientes:
Tribunal para la Escuela de Madrid.

D. José Morillo Farfán, Profesor de 
la Escuela de Madrid.

D. Adelardo Martínez de la Madrid, 
ídem id,

D. Angel Taibo F ernández, ídem  
ídem .

D. Fernando Tallada Cornelia, Pro
fesor de la Escuela de Barcelona.

D. José iBállvé, Profesor de la Es
cuela de Bilbao.
Tribunal para la Escuela de Barcelona.

D. Antonio Ferrán  Degrie, Profesor 
de la Escuela de Barcelona.

D. Paulino Castells Vidal, ídem id.
D. Cayetano Cornet Palau, ídem id.
D. José María Navas y de la Peña 

Velasco, Profesor de la Escuela de 
Madrid.
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D. Enrique' Beldá, Profesor de la Escuela de Bilbao. .l*

Tribunal para la Escuela de Bilbao .
D. Félix Ara Olarte, Profesor de la Escuela de Bilbao. : :D. Cesáreo de Madariaga, ídem id. D. José Suárez, ídem id;D, Alberto Inclán Lópezy de la Escuela de Madrid. :D. Francisco Gómez Carbonell, P ro fesor de la Escuela de' Barcelona.2.° Que el número cíe :aspirantes que podrán ingresar -en esta con vocatoria será el de 20 en la Escuela de.Madrid y 30 en la de- Bilbao, según

propuesta remitida por-dichas Escuelas, únicas que se lian recibido a este efecto.- 3.u Que 1 as dietas y Viát icos q ue hayan de perc ib ir  serán de cuenta de las Escuelas a que pertenecen los P ro fesores, -y - se 1 es ab-en aró n con e argo- a lo recaudado en las mismas en concepto de matrícula. .......
Lo digo a V. S. para  su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2.6

des Mayo -de 1936.-—El Subsecretario, E¿ Baeza Medina. : '
Señores. Directores de las Escuelas de ^ ; Ingenieros Industriales ' de Madrid, ^ B a r c e lo n a  y Bilbao.

Se está procediendo a una revisión de todos los expedientes personales de Jos ’ Catedráticos numerarios dé los Institutos nacionales de Segunda enseñanza, habiéndose podido observar 
que carecen muchos de ellos de docm Jííentos qüe acrediten su fecha de na- ¿amiento, títulos académicos que poseen, ,si están en posesión de sus títulos 'profesionales correspondientes, fe» cda de su ingreso en el Profesorado, traslados,' excedencias, etc., y a fin de subsanar esta deficiencia, esta -Subse- Prétaría  ha dispuesto que se remitan a este Ministerio por los señores Directores de los Centros las hojas de ^yryicios de los Catedráticos numerarios, ‘debidamente certificadas y firma» ÓqV por los interesados. v'' Lo que comunico a' V. S. para, su conocimiento y efectos consiguientes. " ' Madrid, 22 de Mayo de 1936. — El -Subsecretario, E. Baeza Medina.
Señores Directores ele los Institutos na- ivcionales de Segunda, enseñanza..

 ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA
 Fundación Conde de Cartagena.
Esta Academia, en Junta de Gobierno celebrada el día 28 de Mayo- de '1936, ha concedido las siguiéníes becas, de la Fundación del excelentísi- fnó Sr. D. Aníbal Morillo y Pérez, Con

de de Cartagena de Indias: 
v Primera. A D. Juan R. Varela de 
Seijas, Médico, beca para doce meses, con la dotación de 7.000 pesetas, para estudios ,e,n W przburg (Alemania). 
,c:Segunda*, A doña Martina Bescós i jarcía , Médico, beca para  siete meses, 
sÉmMa. dotación total de 7.000 pese
tas, para  estudios en la Universidad 
de Coiumbia (E. U. de A.).

Tercera. A D. Francisco Grande y Cobián, Médico, beca para diez meses, 
con la .dotación total de 7.000 pesetas, para estudios en i ie idelberg (Alemania) .

Cuarta. A D. Gabriel Colomo y de la Villa, Veterinario, beca para seis meses, con la dotación total de 7.000 pesetas, para estudios en París;  y
Quinta. A D. G o n z a l o  Barroso Broín, Veterinario, beca para cuatro meses, con la dotación total de 7.000 pesetas, para estudios en Lieverfield, 

Berna (Suiza).Los interesados pueden pasarse por la Secretaría de la Academia Nacional de Medicina, de once a dos de la mañana, a fin de ultimar las condiciones señaladas en su solicitud.
Madrid, 29 de Mayo de 1936.—-El Secretario perpetuo, Nicasio .Mariscal 

y García.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE Á V IL A

Bases para la provisión por concurso  de méritos y examen de aptitudes  de una plaza de Profesor de Dibujo  de la Escuela Elemental de Trabajo  de Avila.
1.a La plaza objeto de este concurso es la correspondiente a la de P ro fesor de Dibujo de la Escuela Elemental de Trabajo de Avila, la que está dotada con un haber anual de 3.000 pesetas.2.a Los que aspiren a esta plaza deberán acreditar estar en posesión de título académico en relación con la materia que constituye esta plaza y exponer los méritos que estimen oportunos.
3.a Las solicitudes se d irigirán al señor Presidente del Patronato local dé Formación profesional de Avila y acompañarán certificación del acta de nacimiento que acredite ser español y tener- cumplidos veintiún años, y certificación negativa del Registro Je Penados y Rebeldes. Asimismo unirán a la solicitud una Memoria de índole pedagógica en que expondrán el carácter que piensen im prim ir  a las enseñanzas, el concepto de las mismas y las normas a seguir en ellas y p rác ticas de las materias correspondientes. También unirán el programa a que en líneas generales se han de sujetar en la explicación de las mencionadas materias.4.a El plazo para presentación de instancias será el de treinta días n a turales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . La documentación deberá presentarse en la Secretaría del Patronato local de Formación profesional de Avila.5.a El nombramiento de Profesor de Dibujo de la Escuela Elemental de Trabajo de Avila se hará por el Ministerio de Instrucción pública, a p ro puesta del respectivo Patronato, teniendo este nombramiento el carácter que determina el vigente Estatuto de Formación profesional y disposiciones complementarias, percib iendo los haberes correspondientes con cargo a los fondos propios del Patronato  local de . Formación profesional de Avila.6.a .Con arreglo a lo determinado en el apartado a) del artículo 6.° de la

Orden de 30 de Septiembre de 1932, se realizarán por los concursantes, ante los Tribunales nombrados ai efecto, los ejercicios y pruebas de a p titud, con sujeción a las normas siguientes:
Los concursantes a hi plaza explicarán una lección que determinará el Tribunal de las comprendidas en el programa presentado por- cada, uno de los mismos, y desarrollarán un tema que será común a huios los concursantes.
Las materias que corresponden a esta plaza de Profesor y sobre las que versará el examen de api iludes y méritos, serán las siguientes:Geometría (aplicaciones gráfica''.), Geometría d e s c r i p t i v a, P c r s p e o i i v a, Croquización es de máquinas, Dibujos definitivos a tiralíneas o aguadas y Dibujo a sentimiento de muebles y lotivos arquitectónicos que .. puedan aplicarse, a un tema concreto de..arle industrial o decorativo, teniendo siempre en cuenta que la cátedra es de Dibujo industrial y que la máxima valoración se concederá a las pruebas de Dibujo científico.7.a Los ejercicios correspondientes tendrán  lugar en el local, días y horas que determinará el Tribunal designado.8.a El Tribunal que juzgará el concurso de méritos y exámenes de aptitudes estará constituido en la siguiente forma:Presidente, D. Ramón Alar fin López, Vocal del Patronato e Ingeniero Jefe de Industries de la provincia de Avila.Vocales: D. Clemente Oria González, Arquitecto, y D. Eduardo Caray, Arquitecto.Madrid, 28 de Mayo de 1936.—Aprobado. El Subsecretario, E. Baeza Medina.

DIRECCION GENERAL DE  PRIMERA 
ENSEÑANZA

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 2°., artículo 1.°,.. grupo 20,. concepto 7.A del presupuesto. pe este Ministerio. prorrogado para el .primer trimestre. de este año, la cantidad de pesetas 11.900 para material de oficina no inventariable de los Consejos provinciales de Primera enseñanza para dicho período de tiempo, y teniendo o í  cuenta él número de plazas' de; Ala estros y Maestras existentes eíi cada provincia.Este Ministerio lia resuelto:1.° Que la expresada cantidad se distribuya proporcionalmente al número de Escuelas de cada una.2.° Que se hagan seis categorías distintas para dichos efectos: de más de2.000 Escuelas, '.más de 1.500,. más de 1.100, más de 800, más de 500 y menos de 500 Escuelas.3.° Que en vista de ello las 11.900 pesetas se repartan en la forma siguiente:Al Consejo provincial de Primera enseñanza de Oviedo, que tiene más de2.000 Escuelas, 573,44 pesetas.ruña, León, Madrid, Orense, Pontevedra y Valencia, que tienen más de 1.500A cada uno de los de Barcelona, Co- Escuelas y menos de 2.000, a razón de 430,12 pesetas cada uno, 3.010,84.A cada uno de los de Burgos, Granada, Lugo, Murcia, Santander y Zara-* .
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goza, que tienen más de 1.100 Escuelas 
y menos de 1.500, a razón de 315,42 pe
setas cada uno, 1.892,52.

A cada uno de los de Alicante, Alme
ría, Badajoz, Cáceres, Córdoba, Huesca, 
Jaén, Lérida, Málaga, Navarra, Sala
manca, Sevilla, Soria, Toledo, Vizcaya 
y Zamora, que tienen más de 800 y me
nos de 1.100 Escuelas, a razón de 229,40 
pesetas cada uno, 3.670,40.

A cada uno de los de Albacete, Avila, 
Baleares, Cádiz, Canarias (Santa Cruz 
de Tenerife), Castellón, Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara, Logroño, 
Falencia, Segovia, Tarragona, Teruel y 
Valladolid, que tienen más de 500 y me
nos de 800 Escuelas, a razón de 143,38 
pesetas cada uno, 2.294,08.

A cada una de las de Álava, Gran Ca
naria, Guipúzcoa y Huelva, que tienen 
menos de 500 Escuelas, a razón de pe
setas 114,68 cada uno, 458,72.

Cuya suma asciende a la cantidad de 
11.900 pesetas, que son las consignadas 
en el presupuesto de este Ministerio pa
ra la expresada atención en dicho pri
mer trimestre del año actual.

4.tí Une la Sección de Contabilidad 
expida los oportunos libramientos a fa
vor de los respectivos Presidentes de 
los Consejos provinciales de Primera 
enseñanza o personas que ellos désig- 
nen*

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a VV. SS. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 21 de Mayo de 1936.—El Direc
tor general, José Ballester.
Señores Presidentes de los Consejos

provinciales de Primera enseñanza.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestro de Primera enseñanza de 
D. Juan Roig Soler, expedido en 30  de 
Diciembre de 1929.

Madrid, 29 de Mayo de 1936 .—El Di
rector general, José Ballester.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855,
se anuncia el extravío del título de 
Maestra de Primera enseñanza de 
doña María González Lozoya, expedi
do en 23 de Mayo de 1928.

Madrid, 29 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, José Ballester.

Visto el expediente incoado por  el 
Apuntamiento de M ai Ja,en esa- pro- 
uncí en sol cxtud de que se dé el 
nombre de Luis Bello al grupo es
colar recientemente inaugurado en di
cha localidad; y

Teniendo' en cuenta los favorables 
informes emitidos por' el Consejo lo
cal e Inspección de Primer^ enseñan
za correspondientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiéndose de
nominar de “Luis Bello” ' al nuevo gru
po escolar del Ayuntamiento' de Al-- 
gaida.

Lo digo a y. .S. para su conocimien
to y demás efectos.' Madrid,- 26 de Mayo  ̂
de 1936 .—El Director general,.' José- 
Ballester.

Señor Inspector Jefe de Primera ense
ñanza de Baleares.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Urda, en esa provin
cia, en solicitud de que se dé el nom
bre de “Marcelino Domingo Sanjuán” 
al Grupo escolar que en breve ha de 
ser inaugurado en dicha localidad; y 
teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Consejo local e 
Inspección de Primera enseñanza co
rrespondientes y que con esta denomi
nación se quiere enaltecer la memoria 
de tan ilustre hombre público,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiéndose de
nominar de “Marcelino Domingo” al 
Grupo escolar que en breve será inau
gurado en el Ayuntamiento de Urda.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1936.—El Director general, José Ba
llester.
Señor Inspector Jefe de Primera ense

ñanza de Toledo.

Vista la instancia suscrita por el 
Maestro nacional de Viñas, de esa pro
vincia, D. Augusto Salvador Domín
guez, en solicitud de que se le autorice 
a residir en pueblo próximo al de su 
destino oficial:

Vistos los informes emitidos por la 
Inspección provincial, Consejo local 
de Primera enseñanza y Ayuntamiento 
de Viñas:

Resultando que son ciertos los ex
tremos afirmados por el reclamante, 
quien no encuentra en la localidad de 
su destino vivienda donde residir, ya 
que la que tiene arrendada el Muni
cipio para esta atención está en estado 
ruinoso.

Teniendo en cuenta que la Inspec
ción provincial de Primera enseñanza 
ha recurrido a cuantos medios legales 
están a su alcance para evitar la si
tuación eñ que se encuentra el Maes
tro de referencia, a quien no es posi
ble obligar a residir en la vivienda alu
dida:

Considerando que en el momento 
presente el Ayuntamiento tiene reco
nocida la anómala situación en que 
se encuentra el Maestro, como lo acre
dita el oficio de fecha 21 de Marzo 
último.

En conformidad con dicho extremos 
y teniendo en cuenta qué, si bien es 
cierto que la actitud de rectificación 
del Ayuntamiento y su promesa de 
construir nueva vivienda merece aplau
so, también lo es que dicho Sr. Maes
tro no puede continuar habitando con 
su familia en la localidad en tanto que 
la anterior promesa se realice y que 
la vida, de suyo dura en estos pueblos 
pequeños, se hace insoportable cuando 
la agravan circunstancias como la pre
sente,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por el Maes
tro nacional de Viñas (Zamora), don 
Augusto Salvador Domínguez, quedan
do autorizado a residir en el punto 
más próximo que haga compatible el 
buen servicio de la enseñanza, mien
tras no disponga de vivienda en el punto de su residencia oficial.—

Lo digo a V. S. ¡para su conocimien-. 
to y efectos oportunos. Madrid, 23 dé* 
Mayo de 1936 .— El Director general, 
José Ballester.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Zamora.

Visto el expediente incoado al Maes
tro excedente de la Escuela de San 
Mámed-Taboada (Lugo), D. Antonio 
Sánchez Quirant, número 1 0 .8 8 9  del 
primer escalafón, a quien se le con
cedió el derecho a reingreso por Or-, 
den de 7 de Enero del corriente año 
(G a c e t a  del 9 ) ,  en solicitud de que se  
le conceda Escuela:

Resultando que el mencionado Maes
tro cesó en la Escuela de San Mamed-; 
Taboada (Lugo), en 5 de Diciembre 
de 1 9 3 4 , teniendo la citada Escuela 
un censo de 7 7 6  habitantes:

Vistos los Decretos de 20  y  27  de 
Diciembre de 1 9 3 4  (G a c e t a  de 22  y  29  
de los mismos) y la Orden de 8 de. 
Marzo de 1 9 3 5  (Ga c e t a  del 1 5 ) : 

'Considerando que la Sección Admi
nistrativa de Alicante informa favo
rablemente la petición del interesado 
y de conformidad con la mencionada 
Orden de 8 de Marzo, acompaña cer
tificación de las vacantes existentes, 
en dicha provincia.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y de acuerdo con las menciona
das disposiciones nombrarle para la 
Escuela de Sanet y Negrals (Alicante), 
unitaria, vacante en 2 3  de Marzo de 
1 9 3 6 , por defunción, y con un censo 
de 5 4 9  habitantes.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Alicante se di
ligenciará el título administrativo de 
interesado con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del- 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Mayo de 1 9 3 6 .— El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ád-’ 
ministrativa de (P'rimera enseñanza 
de Alicante y Lugo.

Visto el expediente incoado por don 
Jacinto Sebastián Martín y García, 
Maestro excedente de la Escuela dé 
Derramador-Elche (Alicante), núme
ro 6.141-42 del primer Escalafón, a 
quien se le concedió el derecho al. 
reingreso por Orden de 17 de Enero, , 
en solicitud de que se le conceda Es
cuela: ,

Resultando que el citado Maestro: 
cesó en la Escuela de Derramador- 
Elche (Alicante) en 31 de Diciembre; 
de 1932, teniendo la, citada Escuela 
un censo dé 683 habitantes:

Resultando que el Sr. Martín Gar
cía solicita se le adjudique por rein-? 
greso la Escuela de Alazabaras Bajó-; 
Elche, vacante en 15 de Abril del có-: 
rriente año, con 437 habitantes: 

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (Ga c e t a  de 22 y 29' 
del mismo) y la Orden de 8 de Marzo 
de 1935 (G a c e t a  del 15):

Considerando que la Sección ÁdmE 
nistrativa de Primera enseñanza dé- 
Alicante, de conformidad con la cita-.
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da Orden de 8 de Marzo, acompaña 
certificación de las vacantes existen
tes en dicha provincia:

Considerando que el Sr. Martín Gar
cía no puede solicitar .Escuela deter
minada sino atenerse a lo dispuesto 
en el apartado segundo de la tan men
cionada Orden de 8 de Marzo, que 
especifica se adjudique la Escuela de 
censo mas próximo al de la que ocu
para al obtener la 'excedencia y lleve 
más tiempo vacante de las que figuren 
en la relación,

Esta Dirección generar ha tenido a 
bien nombrar, de acuerdo con Jas 
mencionadas disposiciones, a D. Ja
cinto Sebastián Martín y García, exce
dente de la Escuela de Derramador- 
Elehe (Alicante), con 683 habitantes, 
para la Escuela de Valverde, Ayunta- 
mienlo de Elche (Alicante), con 735 
habitantes, vacante por traslado en 15 
de Abril de 1936.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado con el fin de 
que pueda tomar posesión de sú cargo 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Mayo de 1936.— El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Alicante.

Vista la comunicación que el Rector 
de la Universidad Literaria de Sevi
lla, como Presidente del Patronato de 
Cultura de la citada ciudad, remite a 
esta Dirección general, manifestando 
el acuerdo tomado por dicho Patrona
to de Cultura en la, sesión celebrada 
el 11 de los corrientes, y de acuerdo 
con la inform ación realizada por el 
Director y Profesorado del grupo es
colar “ Cervantes” , de Madrid, propo
ne para el desempeño de la plaza de 
Meestro de la Sección preparatoria del 
Instituto Escuela de Sevilla a D. En
rique González Gómez:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites señalados en el 
anuncio del concurso-inform ación pa
ra su provisión, de acuerdo con las 
bases aprobadas por esta Dirección 
general, con fecha 9 de Enero último 
(G a c e t a  de 3 de Febrero),

'Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada propuesta que 
hace el Patronato de Cultura de Se
villa para la provisión de una plaza 
dé Maestro de la Sección preparatoria 
de Primera enseñanza del Instituto 
Escuela de la citada ciudad, en las 
condiciones determinadas por el pá
rrafo segundo del anuncio del con
curso antes mencionado, y nombrar 
para la citada vacante a D. Enrique 
González Gómez, Maestro propietario 
dé la Escuela unitaria de niños de 
Casia (Segovia), número 21.984 del 
primer Escalafón.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado con el fin de 
que pueda tomar posesión de su nue
vo destino dentro del plazo reglamen
tario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci- 
miepto y  demás efectos. Madrid, 22

de Mayo de 1936.—-El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Director del Instituto Escue

la de Sevilla, Ordenador de Pagos 
de este Ministerio y Jefes de las 
Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza de Sevilla y Sego
via.

Visto el expediente de que se hará 
mérito:

Resultando que doña Soledad Basi- 
lia Sanz Hernando, Maestra de la Es
cuela unitaria número 2, de Cañillejas 
(Madrid), obtuvo, por el turno de con
sortes, dicha Escuela en Agosto de 1934, 
en cuya localidad prestaba entonces 
sus servicios como Maestro su cónyu
ge D. Genandio Gavilanes Díaz:

Resultando que en el expresado año 
de 1934 D. Genandio Gavilanes Díaz 
obtuvo por oposición la plaza que ac
tualmente desempeña de Inspector de 
Primera enseñanza de Ciudad Real, 
renunciando voluntariamente a la pla
za de Maestro que servía en Cañillejas 
(Madrid):

Resultando que la señora Sanz Her
nando solicita de nuevo usar del de
recho de consortes para reunirse con 
su esposo en Ciudad Real, por enten
der que el traslado de su cónyuge a 
esta población tuvo el carácter de for
zoso:

Considerando que el Decreto de 27 
de Diciembre de 1934, en su artícu
lo 7.°, establece de modo claro y con
creto que no podrán acogerse al de
recho de consortes los que le tengan 
reconocido, más que una sola vez du
rante toda su vida profesional, y la 
señora Sanz Hernando hizo ya uso de 
dicho derecho para reunirse con su 
esposo en Cañillejas (Madrid), locali
dad en donde presta ahora sus ser
vicios:

Considerando que las disposiciones 
que cita la señora Sanz Hernando y 
en las que pretende apoyar su dere
cho, no son de aplicación en este ca
so, ya que el artículo 9.° del Decreto 
de 1.° de Julio de 1932 y la norma 8.a 
de la Orden de 10 de Mayo de 1934, 
que cita la solicitante, permiten la re
petición del turno de consortes, ipero 
a condición de que el traslado de uno 
de los cónyuges haya tenido carácter 
de forzoso:

Considerando que el esposo de la 
señora Sanz Hernando renunció volun
tariamente a la plaza de Maestro que 
servía en Cañillejas (Madrid), en cuya 
localidad se había reunido con su es
posa por el turno de consortes y que 
voluntariamente también optó por la 
plaza de Inspector de Primera ense
ñanza de Ciudad Real, que obtuvo 
mediante una oposición, sin que pueda, 
por tanto, considerarse como forzoso 
dicho traslado, ya que no le fué im
puesto por la índole del cargo que 
servía,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la instancia de doña Sole
dad Basilia Sanz Hernando, Maestra 
de la Escuela unitaria número 2, de 
Cañillejas (Madrid), solicitando se le 
autorizara para hacer uso por segun
da vez del derecho de consortes.

Lo digo a VV. SS. ¡para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1936.—»E1 Director general, 
José Ballester.

Señores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de 
Madrid y Ciudad Real.

yista la instancia de D. Ramón Co- 
doñer Pons, Maestro de la Escuela nú
mero 1, de Gheste, de esa provincia, 
solicitando se le acumulen los servicios 
prestados en la número 4, de la misma 
población:

Resultando que fué trasladado a su 
actual Escuela en 15 de Noviembre de 
1934 por concurso de traslado (por 
concursillo):

Considerando que este Maestro no se 
halla comprendido en ninguna de las 
situaciones determinadas en la Orden 
ministerial de 26 de Abril de 1934, pues 
se trata de un traslado de Escuela vo
luntario y no forzoso:

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Va
lencia informa desfavorablemente en 19 
de Marzo último,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar lo solicitado por D. Ramón 
Codoñer Pons.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1936.— El Director general, José Ba
llester.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Valencia.

Vista una instancia de doña Pláci
da Ibáñez Serna, Maestra de la Eseue 
la de párvulos número 2, de Bocai- 
rente, en esa provincia, solicitando 
que, al amparo de la Orden de 26 de 
Abril de 1934, se le autorice la acu
mulación, para futuros concursos de 
traslado, de los servicios prestados en 
la de Gastejón de Tormos (Teruel): 

Resultando que por Orden fecha 10 
de Septiembre de 1934 (G a c e t a  del 
11), y en virtud de concurso general 
de traslado, le fué adjudicada la Es
cuela unitaria de niños número 2, de 
Bocairente, Escuela que no estaba va
cante, y sí la de párvulos número 2 : 

Considerando que esta Maestra fun
da su petición en que no je dieron la 
Escuela anunciada, y que debió haber 
un error de imprenta:

Considerando que también mani
fiesta que, por no ser de su gusto la 
enseñanza de párvulos, de haberse 
anunciado bien no hubiera solicitado 
la Escuela número 2, de párvulos: 

Considerando que esta Maestra ma
nifiesta que sólo reclamó ante el Con
sejo local, porque la disposición de 
nombramiento, de 10 de Septiembre 
de 1934, declaraba taxativamente ago
tada la vía gubernativa:

Considerando su manifestación de 
que no apeló a la vía contenciosa por 
falta de recursos:

Considerando que las anteriores ra
zones no son suficientes para otorgar 
un reconocimiento que tiene taxativa
mente preceptos legales para conce
derlo, y que los perjuicios que alega 
sólo son de índole moral, como son 
sus preferencias en la enseñanza, 

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar lo, solicitado por doña Plá
cida Ibáñez Serna.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Me*<
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yo de 1936.—El D irector general ,  José 
BalJester.
Señor Jefe de la Sección ad m in is tra t i 

va de Prim era  enseñanza de Valencia.

Visto el exp ed ien te  in coad o  p o r  el 
Maestro ex ceden te  D. Ju an  A ntonio  y 
Guardias,,  n ú m ero  2.151 del p r im e r  
Escala fón, de la Escuela  g r a d u a d a  de 
niños aneja a la N orm al del M agiste
rio de T ar rag o n a ,  de la que cesó en 
31 d e M a rz o' de 1935, en so 1 je i til d d e 
que se le co nced a  E scue la :

R esu ltando  que p o r  O rden de 24 de 
Abril u lt im o (Gaceta del 30) se le 
concedió el re ingreso  en la ense
ñ a n z a :

R esu ltand o  que en la  G a c e t a  de 20 
de los co rr ien tes  viene anunciada  la 
vacan te  de la  E scuela  u n i ta r ia  n ú m e 
ro  1 de T a r ra g o n a  p a ra  su provisión 
p o r  r e in g re so :

Vistos los D ecre tos  de 20 y 27 de 
D ic iem b re  de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de  ios mismos) y  la  O rden  de 8 
de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15 ):  

C onsiderando  que la S ección  a d m i
n is tra t iva  de P r im e ra  enseñanza- de 
T a r ra g o n a ,  de  confo rm idad  con la  
m e n c io n a d a  O rden  d e  8 de Marzo, i n 
form a en el sentido que la única v a 
can te  de  censo análogo a l : de la  E s 
cuela en que  le fué concedida la ex
cedencia es la  de T arra g o n a ,  un i ta r ia  
n ú m ero  1:

Considerando que el in teresado ha 
cu m p lid o  Jos t rám ite s  seña lados  en el 
E sta tu to  genera l  del M agister io  y de
m ás disposiciones ac la ra tor ias .

E s ta  D irecc ión  genera l  ha  ten ido  a 
b ien  acce d e r  a la pe t ic ión  del in t e r e 
sado y nom brarle  p a ra  la Escuela u n i 
tar ia  núm ero  1 de T ar rag o n a ,  con 
29.869 h ab ita n te s ,  v acan te  en 1,® de 
Mayo d e  1936 p o r  jubilación.

iPor la  Sección a d m in is t r a t iv a  de 
P r im e r a  en se ñ a n z a  de  T a r ra g o n a  se 
d i l ig enc ia rá  el título ad m in is t ra t iv o  
del in teresado con el fin de que p u e 
da tom ar posesión de su cargo, dentro  
del plazo reg lam en tar io  de tre in ta  
días. ’ - ■

Lo digo a VV. SS. para  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. M adrid ,  28 
de Mayo de 1936.— El D ire c to r  gene
ral, José B adester .  "
Señores O rdenador de pagos de esté 
* M inisterio  y Jefe de la  Sección a d 

m in is tra t iva  de P r im era  enseñanza  
de T arragona .

Visto el exped ien te  de D .  B onifac io  
Gómez Orgaz, Maestro de San M ar t ín  
de E lines, de esa p rov inc ia ,  so l ic i tan 
do que p o r  no h a b e r  ten ido  in t e r r u p 
ción de serv ic ios  en su E scue la  d es 
de 10 de Ju n io  de 1924 en que tom ó 
poses ión  d-e ella, se le cuen ten  desde 
esa fecha, p a ra  efectos de t r a s lad o :  

R esu ltando  que obtuvo esta Escuela  
p o r  el sexto tu rno  del a r t ícu lo  75 del 
E s ta tu to  v igen te :

R esu ltando  que tomó pa r te  en las 
op osic iones  l ib res  c o n v o cad as  en 16 
de Ju n io  de 1925, y que obtuvo  el n ú 
m ero  89 de la  l is ta  definit iva p u b l ic a 
da en  Ja G a c e t a  de 1 4 , de Ju n io  de 
1927: ,  . . ; ' : - y

C o n s id e ran d o  lo d ispuesto  en el

a p a r tad o  p r im e ro  de la Real orden, de 
. 27 de Jun io  : de. 1927 (Bolet ín  Oficial  
del.  23), reconocie íido  , a ios''...-Maestros 
del segundo Escalafón que es taban  en 
func iones  activas en la fecha de c o n 
v o ca to r ia  de las oposic iones;  dé 1925 
.y q u é , g a n a ro n  p laza en- tas' ni.isarnas, 
figuran do a la cabeza de la s ' l i s t a s  el 
ascenso .a 3,0 00 p e s e ta s ,  c.o n 1 a" a n ti - 
guedad  de 1.° de E nero  del .citado año 
de 1927: - A

C onsiderando  que en este caso se 
en cu en tra  el Sr. Gómez Orgaz y que 
es desfavorable  po r  ello el - in fo rm e  de 
la . Se cc i ó ti A dmi.ra S t r a ti v a de P r i me r  a 
enseñanza  de S an tand er ,  puesto  que 
1 os d ere ch os e s c a 1 a fon ales • p 1 en o s d e 
esté  Maestro sólo a r r a n c a n '  desde  1 
de E n ero  de 1927,

: E s ta  Dirección, genera l  h á  a c o rd a -  
do deses t im ar  lo so l ic i tado  por; D. Bo
n ifac io  Gómez Orgaz. •

Lo digo a V. S. p a ra  su c o n o c im ie n 
to y dem ás efectos; M adrid ; .27 de 
Mayo de 1936, - El D ire c to r  genera l ,  
José Ballestee. -
S eñor Jefe de la Sección  A d m in i s t r a 

tiva de p r im e ra  e n señ an za  de S a n 
tan der .

Visto el ex p ed ie n te  y actas del c o n 
curso -oposic ión  a dos Secciones de 
re t ra sad os  y an o rm a le s  de la g r a d u a 
da aneja  a la E scuela  N o rm al del Ma
gis terio  de G ra n a d a :

R esu ltando  que d ich o  co n cu rso -o p o 
sición, convocad o  p o r  O rd enes  dé 18 
de O ctubre  y 21 d e  D ic ie m b re  de 
1935; fué resuelto  p o r  el T r ib u n a l  con 
fecha 12 del .mes en curso , e levando  
p ropues ta  a fa v o r  de los oposi to res  
D. José Salas y D. Teófilo E s c r ib a n o :  

R esu ltando  que c o n tr a  d ic h a  p r o 
puesta  y la  ac tu ac ión  del T r ib u n a l  se 
formuló p o r  los. re s ta n te s  op os i to res  
un escr ito  de rec la m a c ió n  q u e  figura 
en el ex ped ien te  :

C ons id e ran do  que. la  a c tuac ión  del 
T r ib u n a l  s e ; atuvo , en, todo; en cuan to  
se d ed u ce  del exp ed ien te ,  a la  O rden 
de 3 de Mayo de 1935 (G a c e t a  del 8) 
que reg lam en ta  la p rov is ió n  d e  las 
vacantes de las g ra d u a d a s  ane jas  a las 
N o rm a le s , jy  que ios a íg u m e n to s  a d u 
c idos en su escrito: de* re c lam ac ión  
p o r  los oposi to res  -no a p ro b a d o s  son 
.unos, desm entidos, ,  con- p ru eb as ,  p o r  el 
T r ib u n a l  y o tros  s im ples  fac tores  ele 
ap rec iac ió n  sub je tiva  en lo sy qu e  no 
es pos ib le  e n t r a r :  •

C o ns id e ran do  que el in fo rm e  d e  la 
Insp ecc ió n  cen tra l  de P r im e r a  e n se 
ñan za  ratifica  los a n te r io r e s  r a z o n a 
m ien tos  y que en d icho  in fo rm e  se 
p ro p o n e  la a ce p tac ió n  ín t e g r a - d e  la 
propuesta ,  d e l  T r ib u n a l ,

Esta D irecc ión  g en e ra l  h a  re sue l to :
. 1.° D eses t im ar la- re c la m a c ió n  de 
los oposi to res  no a p r o b a d o s . ;

2.° A pro bar  en  to das  sus p a r te s  la 
pi opuesta  del T r ib u n a l ,  y en su v i r 
tud  n o m b r a r  a D. José  Salas y don 
Teófilo E sc r ib a n o -p a ra  las dos S eccio
nes vacan tes  de r e t r a sa d o s  y a n o rm a 
les de la ^graduada aneja ,  a la E scu e 
la N orm al del M agister io  de G ranada .

P o r  la Sección A d m in is t ra t iv a  se d i 
l igenc ia rán  los tí tulos, a d m in is t ra t iv o s  
de los in te resa do s  p a ra  qué  éstos p u e 
dan  to m ar  poses ión  d e '  sus ' dest inos 
d en tro  del. p la z o 'r e g la m e n ta r io ,  : . . 

Lo digo a VV. SS. p a r a  su co n o c i

miento; y efectos. M adrid , 2-8 d é jM ayo  
de 1 936,—-EL D irec to r  general ,  José 

. .Ballester. ' • "■ •’ J ■; . . ; ( • ,;

. Señor D irec to r ;  de, la E scuela  N orm al
: '• dé G ran ad a  y Jefe  de la Sección Â d 

m in is t r a t iv a  de d ich a  p ro v m e n m  .

D oña T eresa  E sc r ib a n o  Lucio, Maes
tra  excedente ,  d e c la ra d a  en derecho  
al re in g re so  eii la e n s e ñ a n z a , 'so l ic i ta  
se le ad ju d iq u e  E scue la  p o r  el o rd en  
d e  p re f e re n c ia  que las e n u m e ra :  

R esu ltan do  que le fué c o n c e d id a  la 
exced enc ia  en la Escuela--de- Mal p a r t i 
da de P lusencia ,  p ro v in c ia  de  Cáce
res,; p o b la c ió n  de 5.959 .h ab i tan tes  d e  

:derecho ,  y  q u e ; cu m p l id o ;  el plazo 
;obligado de excedencia vo lun ta r ia  se 
le o torgó  eDdereciho al re ing reso  por 
Orden de 25 de Abril ú lt im o:

R esu ltan do  que so l ic i ta  u na  v a c a n 
te ex is ten te  éii ©E A y u n tam ien to  de 
Canillas, dos de la  b a r r i a d a  de P u e 
blo  Nuevo, en e l .M u n ic ip io  de Vicál
varo, y . en in s ta n c i a  p o s te r io r  o t ra  de 
la  m ism a: b a r r i a d a  de  V icá lv a ro :  ;

C o n s id e ra n d o  .que el D ecre to  de .20 
de D ic iem b re  de 1934 au to r iza  el r e in 
greso  p o r  el tu r n o  espec ia l  q ue  usa 
la in t e r e s a d a , : según se con tien e  en 
el. a r t ícu lo  L:° de d ic h a  d isp o s ic ió n ;  
p e ro  sin que se faculte  a los so l ic i tan 
tes p a ra  s eñ a la r  J a  E scu e la  que h a  
de ad jud icá rse le s ,  au n q u e  sí es tén  en 
l ib e r tad  de e legir  p ro v id e n c ia :
, C o n s id e ran d o  que en a c la ra c ió n  del 

m e n c io n ad o  D ecre to  se d ic tó  la Or
den m in is te r ia l  de 8 de Marzo de 1935, 
que d e te rm in a  que a- los Maestros 
p ro c e d e n te s  de e x c ed en c ia  v o lun ta r ia  
se les a d ju d ic a rá  p o r  la  D irecc ión  
general la  plaza “de  censo m ás p róx i
mo al de la que o c u p a ra  ai ob ten e r  
la exced en c ia  y lleve m ás t iem p o  va
c a n te ” de los que. f iguren en la  re la 
ción que, al efecto, h a  de e n v ia r  la 
Sección a d m in is t ra t iv a ,  ab s ten ié n d o 
se de fo rm u la r  p ro p u e s ta :  •

C o n s id e ra n d o  que, a p a r te  de los 
fu n d am en to s  legales an tes  aduc idos  
de las p lazas so l ic i tadas  p o r  i a inte
resada ,  no le ser ía  a d jud ie  afile la  de 

;Canillas, p o r  se r  resu lta  del concurso- 
oposic ión  a cap i ta le s  de p ro v in c ia  y 
pueb los  de 15.000 y m ás  hab itan tes ,  
c o r r e sp o n d ie n d o  a los M aestros  del 
p ian  de 1931, según el a p a r ta d o  c) del 
a r t ícu lo  3.° del D ecre to  de 2 de Julio 
de  1935; n i  las c re a d a s  p o r  eL M un i
c ip io  de V icálvaro , p o rq u e  éstas  íio 
fueron  c rea d a s  p a ra  b a r r io s  y  anejos, 
aunque  p ro v is io n a lm en te  se . e n cu en 
tren  in s ta lad as  en la b a r r i a d a  que la  
in te re sa d a  in d ic a  m ie n t r a s  se d ispo 
nen  los  locales  e n  q u e  définit ivam,en
te h a n  de fu n c io n a r ,  y ño p u ede ,  por 
tanto, tornarse  conio censó  p a r a  cu
b r i r  estas plazas el de la barr iada , 
sino el del M unic ip io ,  que  excede, po r  
m uch o  ál que a  la  so l ic i tan te  co rres 
p o n d e :  ■

C o ns id e ran d o  que las dos Escuelas 
con ten id a s  en la re la c ió n  en v iad a  por 

J a  Sección a d m in is t r a t iv a  com o ú n i 
cas ad ju d icad le s  p o r  su censo a la 
seño ra  E sc r ib a n o ,  c o n v a rreg lo  a la 
O rden  de 5 de M arzo de 1935, son lás 
de Pozuelo  de A larcón  y Vi 11 are  jo de 
Salvanés, con  ;1 .819 y 4:069 h a b itan 
tes, re sp e c t iv am e n te ,  - s iendo  : es tá  úl
t im a  :1a de censo- m ás  p ró x im o  a da 
que an tes  ocupab^ ,
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Esta Dirección ha tenido ; a hien 
nom brar  a doña Teresa Escribano 
Lucio, a v ir tud  de reingreso, Maestra 
propietar ia  de la Escuela nacional 
unitar ia  de niños número 2 de Villa- 
rejo de Salv-anés, prov incia  de -Ma
drid.

Por la .Sección adm inistra tiva de 
P rim era  enseñanza correspondiente 
se diligenciará el título adm inis tra t i
vo de la interesada, con el fin de que 
pueda tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta dias.

Lo digo a V, S. para  su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 28 
de Mayo de 1936. -— El Director gene
ral, José Ballestee.
Señores O rdenador de pagos de este 

■Ministerio y Jefes de las Secciones 
adm inistra tivas de P rim era  ense
ñanza de Madrid y Cáeeres.

Vista la instancia, de D. Francisco 
V erdú Berenguer, Maestro de Puebla 
de Soto, de esa provincia, solicitan
do acumulación de servicios para  efec
tos de traslado:

Resultando que por Orden de 20 de 
Enero de 1933 (G a c e t a  del 21), f u é  
nom brado por  segundo turno, a cau
sa de haber  sido cambiado el régi- 

, men en la Escuela de niños número 2 
de Biar (Alicante) para  la Escuela de 
niños núm ero 2 de Puebla de Soto, en 
esa provincia, tomando posesión :en 
19 de Abril del citado año:

Considerando lo dispuesto en el ÚL 
timo párrafo  de la instrucción 3.a de 
la Orden de 26 de Abril de 1934 (Ga
c e t a  del 28), y, que por ello es favo
rable el inform e de la Sección adm i
nistrativa de P rim era  enseñanza de 
Murcia,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D» F ran 
cisco Verdú Berenguer.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 193.8. — El D irector , general,  José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección adm in is t ra 

tiva de Prim era enseñanza de Murcia.

Vista la instancia de doña Carmen 
Martí Goda, Maestra de Batea, de esa 
provincia, solicitando que le sean 
computados los servicios de su ante
rio r  Escuela de Ame.tlla del Mar, que 
anteriormente habla regentado como 
D irec to ra :

Resultando que esta Maestra fué de
clarada incompatible con sus com pa
ñeros y el vecindario de Ameílla del 
Mar, y que en v ir tud  de expediente 
gubernativo, por Orden de L° de 
Agosto de 1934, hubo de ser trasla
dada a la Escuela núm ero 3 de Batea, 
según Orden de 22 de Octubre de 
1934. (G a c e t a  del 31):

Considerando que la aplicación del 
artículo 2.° del Decreto de 19 de Ene
ro de 1934, en que la interesada fun
da su petición, no implica el recono
cimiento de servicios que pretende la 
interesada, y que. así lo entiende la 
Sección adm inistra tiva d.e P rim era  en
señanza de Tarragona al emitir  in for
me desfavorable en 29 de Abril de

1936, dadas las características del ex
pediente,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar lo solicitado por doña Car

men Martí Goda.
Lo digo a V. S. para  su. conocimien

to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1936. — El D irector general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Primera enseñanza de T a r ra 
gona.

Visto el expediente incoado por don 
Rafael Romero Pérez, número. 18,88! 
del p r im er  Escalafón,. Maestro exce
dente de la Escuela nacional-de niños 
de Serranillos del Valle (Madrid), de 
la que cesó en 3 de Abril de 1935, por 
excedencia concedida po r  Orden de 23 
de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 30), en 
solicitud de que se le conceda el re in 
greso en la enseñanza,

Esta Dirección gen eral, visto el in 
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los artículos 76, 77 y 137 del Esíatu- 
to general del Magisterio, ha tenido a 
bien acceder a la petición del in te re
sado y concederle el derecho al re in 
greso, pudiendo solicitar Escuelas de 
conformidad con los Decretos de 20 y 
27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a s : de, 
22 y 29 de los mismos) y Orden de 8 
de Marzo de 1935; (G a c e t a ' del 15).

Lo digo a, V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1938.— El Director general,  José 
Ballester. ,
Señor Jefe de la Sección adm in is tra 

li va de Prim era  enseñanza de Ma
drid.

Visto el expediente incoado, por  don 
Julián Labastida Marqués,. Maestro en 
propiedad del plan 1931, número 65 de 
la lista general única, que desempeña 
con carácter provisional la Escuela de 
Curró de Munt (Barcelona), en solici
tud de que se le conceda la exceden
cia por más de un año y menos de 
dos,

Esta Dirección, general, visto -el in 
forme dé la Sección adm inistra tiva y 
lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Septiembre de 1935, ha tenido a 
bien acceder a la petición del in te re
sado y concederle la excedencia volun
taria  por* más de un año y menos de 
d o s ,  CF.uedando sujeto a lo que se p re 
viene para las excedencias dé esta 
clase.

Lo digo a VV. SS. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1936. El Director general, 
José Ballester..
Señores Ordenador de Pagos dé este 

Ministerio y Jefe^ de la Sección ad 
ministrativa de P rim era  enseñanza 
de Barcelona.

V i s t a  el acta que remite la Inspec
ción de Prim era enseñanza de la pro
vincia de Léridá para el nom bram ien
to de Directora in te r ina  de la gradua
da de niñas de Guisona, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
de 12 dé Junio último (G a c e t a  del 13), 

Está Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada acta y nom brar

Directora in terina de Ja Escuela gra
duada de niñas de menos de seis gra
dos de Guisona (Lérida) a duna Euge
nia Ciara neta.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Lérida, se dili
genciará el título administrativo de !a 
interesada.

. Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1936. — El Director general, 
José Ballester.
Señores Inspector* Jefe y Jeté de la 

Sección, administrativa de P n m e ra  
enseñanza de Lérida.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. Joaquín Molina Rojas, 
n iirn ero 19.092 d el prim er' E s c a 1 a i ó n , 
propietario  dé la Escuela nacional 
de Pedro Rui z-Santa Fe (Granada), y 
D. José Vargas Vi ana, número 2U-.524 
del primer Escalafón, propietario de 
la Escuela nacional de Paulenca-Gua- 
dix (Granada), ambos con el sueldo 
de 3.000 pesetas, en solicitud de que 
se les permita la permuta de sus res
pectivos destinos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
de P rim era  enseñanza de Granada y 
lo dispuesto en los artículos 102 y 103 
del Estatuto general del Magisterio 
de 1923, ha tenido a bien acceder a 
la petición de los interesados y con
cederles la permuta de sus actuales 
cargos.

Por la correspondiente Sección ad 
ministrativa de P rim era  enseñanza se 
! di gen ciará el título administrativo 

..-e los interesados, con el fin de que 
puedan -tomar posesión de sus nuevos 
cargos dentro del plazo reglamenta
rio de treinta días.

Lo digo a VV. SS. [tara su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Mayo de 1936.—El Director gene
ral, José Ballester,
Se ñ o re s : O r d e n a d o r de p a g o s de este 

.Ministerio  y Jefe deTa Sección * j- 
•m-inistraüva de • P rim era  enseñan:a 
de Granada.

Vistos, el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela un i
taria -número 6 de Fuente de Cantos 
(Badajoz), alta en él p r im er  Escalafón, 
número 780 de los cursillos de 1931, 
doña Vicenta Alonso Delgado, en soli
c itud de que se le conceda el reingre
so en la enseñanza:

Resultando que la interesada cesó 
en la mencionada Escuela en 30 de 
Septiembre de 1934 por excedencia 
concedida por Orden de 24 de Sep
tiembre del mismo ano (G a c e t a  del 
dia 27):

Vísta la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925 y lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio:

Considerando que la Sección adm i
nistrativa informa favorablemente ía 
petición de la interesada y que cum
plió los trámites señalados en el Es
tatuto del Magisterio de 18 de Mavo 
de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y concederle el derecho al re-
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ingreso en la enseñanza, pudiendo so
licitar Escuelas según lo preceptuado 
en los Decretos de 20 y 27 de Diciem
bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 del 
mismo) y Orden de 8 de Marzo de 
1935 (G a c e t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1936. —  El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ba
dajoz.

Vista la instancia suscrita por la 
Maestra nacional de la Escuela unita
ria de niñas número 2 de San Leonar
do, de esa provincia, doña Anselma 
Hernández Seiquer, solicitando que se 
obligue al Ayuntamiento de la locali
dad a facilitarle casa-habitación o el 
importe de la indemnización corres
pondiente :

Resultando que por el señor Alcal
de, com o por el Consejo local, se acre
dita que a partir de Marzo de 1935 a 
las señoras Maestras doña Anselma 
Hernández Seiquer y doña Julia Per
diguero no se les facilita casa ni la 
indemnización correspondiente: 

Resultando que el Ayuntamiento es
tima justa y legal la petición de las 
indicadas Maestras, pero no declara 
taxativamente el cumplimiento de tal 
obligación, ni de resolverla en justi
cia, sino que de una manera vaga y 
confusa funda su negativa a cumplir 
tal requisito en no haberse resuelto 
por este Ministerio expediente de cons
trucción de dos Escuelas unitarias y 
una de párvulos, solicitadas en el pa
sado año,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por doña An
selma Hernández Seiquer, debiendo 
obligarse al Ayuntamiento de San Leo
nardo ASoria) a proporcionar a sus 
Maestras casa-habitación en las con
diciones que la Ley determina, o, en 
su defecto, abonarles la indemniza
ción correspondiente en tal concepto.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1936.— El Director general, 
José Ballester.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Soria.

Doña Carmen de Amaniel Domín
guez, Maestra propietaria, solicita au
torización para que le sea extendida 
en la Sección administrativa de Ma
drid la diligencia de restitución a la 
Escuela que antes sirvió, como titular: 

Resultando que cuando desempeña
ba la Escuela de niñas de Yélamos 
de Abajo (Guadalajara) fué nombra
da para el Colegio Nacional de Cie
gos, por Orden de 14 de Diciembre 
de 1935 (G a c e t a  de 4 de Enero de 
1936), y este nombramiento fué anu
lado por Orden de 11 de Mayo ac
tual, debiendo la interesada restituir
se a su anterior destino, que aún se 
halla vacante:

Resultando que la solicitante, con 
la debida autorización, viene cursan
do estudios en la Facultad de Peda
gogía de la Universidad Central, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición, autorizan

do que por la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Madrid se 
extienda en el título administrativo 
de la Sra. Amaniel Domínguez la di
ligencia de restitución a la Escuela de 
niñas de Yélamos de Abajo (Guadala
jara), con los efectos señalados en 
el apartado 3:° de la mencionada Or
den de 11 de Mayo actual, remitien
do copia de esta diligencia a la de la 
provincia de Guadalajara y procedién- 
dose por la Comisión provincial de 
adjudicación de Escuelas de esta úl
tima provincia al nombramiento de 
sustituía en la forma reglamentaria.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Mayo de 1936.— El Director gene
ral, José ¡Ballester.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de Madrid y Guadalajara.

RECTIFICACIÓN

En la Ga c e t a  de  M a d r id  de 27 de 
Mayo de 1936, página 1.748, se publi
có una Orden nombrando, a propues
ta de la Junta para Ampliación de 
Estudios, para una Escuela de párvu
los de Simancas a la Maestra doña Ca
talina Medina Gridilla.

Y habiéndose observado error ma
terial en el segundo apellido de dicha 
Maestra, se hace constar que dicho 
apellido es Gridilla y no Grivilla, a los 
efectos de la oportuna rectificación.

Madrid, 1.° de Junio de 1936.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE CÓRDOBA

Bases para la provisión de una plaza 
de Maestro de Sección de Retrasa
dos Mentales, creada por Orden mi
nisterial de 4 de Diciembre de 1935 
(G a c e t a  del 5) en la Escuela gra
duada de ni fio s “ Fernán Pérez de 
Oliva” , aneja a esta Normal.

Base 1.a Para ser admitido a este 
concurso-oposición deberán probar 
los aspirantes que pertenecen aF pri
mer Escalafón del Magisterio nacional 
o que son Maestros del plan profesio
nal, debidamente clasificados por el 
Ministerio.

El plazo de admisión de solicitudes 
será de veinte días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
concurso en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , en 
instancia dirigida al Sr. Director de 
la Escuela Normal en papel de' 1,50, 
con sello de Huérfanos del Magisterio 
de 0,50 pesetas.

A la instancia debe acompañarse 
hoja de servicios, certificada por la 
Sección administrativa, que acredite 
reunir las condiciones que se deter
minan en el párrafo primero, así co
mo los documentos que puedan ser 
probatorios de su capacidad pedagó
gica y de los méritos y servicios espe
ciales alcanzados durante su ejercicio 
profesional.

Presentarán también un trabajo ori
ginal sobre la forma de diagnosticar 
niños retrasados y anormales.

Todos los documentos que acompa
ñen a la instancia serán reseñados al 
margen de la misma.

Cada solicitante abonará 50 pesetas 
en metálico al entregar la instancia.

Base 2 .a El Tribunal estará forma
do por el Sr. Director de la Normal o 
Vicedirectora, como Presidente; un 
Profesor o Profesora de la misma 
Normal, designados por el Claustro; 
un Inspector o Inspectora, designados 
por la Junta de Inspección; el Regen
te de la graduada a que pertenece la 
vacante, y un Maestro de la misma, 
designado por la Junta de Maestros, 
que actuará de Secretario.

Base 3.a Terminado el plazo de ad
misión de instancias, se reunirá el 
Tribunal, previamente convocado por 
el residente, para proceder al estudio 
y calificación de los méritos y servi
cios de los solicitantes, teniendo para 
ello en cuenta los documentos proba
torios de la capacidad y méritos de 
los concursantes, ateniéndose a la Or
den de la Dirección general de Pri
mera enseñanza fecha 3 de Mayo de 
1935 (G a c e t a  del 8).

Base 4.a Calificados todos los con
cursantes, serán declarados aptos úni
camente los cuatro que hayan alean- . 
zado mayor puntuación, y que serán, 
por lo tanto, los que podrán pasar a 
los ejercicios de que se trata en la 
base siguiente.

Base 5 .a Los concursantes admiti
dos realizarán los ejercicios siguien
tes :

1.° Elegir por los medios científi
cos que considere más convenientes 
(indicando previamente al Tribunal 
los medios que va a emplear) un gru
po de niños retrasados.

Cada uno de los cuatro concursantes, 
por el orden de la numeración obtenida, 
elegirá cinco niños y el conjunto de 
todos los elegidos formará la sección 
con la que trabajará cada uno de los 
cuatro opositores durante una sesión 
completa de mañana, desarrollando su : 
labor docente.

2.° De varios temas que el Tribunal • 
designe sobre Pedagogía de anormales 
y retrasados y Organización escolar, 
se sacará uno a suerte y lo desarro
llarán oralmente diurante un período 
máximo de una hora, formulando el 
Tribunal, al terminar el opositor, las 
preguntas y observaciones que le su- • 
giera la exposición del tema.

Base 6.a Cada Juez de Tribunal ca
lificará cada una de estas pruebas 
de 0 a 10 puntos y propondrá al Claus
tro, para que éste a su vez lo haga a 
la Superioridad, el opositor que resul
te con puntuación más alta, obtenida 
únicamente en estos dos ejercicios.

Base 7.a Quince días después de ce
rrado el plazo de admisión de solici- - 
tuidies verificarán los ejercicios a que 
se refiere la base 5.a los cuatro oposito
res admitidos.

El programa estará a disposición de 
los opositores ocho días antes de veri
ficar el segundo ejercicio.

Estas bases fueron aprobadas por el 
Claustro de esta Normal en sesión ce
lebrada el 28 de Marzo de 1936.

Córdoba, 30 de Marzo de 1936.— El 
Secretario, Mario Andrés.—Visto bue
no: el Director, Antonio Gil Muñiz.

La Inspección Central de Primera ... 
enseñanza del Ministerio de Instruc-
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clon pública, en su informe, aprueba 
la propuesta hecha por la Normal de 
Córdoba con la advertencia de que debe 
concederse un plazo de ocho días para 
recusaciones una vez dada a conocer la 
lista del Tribunal calificador.— El Ins
pector, A. Ballesteros. Madrid, 19 de 
Mayo de 1938.—Aprobado.—El Direc
tor general, José .Ballestee.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

La necesidad de no demorar la tra
mitación y despacho de los asuntos 
que competen a esta Subsecretaría, y 
el deseo de que su titular pueda de
dicar la mayor atención a aquellas 
materias que por su importancia y ur
gencia lo exijan, aconsejan delegar en 
los Jefes de las Secciones dependien
tes de este Ministerio la firma de los 
cumplimientos de determinados expe
dientes.

En su virtud, se delega en los Jefes 
de Sección la firma de los cumpli
mientos de todos los expedientes que 
hayan sido firmados por el Ministro 
o el Subsecretario, y la presidencia y 
tramitación consiguiente para celebrar 
subastas de obras y de suministros.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Mayo de 1936.— El Subsecreta
rio, Juan J. Cremades.
Señores Ordenador de Pagos y Jefes

de Sección de este Ministerio.

PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS

AUXILIARES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Orden ministerial de 21 del ac
tual (G a c e t a  del 26), se publican a 
continuación los destinos vacantes en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, para conocimiento 
de los funcionarios del mismo que as
piren a ocuparlos conforme a lo es
tablecido en la mencionada Orden mi
nisterial, a cuyo efecto se concede un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
de la publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para so
licitarlas.

Vacantes de Ingenieros Jefes.
Jefe de Sección de lá Confederación 

del Guadalquivir.
Idem en la Confederación del Se

gura.
Segundo Jefe de Obras públicas de 

la provincia de Valencia.
Idem de Oviedo.
Jefe de Aguas y Director técnico de 

la Delegación del Miño.
Jefe de Obras públicas de Alicante.
Interventor de la Comisaría de la 

Compañía del Ferrocarril del Norte 
(Jefes o subalternos).

Subalternos.
Jefatura de Obras públicas de La 

Coruña.
Idem de Murcia.

Idem de Cáceres.
Idem de Huelva.
Idem de Córdoba, 
ídem de Orense.
Confederación del Pirineo Oriental. 
Idem de Segura.
Idem de Duero (2).
Idem de Júcar.
Madrid, 26 de Mayo de 1936. —  El 

Subsecretario, Juan José Cremades.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 11 del Reglamento 
provisional del Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos, aprobado por Decreto de 
12 de Marzo último (G a c e t a  del 13), 
se anuncia la provisión de la vacan
te de Vigilante de Caminos, con des
tino en Las Palmas (Canarias), a fin 
de que los que aspiren a ella puedan 
solicitarla del Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas, por conducto regla
mentario, en el plazo de diez días -há
biles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente ^nuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Mayo de 1936. —  El 
Subsecretario, Juan José Cremades.

En cumplimiento de lo que deter
mina la Orden de 21 de los corrien
tes,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
la adjunta relación de las vacantes 
existentes en los servicios, a fin de 
que, en el plazo de ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan solicitarlas 
los que, perteneciendo al Cuerpo de 
Delineantes de Obras públicas, les 
convenga su traslado.

Madrid, 25 de Mayo de 1936. — El 
Subsecretario/ Juan José Cremades.

Relación de vacantes de Delineantes
de Obras públicas, a que se refiere
el anuncio anterior:

s e r v i c i o s  d e  o b r a s  p ú b l i c a s

Jefatura de Almería, 1 vacante
Idem de Badajoz, 2.
Idem de Burgos, 1.
Idem de Cáceres, 1.
Idem de Ciudad Real, 2.
Idem de Córdoba, 1.
Idem de Cuenca, 1.
Idem de Huelva, 1.
Idem de Huesca, 2.
Idem de Jaén, 2.
Idem de Las Palmas, 1,
Idem de Madrid, 2.
Idem de Málaga, 1.
Idem de Murcia, 1.
Idem de Orense, 1.
Idem de Oviedo, 2.
Idem de Salamanca, 1.
Idem de Santa Cruz de Tenerife, 1.
Idem de Segovia, 1.
Idem de Sevilla, 1.
Idem de Teruel, 3.
Idem de Zamora, 2.
Idem de Zaragoza, 1.
Delegación de los S. H. del Guadia

na, 1.
Cuarta Jefatura de F. C., 1.
Jefatura de Pasos a nivel, 1,

En cumplimiento de lo que deter
mina, la Orden de 21 de los corrien
tes,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
la adjunta relación de las vacantes 
existentes en los servicios, a fin de 
que, en el plazo de ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan solicitarlas 
los que, perteneciendo a los Cuerpos 
de Ayudantes o Sobrestantes de Obras 
públicas, les convenga su traslado.

Madrid, 25 de Mayo de 1936. —  El 
Subsecretario, Juan José Cremades.

Relación de vacantes de Ayudantes o 
Sobrestantes de Obras públicas, a 
que se refiere el anuncio anterior

s e r v i c i o s  d e  o b r a s  p ú b l i c a s

Jefatura de Albacete, 4 vacantes, j 
Idem de Alicante, 1.
Idem de Almería, 5.
Idem de Avila, 4.
Idem de Badajoz, 4.
Idem de Baleares, 2.
Idem de Burgos, 2.
Idem de Cáceres, 7.
Idem de Cádiz, 4.
Idem de Castellón, 2.
Idem de Ciudad Real, 2.
Idem de Córdoba, 4.
Idem de Coruña, 10,
Idem de Cuenca, 2.
Idem de Granada, 7.
Idem de Huelva, 1.
Idem de Huesca, 3.
Idem de Jaén, 2.
Idem de León, 2.
Idem de Logroño, 3.
Idem de Lugo, 3.
Idem de Las Palmas, 7.
Idem de Madrid, 4.
Idem de Málaga, 3.
Idem de Murcia, 5.
Idem de Orense, 3.
Idem de Oviedo, 4.
Idem de Palencia, 6.
Idem de Pontevedra, 5,
Idem de Salamanca, 8.
Idem de Santa Cruz de Tenerife, 6. 
Idem de Santander, 4.
Idem dé Segovia, 2.
Idem de Soria, 1.
Idem de Teruel, 5.
Idem de Toledo, 2.
Idem de Valencia, 8.
Idem de Valladolid, 3.
Idem de Zamora, 6.
Idem de Zaragoza, 3.
Delegación del Guadiana, 1. 
Confederación del Guadalquivir, 6, 
Delegación del Júcar, 2.
Idem del Sur de España, 3. 
Primera Jefatura de F. C., 1.
Tercera Jefatura de F. C., 1.
Cuarta Jefatura de F. C., 4.
Pantano del Cíjara, 4.

En cumplimiento de lo que deter
mina la Orden de 21 de los corrientes, 

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
la adjunta relación de las vacantes 
existentes en los servicios, a fin de 
que en el plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la
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G a c e t a  d e  M a d r id , puedan solicitarlas 
los que, perteneciendo al Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Explo
tación de ferrocarriles. Ies convenga 
su traslado,

Madrid, '25 de. Mayo de 1936;— El 
Subsecretario, Juan José Cretnades.

Melacián de vacantes de Interventores 
del Estado en la Explotación de fe - 
rrocarriies a que-se refiere el anillo 

■ cío anteriora

Servicios: Comisaría de la Compañía 
del Norte, una vacante;

. Comisaría de la Zona Sur, otra,

DIRECCION GENERAL DE CAERE
TERAS Y  CAMINOS VECINALES
La conveniencia de que la tramita- 

cíón y despacho de los asuntos que 
competen a esta Dirección general no 
sufra retraso, y de que por el titular 
se pueda prestar la máxima atención 
a las materias que por su importan
cia y perentoriedad lo requieran, acon
sejan que la firma de los cumplimien
tos de determ nados expedientes pue
da ser deleg da en los Jefes de Sec
ción dependientes del Ministerio,

Con lJ hn de cumplir esta finalidad, 
se delega en los Jefes de Sección la 
firma de los cumplimientos fie .̂odos 
los expedientes que hayan sido fir
mados por el Ministro o el Director 
que suscribe, y la presidencia y tra
mitación consiguiente para celebrar 
subastas de obras y de suministros.

También podrá obrar por delega
ción de esta Dirección, en casos de 
ausencia o enfermedad» el Jefe de Sec
ción que designe el Ministro, para los 
fines expresos que se dispongan.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Mayo de 1936.— El Director ge
neral, Luciano Yórdi Menchaca. 
Señores Ordenador de Pagos y Jefes 

de las Secciones de Servicios Cen
trales, Contabilidad, Personal facul
tativo y sus Cuerpos auxiliares y 
Caminos.

DIRECCION GENERAL DE 'OBRAS
HIDRAULICAS Y PUERTOS

La conveniencia de que la tramita
ción y despacho de los asuntos que 
competen a esta Dirección general no 
sufra i etraso y de que por el titular
se r ueua orestar la máxima atención a 
las n atería j que por su importancia y 
perent nedad lo requieran, aconsejan 
que la firma de los cumplimientos de 
determinados expedientes pueda ser 
delegada en los Jefes de Sección pe- 
pendientes del Ministerio.

Con el fin de cumplir esta finalidad 
se delega en los Jefes de Sección la 
firma de los cumplimientos de todos 
los expedientes que hayan sido firma
dos por el Ministro o el Director que 
suscribe, y la presidencia y tramita
ción consiguiente para celebrar subas
tas de obras y de suministros.

También podrá obrar por delegación 
dd esta Dirección, en casos de ausen
cia o enfermedad, ■ ©1 Jefe de Sección

que designe el Ministro, para los fines 
expresos que se dispongan.

Lo que participo a Y. S- para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Mayo de 1936.—El Director ge
neral, Julio Just.
Señores Ordenador de pagos y Jefes 

de las Secciones de servicios Centra
les', Contabilidad, Personal faculta
tivo y sus Cuerpos auxiliares, Aguas 
y Obras hidráulicas y Puertos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de varadero para embarcacio
nes pesqueras en el puerto de Yinaroz, 
en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, J>. Joaquín Carees 
Borras, vecino de Vínaroz, calle de 
Ayguals de Izeo, número 20, por la 
cantidad de doscientas nueve mil se
tecientas (209,700) pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de doscientas nueve mil setecientas 
tres pesetas con cuarenta y siete cén
timos (209.703,47), la baja de tres pe- 
setás con cuarenta y siete céntimos 
(3,47) en beneficio del Estado.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocim iento, el del In
geniero Director del Grupo de Puer
tos de Castellón y el del interesado. 
Madrid, 2.4 de Mayo de 1936.— ¿El Di
rector general, Julio Just,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta parada construcción de las 
obras de ampliación de las obras de 
abrigo del puerto de Cariño, en esa 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, Sociedad general 
de -Obras y Construcciones, dom ici
liada en Bilbao, calle de Arbieto, nú
mero 1, por la cantidad de un millón 
doscientas sesenta y dos mil trescien
tas veinte (1,282.320) pesetas con cua
renta (40) céntimos, que'produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 1.419.286,79j la baja de 156.966,39 
pesetas en beneficio del Estado.

De Orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director de la Junta de Obras 
del puerto de El Ferrol y el del inte
resado. Madrid, 26 de Mayo de 1936. 
El Director general, Julio Just. ,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de dragado y desmonte de rocas 
submarinas en el puerto de Sóller, en 
esa provincia, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se adjudique defi
nitivamente al mejor postor. Sociedad 
Mallorquína de Obras y Dragados, So
ciedad anónima, domiciliada en Pal
ma de Mallorca, plaza de la Lonja, nú
mero 14, por la cantidad de un millón 
ciento treinta mil pesetas (1.130.000), 
que produce en el presupuesto de con
trata, de un millón ciento cuarenta y 
dos' mil quinientas ochenta y seis 
pesetas ochenta y t r e s  céntimos 
(1.142,580,83), la baja de doce mil qui
nientas oghenta y seis pesetas ochenta

y tres céntimos (12.586,33) en benefi
cio del Estado.

De Orden comunicada lo digo a. 
Y. S. para su- conocimiento, el del Irú 
geniero Director de la Junta de Obras 
del puerto de Palma de Mallorca y el 
del interesado. Madrid, 28 de Mayo de 
1938.— El Director' .general, Julio Just,

CONCESIONES Y  SEÑALES M ARITIM AS.'

Vista la petición suscrita por D. Vi
cente Leí va Ccrvero y D. Manuel Ribas 
Juantes, corno Presidente del Pósito de 
Pescadores “ Marina Auxiliante5" y de 
su Sección de Armadores de Buques 
de Pesca, del mismo nombre:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas:

Resultando que han informado la pe
tición la Comisión permanente de la 
Junta de Obras del puerto. Delegación 
Marítima y Jefatura de Obras públicas 
de Valencia y Dirección general de 
Marina civil y Pesca, consignando en 
sus informes las condiciones que a su 
juicio lia de cumplir la concesión:

Resultando que sometido el proyecto 
a-información pública* a la que ha pre
sentado su oposición la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, fundando su oposición en la pro
hibición establecida en el Decreto-ley 
de constitución del Monopolio, que 
prohíbe hacer nuevas instalaciones o 
ampliar las .existentes'para la-manipu
lación, depósito y distribución de pe
tróleo y sus derivados, de cuya prohi
bición está exceptuada la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, y solicitando la anulación de! ex
pediente:

'Considerando que la Asesoría jurí
dica de este Ministerio, en 12 de Mayo 
del corriente año 1936, ha dictami
nado:

Es evidente que el artículo 18 del 
Decreto de 28 de Junio estableciendo 
el Monopolio de Petróleos prohibió ha
cer nuevas instalaciones y ampliar las 
existentes, con ia única excepción, na
turalmente, de las que resultasen de 
la Compañía xArren dataria del Mono
polio. Pero en el caso presente es de 
observar que el otorgamiento de la 
concesión se limita a la autorización 
para ocupar terrenos de dominio pú
blico, que desde luego han de estar ads
critos a la explotación del tanque de 
gas-oil y boca de aprovisionamiento; 
pero el hecho solo del otorgamiento 
de la . concesión no puede entenderse 
nunca que. prejuzga la necesidad de 
que se lleve a cabo la explotación, ya 
que el que esto pueda o no realizarse 
depende de que la Gampsa otorgue o 
no por su parte la concesión corres
pondiente; pero a la Administración 
no le incumbe intervenir en esa se
gunda parte, debiendo limitarse a otor
gar la concesión que se .solicita conce
diendo un plazo para que comience Ja 
utilización de los terrenos en relación 
con la finalidad para que se otorga la 
concesión; y si transcurrido dicho pla
zo no se cumpliese por el peticionario, 
el compromiso contraído con la Ad-, 
ministración, habrá de perder, forzosa
mente, la fianza que debe exigírsele.

La oposición de la Junta de Obrase 
o, mejor dicho, su informe desfavora-:
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ble, plán'teá'- uña '  cuestión d é -d i s t in ta  
na tura leza , ya que es evidente que si 

•entra en" Jos p ro y ec to s  de la' Misma 
rea l izar  "la indicada ex p lídac ión , ' no 
puede desconoce Ls-é. el derecho que tie
ne la" 'A'dministración (fe l l e v a r  a cabo 
ese 'p ro y e c to ; pero ello no obsta lan-i- 
pó eó  p a ra  qiie seN dorgüe  está '  conce
sión con la condición (pie bajo el n ú 
mero 10 p ropone  el ingen ie ro  Je te  en 
su comunicación de 27 de Noviembre 
de 193o: _ . -

P o r  lo expuesío, esta Asesoría e s t i
m a  que no existe: obstá-cido legal- para  
Otorgar la concesión  -solicitada por-, el 
Pósi to  de 'pescadores '“ L a A la  r iñ a  Au
x i l í a m e ” , s iem pre  q ue  se le exija fian
za, y q ue  de no co m enzarse  la-, -explo
tación en el plazo-que se -lije se. e n te n 
d e r á  aquélla  cadu cada ,  con p é rd id a  
de esta  ú l t im a  y ■con !¡a rese rva  de la 
co n d ic ió n  10 qué deja  .ap u nm daN

iC onsíderando que la concesión  ha  
de p ro d u c i r  u n a  u t i l id ad ,a l  p e t ic io n a 
rio,, y, p o r  tanto, debe se r  de ca rác te r  
oneroso , ■ .

El M inisterio  de -O bras  públicas ,  de 
acu e rd o  con lo p ro p u e s to  p o r  la  Sec
c ió n  de P uertos ,  ha  ten ido  a  b ien ,  ac
cede r  a lo solicitado en las condicio
nes siguientes:

1 . a Se au to r iza  al Pósito  de p e sc a 
dores  “ La M ar ina  A uxilian  te5’ y a la 
S e coi ó n de A nm a do re s de I) uqu e s d e 
pesca , del m ism o nom b re ,  p a ra  in s ta 
la r  en el lado Sur del muelle de p es
c a d o re s  del pu e r to  de V alencia un  de
pósi to1 su b te r rán eo  de gas-oil y  sus ele-, 
men tos accesorios .d e  10.000 li tros de 
capacidad  y p a ra  ins ta la r  en el m ue
lle de pescadores o en lu g a r  de sus 
inmediaciones q ue  designe el In g e 
niero D irec tor  del puerto  un depó 
sito e n te r rad o  de gasolina de 3.00.0.li- 
tros  de capaci dad  y  sus el enien tos a c - 
ceso rio  Sí Ambas in s ta lac ion es  se con
ced en  .ún icam en te  p a r a  el abasleci- , 
m ie n to  de buques  de p e sca  y costeros.

2.a Las o bras  se a jus ta rán  al p r o 
yecto ap rob ado ,  suscrito  po r  el In g e 
n ie ro  de C am inos D, .luán de Angulo, 
que se e n te n d e rá  modificado  en lo que 
esté a fec tado  p o r  las c láusulas de esta 
c o n c e s i ó n . y p o r  las r e fo rm a s  que  se 
in t ro d u z c a n  en el rep lan teo ,  no , pu- 
d iendo  ser  des t in ado  el te r ren o  afec
tado  ni  las edif icaciones efectuadas, en. 
él a .f ines  n i  usos d is t in to s  a aquellos 
paradlos que- es o to rg ad a  la  concesión .

,3.a Las ob ras  se a jus ta rán  a las d is 
p osic iones  v igentes  o que en lo fu turo  
se d ic ten  sobre  ins ta lac ión  y e xp lo ta 
c ión dé depósi tos  de com bus tib les  l í 
quidos, y : se a d o p ta rán  las medidas 
t e  se ; ,u m iad  p recisas ,  qu ed an d o  o b li
gado el concesionario  a .cum plim entar
las ' .ó rdenes que  p a ra .e l lo  rec ib a n  del 
D irec to r  del puerto .

4.a La ocu pac ió n  del subsuelo, no 
au to r iza  al c on ces ion a r io  a o c u p a r  la  
superficie n i  a  in te r rum p ir . -e l- t rán s i to  
p o r  ella.

5.a E s ta  concesión  se o torga  en p r e 
cario, sin plazo l im itado ,  .sin p erju ic io  
de te rce ro ,  d e jando  a salvo el d e recho  
de p ro p i e d a d  y con  su jeción a lo d is7 , 
puesto  en la ley de Puertos .

: ». Co.-m . mu isa., de. c a d u c id a d  de
esta concesió» el no usar ,  du ran te  un 
i p.•v.c se .s  o.eses, cua lqu ie ra  de. los 
depósitos que se au to r izan  y el de jar  
de su m in i s t r a r  el com bus tib le  Ja Com
p añ ía '  A rre n d a ta r ia  del Monoiiolio de 
Petróleos.

7.a' El con cesión ario  ab on ará  un ca
non de: una peseta p o r  m e t r o  c u a d ra 
do d e  superficie dé- suelo q .subsuelo 
o c u p a d a  y a n o  eú la  Laja de la' J tinta 
d e Üb ra s d el pu e"rf o d e . V a l é n r i a , p.O i 
sem esires  ade lan tados .  Este canon será 
r e Vi s a b 1 e q i o r " a c u e r d o ; d é la A dr \ x i n i s- 
! rac ión. ' ; '

- 8.a El co n ces io na r io  e levará en el 
plazo. de uri m e s , . y antes del • rep lan •• 
leo, la fianza deposi tada ,  al 5 p o r  100 
del im porte  de las obras .  E sta  fianza 
se devolverá una  vez a p ro b ad a  el a c 
ia d e re c o iu m !  m iento . . .

9.a • Las - o b r a s  - se rán  re p la n te a d a s  
p o r  la Jefatura.: de Obras, pú b licas  y 
Dirección, faculta t iva del p ue r to  de 
Valencia, y de esta o p e rac ió n  xe le
van ta rá  acta  que será..-sometida.- a  la 
ap rob ac ió n  c o r r e sp o n d ien te .  .

10. Las ob ras  co m e n z a rán  en el 
plazo de un mes y te rm in a rá n  en el 
de tres, con tados  a p a r t i r  de la fecha  
de la p resen te  d ispo s ic ió n .  El c o n c e 
s io n a r io -qu eda  ob ligado  a  so l ic i ta r  de 
la Je fa tu ra  de O bras p ú b licas  la p r á c 
tica  del -replanteo, y a c o n s ig n a r  su 
im p o r te  en t iem po  y forra  ay de. m odo  
que .pueda-ver if ica rse  el rep lan te o  d e n 
tro  de l-p lazo fijado p a ra  co m en z a r  .las 
obras .
■ 1 1 . : T e rm in a d a s  las obras ,  el co n 

ces ionario  lo p o n d r á  en c o n o c im ie n 
t o 'd e  la  Je fa tu ra  de O bras p ú b licas  a 
fin de p ro c e d e r  al o p o r tu n o  re c o n o c i 
m ien to , ex te n d ién d o se  ac ta  de su r e 
sultado, que será  som etida  a Ja  a p ro 
bac ió n  de la S u p e r io r id a d .

12. Las ob ras  q u e d a rá n  ba jo  la  in s 
p ecc ión  y v ig i lanc ia  de la J e f a tu ra  de 
O'b r a s p ú b 1 i c a s y D i r  e c c i ó n f a c ul l a I i - 
va del pue r to ,  o b ligándose  el c o n ce 
s iona r io  a co n se rv a r  las ob ras  en  
buen  estado. *

13. T odos  los gastos que ocas ione  
el rep lan teo ,  la in specc ión  y el reco- 
no c im ien to  de las ob ras  se rán  de 
cuen ta  del con cesionar io .

14. E sta  conces ión  será  r e in te g ra 
da con a rreglo  a lo : d ispuesto  en la v i 
gente ley del T im b re ,  an tes  del- r e 
p lanteo .

15. En el caso de que h u b ie r a n .d e ,  
e jecu tarse  e n  e l p uer io  de Valencia , 
p o r  el Estado, la .D ipu tac ión  o el 
A y u n ta m ie n to , : -o b ra s  . d e c la ra d a s  de 
u t i l idad  pública  y p a ra  rea l iza r las  frie
ra  p rec iso  u t i l iza r  o d e s t ru i r  las que 
ah o ra  se conceden ,  ^sólo te n d rá  d e re 
cho el co nces ion a r io  a ser  indemni-- 
zado del va lo r  m a te r ia l  de d ichas  
obrás ,  p re v ia  tasac ión  p e r ic ia l  éjecu- 
tad a  confo rm é a J a s  p re s c r ip c io n e s  del 
R eglam ento  genera l  p a ra  la e jecución  
de la ley de Puertos .

16. En el caso de que la Ju n ta  de 
Obras del pue r to  de .Valencia a c o rd a 
se: e fec tu a r  d i re c tam e n te  Jos; smru.iiis-.- 
t ro s  a que sé refiere esta conces ión ,  
p o d rá  dec la ra rse  por  la A d m in i s t r a 
ción. su c a d u c id a d  y sólo te n d r á  de-, 
rech o  el conces io na r io  a ser in d e m n i 
zado en la forma, d ispuesta  en el. a r 
ticulo a n te r io r .

17. El co nces ion a r io  q u e d a  ob liga
do al c u m p lim ien to  de las d isp o s ic io 
nes v igentes  .relativas a cor,tra to  y a c 
c iden tes  del trabajo ,  re t i ro  obrero ,  y 
dem ás d ispo s ic ion es  de c a rá c te r  so
cial. , . . .  ...........

18. El co n ces io na r io  q u ed a  ob liga
do al cum p  l í mi e n l o d e  1 a s 1 ey e s d e 
p ro l  e c c i ón a¿ la i n dn s t r  i a n a c i o nal, a s i " 
como á  lo que fuere  ap licab le  a esta

concesión del R eglam ento  de Costas y 
F ron te ras .

, 19; i : a f a 1 í a d e c u i h p 1 i míenlo* p c» r 
el concesionario  de cua lqu ie ra  de Ja s  
cond ic iones  an te r io res ,  será  cansa  de 
caducidad , de já conces ión ,  y llegado 
este caso se p ro ce d e rá  co rr  a rreg ló  á 
lo d e te rm in ado  en las d ispo s ic ion es  
vigentes so b re d a  m ateria .

1,0 qu e  d igó á  V. S.. p a r a  su c o n o c i
m ie n to ;  el de los i n t e r e s a d o s  y d e m á s  
efeclos. * -

M a d r i d ,  28 de  Mayo de 1936.—E l  
D i r e c t o r  genera l ,’ Ju l ió  Ju s t .  •
Señor Ingen ie ro  Jefe de O b r a s 'p ú b l i 

cas dé la p ro v in c ia  de Valencia.

Vista l a petición formulada por don 
Vicente Nadal,  en la que solicita au 
torización p a ra  ocupar  una parcela en 
el lu g a r  denominado “ Rincón del ó i s ”, 
en la zona marít im o te r res t re  de Eeni- 
dorm, con destino-a la construcción de 
un  ..merendero:

Resultando que la petic ión  h a  sido 
so m etid a ;  a in fo rm a c ió n  p ú b l ica  sin  
que  se haya  presen tado  reclamación en 
co n tra :  -

R esultando que Iban in fo rm ado  la J e 
fa tu ra  de Obras públicas  y Delegación 
M arít im a; .de. Alicante y D irección ge
n e ra l  cié la M arina  m erc an te ,  consig
n a n d o  en. sus in fo rm es  las co nd ic io nes  
que, a su ju icio, ha  de c u m p l i r  la  con
cesión : -

Considerando que el petic ionar io  ob 
ten d rá  una uti l idad  con el d is fru te  de 
la concesión y ésta, p o r  tanto, ha  de 
ser de ca rác te r  oneroso,

Eí. Ministerio dé Obras -públicas, "de 
acuerdo con lo p ropues to  p o r  la Sec
ción de Puertos,  ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado en las condiciones 
siguientes:

1.a . Se autoriza  a D. Vicente N adal 
p a ra  ocupar  una' parce la  de 15 metros 
d e  fachada al m a r  p o r  ocho de fondo 
en el J u g a r  denominado “Rincón del 
Oís”, en la zona m a r í t im o te r re s t r e  de 
Benidorm, con destino a la construc- 
c i ó n d e u n m ere n d e r o .

2.a El concesionario  queda obligado 
a de jar  una . zona de seis metros-..de 
ancho p a ra  vigilancia del li toral,  en 
■cumplimiento de lo dispuesto 'en la v i
gente ley de Puertos .

3.a. El 'Concesionario .p resen ta rá  a la 
aprobación de la J e f a tu r a  de O bras 
públicas, un p royec to  reformado* sus
c r i to  po r  facultativo competente, a jus
tado a lo dispuesto en las p resen tes  
cláusulas.

4.a Las o b ra s  .se a ju s ta rá n  al p r o 
yecto aprobado , que se en tenderá  m o r . 
dificádí) en lo que esté a fec tad o .p o r  las 
c láusulas de; la concesión y p o r  . las r e 
formas q u e  se . in troduzcan  en el re-, 
planteo,, no pudiendo ser destinado el. 
te r reno  afectado ni las edificaciones Je.- 
van íadas  en él a fines ni usos d is t in tos ,  
a 'aquellos p a ra  los que es o to rgada  la 
concesión.

5.a E sta  conces ión  se o torga en p r e 
cario ,  sin plazo l im itado ,  sin p e r ju ic io  
de. tercero , de jando  a. salvo, el dere-, 
chp de p ro p ie d a d  y con sujec ión  a 
Jo d ispuesto  en la  ley de P resupuestos .

6.a P o r  la  Je fa tu ra  de-O bras  p ú b l i 
cas se p ro p o n d r á  a este M inisterio ,  en 
el; plazo.: de un  m es , el canon  que debe 
ab o n a r  el .conces ionario .  ..

v7.tt . El con ces ion a r io  elevará, en el 
plazo  de un mies, y an tes  del replan-
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teo, la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las obras; esta fianza se devolverá una vez aprobada el acta de reconocimiento. Por  la Jefatura de Obras públicas de Alicante se dará cuenta a este Ministerio, al term inar el plazo, si se ha constituido la fianza definitiva o no, remitiéndose en su caso copia autorizada del resguardo correspondiente.

8.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de Alicante, y de esta operación se levantará acta, que será sometida a la aprobación corre s-p o n d i e ni e.9.a Las obras comenzarán en un plazo de un mes y term inarán en el de seis, contados a p a r t i r  de la fecha de la concesión. El concesionario queda obligado a solicitar de Ja Jefatura de Obras públicas la práctica del replanteo, y a consignar su importe en tiempo y forma, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo fijado para  comenzar las obras.10. Term inadas las obras, el concesionario lo pondrá  en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas, a fin de proceder al oportuno reconocimiento, extendiéndose acta de su re sultado, que será sometida a la aprobación de Ja Superioridad.11. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas, obligándose el concesionario a conservar las obras en buen estado.12. Tobos los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.13. Esta concesión será rein tegrada con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley del Timbre, antes del re 
planteo.14. Si t ranscurrido  el plazo señalado en la concesión para  el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego, y sin más trámite, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al contrato y accidentes del trabajo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter so
cial.Id. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las leyes de protección a la industria  nacional, así como a lo que fuere aplicable a esta concesión del Reglamento de Costas y Fronteras.17. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de caducidad, y, llegado este caso, se p ro cederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.Lo que digo a V. S. para  su conocimiento, el de] interesado y demás efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1931). El Director genera], Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alicante.

.Vista la petición form ulada por don Joaquín Dávila Román, Gerente de la • Sociedad Construcciones, S. L., quien

en nombre de la misma solicita autorización para construir un embarcadero en la playa de las Cachadas, con destino al embarque de materiales pétreos:Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras públicas de Pontevedra: .Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra: <Resultando que han informado favorablemente la Delegación Marítima, Ingeniero Director del puerto y Jefatura de Obras públicas de Pontevedra y la Dirección general de la Marina mercante:
Considerando que no existe perjuicio para el interés público en acceder a lo solicitado y que el embarcadero que se proyecta ha de facilitar la ejecución de las obras a cargo de la Comisión administrativa del puerto de Pontevedra:Considerando que la petición ha de producir una utilidad al peticionario  y, por tanto, debe ser de carácter oneroso,
El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por la Sección de Puertos, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a la Sociedad Construcciones, S. L., para construir un embarcadero en la playa de Cachadas, de la zona marítimo-terrestre de Ja ría de Pontevedra, con destino al embarque de materiales pétreos.2.a Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Ramiro Pascual, que se entenderá modificado en lo que esté afectado por Jas cláusulas de la concesión y por las reformas que se introduzcan en el replanteo, no pu- diendo ser destinado el terreno afectado ni las edificaciones levantadas en él a (fines ni usos distintos a aquellos para los que es otorgada la concesión.3.a Esta concesión se otorga en precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en la ley de Puertos.4.a Por la Jefatura de Obras públicas de Pontevedra se propondrá a este Ministerio, en el plazo de un mes, el canpn que ha de abonar el concesionario. Este canon será revisadle por acuerdo de la Administración.5.a El concesionario abonará los derechos establecidos o que en lo futuro se establezcan, por la Comisión administrativa del puerto de Pontevedra por el tráfico de materiales pétreos, fínico autorizado, que realice por el embarcadero que se concede, y6.a El concesionario elevará, en el plazo de un mes y antes del replanteo, la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las obras; esta fianza se devolverá una vez aprobada el acta de reconocimiento. Por la Jefatura de Obras públicas se dará cuenta a este Ministerio, al terminar el plazo, si se ha constituido la fianza definitiva o no, remitiéndose, en su caso, copia autorizada del resguardo correspondiente.7.a Las obras serán replanteadas

por la Jefatura de Obras públicas de 
Pontevedra e Ingeniero Director de las obras del puerto, y de esta operación se levantará acta que será some^ 
tida u ta aprobación correspondiente.8.a Las obras empezarán en eí pla
zo de tres meses y term inarán  en el de un año, contados a pa r t i r  de la fecha de la concesión. El concesionario queda obligado a solicitar de la Je 
fatura de Obras públicas la p iáetíca  
del replanteo y a consignar su im porte en tiempo y forma, de m o lo  que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo fijado para comenzar las obras."9.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocim iento de la Jefatura de Obras públicas, a fin de proceder al oportuno reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado que será sometida a la aprobación de la Superioridad.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas e Ingeniero Director de las obras del puerto de Pontevedra, obligándose el concesionario a conservar las obras en buen estado.11. Todos los gastos que ocasione el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.12. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley del Timbre antes del replanteo.13. En el caso de que hubieran de ejecutarse en el puerto y ría de Pontevedra por el Estado, la Diputación o el Ayuntamiento obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las que ahora se conceden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasación pericial ejecutada conforme a las prescripciones del Reglamento general para la ejecución de la ley de Puertos.

14. Si transcurrido el plazo señalado en la concesión para el com ienzo de las obras no se hubieran empezado éstas n i solicitado prórroga por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más trámite, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo,; retiro obrero y demás disposiciones de carácter so-- cial.
16. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las leyes de Protección a la Industria nacional, así corno lo que fuere aplicable a esta concesión del Reglamento de Costas y Fronteras, y a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.
17. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la 

materia.
Lo que digo a V. ,S. para su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos. Madrid, 26 de
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Mayo de 1936.— El D irec to r  genera l ,  
Ju l io  .1 Ll-St.

Señor.  In g en ie ro  Jefe de O bras  públi-  
e a s d e 1 a p ro  v i n c ¡a d e P o n 1 e v e d r a .

Vista la petición  form ulada por don 
V icente Leiva Cervero y D. Manuel 
Ribes Guanter, com o P residente del 
P ó sito -d e  Pescadores “Marina A u x i 
liante'1 y de su Sección  de Armadores 
de Buques de Pesca, efi que solicitan  
autorización para ocupar el terreno 
necesario al estab lecim iento de un de
pósito de hielo para el abastecim ien
to de buques pesqueros, en el nuevo 
m uelle en construcción  en el puerto 
de V alencia:

Visto el exped iente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas:

R esultando que han inform ado fa- 
vorabiem ente la D elegación  Marítima 
y Jefatura de Obras públicas y D irec
ción general de la Marina m ercante, 
opon iénd ose a la con cesión  el Inge
n iero D irector de las obras del puer
to y Com isión perm anente de la Jun
ta, y consignando en su inform e las 
con d icion es que, caso de accéderse, 
debe cum plir la C on cesión :

Resultando que som etida la petición  
a in form ación  pública se ha presen
tado una reclam ación  suscrita por 
1). Juan Mulet Rover, en representa
ción de la Sociedad “Frío Industria l” : 

C onsiderando que, según consta en 
el inform e de la Jefatura, la petición  
de la  Sociedad “Frío Industria l”  ̂ no 
ocupa el m ism o em plazam iento ni es 
incom patible con la presente:

Considerando que el Ingeniero D i
rector de la  Junta de Obras del puer
to funda su oposic ión  en que el m ue
lle E spigón, para em barcaciones pes
queras, es de tan lim itadas d im ensio
nes, qiie cualquier construcción  que 
en él se establezca ha de dificultar 
las operaciones inherentes al tráfico 
pesquero, y en que si la Junta estim a  
conveniente la insta lación  del depó
sito, debe ser ella quien lo construya: 

Considerando que se trata de ocu
par una parcela pequeña de 3,80 por 
8,60 para establecer el depósito y que 
se trata de establecer un serv icio  ne
cesario para la industria  pesquera, 
quedando a salvo los intereses del ser
v ic io  público y de la Junta de Obras 
del puerto, con las con d ic ion es que 
se im ponen a esta c o n c e s ió n :

C onsiderando que el uso de la con 
cesión  ha de producir una utilidad  a 
la entidad peticionaria  y ésta, por 
tanto, debe ser de carácter oneroso,

El M inisterio de Obras públicas ha 
tenido a b ien , de acuerdo con  lo  pro
puesto. por la Sección  de Puertos, ac
ceder a lo solic itado , en las co n d ic io 
nes sigu ien tes:

1.a Se autoriza al P ósito  de P esca
dores “Marina A uxiliante” y a la Sec
ción de Arm adores de Buques de IP'es- 
ca, del m ism o nom bre, para ocupar en  
el m uelle de pescadores o sus^ in m e
diaciones, del puerto de V alencia, una 
parcela de 3,8(1 por 8,60 m etros, con  
destino a la construcción  de un de
pósito de h ielo  para abastecim iento  
de buques de pesca.

2.a El lugar del em plazam iento  
será fijado por la Jefatura de Obras 
públicas, de acuerdo con el Ingen ie
ro D irector de las obras del puerto.
r 3.a En el plazo de un m es presen

tará el concesionario , para aprobación  
por la Jefatura de Obras públicas, un 
proyecto del ed ificio , con los detalles 
necesarios de construcción , que se 
ajustará a lo dispuesto en las cláusu
las de la concesión  y proyecto base 
de la misma, y debe estar suscrito por 
facultativo com petente.

4.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, que se entenderá m o
dificado en lo que esté afectado por 
las cláusulas de Ja con cesión  y por 
las reform as que se introduzcan en el 
replanteo, nó pudiendo ser destinado  
el terreno afectado, ni las ed ificacio
nes levantadas en él, a fines ni usos 
distintos a aquellos para los que es 
otorgada la concesión .

■5.a Esta concesión  se otorga en
precario, sin plazo lim itado, sin  per
ju icio  de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción  
a lo dispuesto en la ley  de Puertos.

6.a El concesion ario  abonará un 
c a n o n  de una peseta por m etro cua
drado y año, en la  Caja de. la Junta 
de Obras del puerto, por sem estres 
adelantados. Este canon será revisa- 
ble por acuerdo de la  A dm inistración .

7.a El concesionario  elevará en el
plazo de un mes, y  antes del rep lan
teo, la fianza depositada, al 5 por 100 
del im porte de las obras; esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta  
de reconocim iento. Por la Jefatura de 
Obras públicas se dará cuenta a este  
M inisterio al term inar el plazo si se 
ha constitu id o  la fianza definitiva o 
no, rem itiendo, en su caso, copia au
torizada del resguardo correspon 
diente.

8.a Las obras serán replanteadas  
por la Jefatura de Obras públicas del 
puerto de V alencia e Ingen iero D irec
tor de las obras del puerto, y de esta  
operación se levantará acta, que será 
som etida a la aprobación correspon
diente.

9.a Las obras com enzarán en el 
plazo de un año y term inarán en el 
de d ieciocho m eses, contados a partir 
de la fecha de la con cesión . El co n 
cesionario queda obligado a solic itar  
de la Jefatura de Obras públicas la  
práctica del replanteo y a consignar  
su im porte en tiem po y form a, de 
modo que pueda verificarse el rep lan
teo dentro del plazo, fijado para c o 
menzar las obras.

10. Term inadas las obras, el con 
cesionario lo pondrá en co n o c im ien 
to de la Jefatura de Obras públicas, 
a fin de proceder al oportuno recon o
cim iento, extendiéndose acta de su re
sultado que será som etida a la apro
bación de la Superioridad.

11. Las obras quedarán bajo la in s
p ección  y v ig ilancia  de la  Jefatura de 
Obras públicas e Ingeniero D irector  
de las robras del puerto, obligándose  
el concesionario  a conservar las obras 
en buen estado.

12. Todos los gastos que ocasione  
el replanteo, la in sp ecc ión  y el reco
nocim iento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario .

13. Esta concesión  será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la v i
gente ley  del Tim bre, antes del re
planteo.

14. En el caso de que hubieran de 
ejecutarse en el puerto de V alencia  
por el Estado, la D iputación  o el 
Ayuntam iento obras declaradas de u ti
lid ad  pqblica  y para realizarlas fuera

preciso utilizar o destruir las que 
ahora se conceden, sólo tendrá dere
cho el concesionario  a ser in d em n i
zado del valor m aterial de dichas 
obras, previa tasación pericia l ejecu
tada conform e a las prescripciones  
del Reglamento general para Ja ejecu
ción de la ley de Puertos.

En iguales condiciones queda o b li
gado el concesionario a ceder a la 
Junta de Obras del puerto el edificio, 
en caso de que por ella se acuerde  
prestar el servicio directam ente. El 
acuerdo de la Junta de Obras de rea
lizar directam ente el servicio  supon
drá la caducidad de esta concesión .

15. Si transcurrido el plazo seña
lado en la concesión  para el com ienzo  
de las obras no se hubieran em pezado  
éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario , se considerará, desde  
luego y sin más trám ite, anulada Ja 
concesión , quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

16. El concesionario  queda obliga
do al cum plim iento de las d isp osic io 
nes vigentes relativas a contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás d isposiciones de carácter so
cial.

17. El concesionario  queda obliga
do al cum plim iento de las leyes "de 
Protección  a la industria nacional, así 
com o a lo que fuere aplicable a esta  
concesión  del Reglam ento de 'Costas y 
Fronteras, y a respectar las servidum 
bres de v ig ilancia  litoral y salva
mento.

18. La falta de cum plim iento por  
el concesionario de cualquiera de las 
con d iciones anteriores, será causa de 
caducidad, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determ inado  
en las d isposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to, el de los interesados y demás e fec 
tos. Madrid, 26 de Mayo de 1936.— El 
D irector general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la 'provincia de V alencia.

Vista la petición formulada por doña 
Josefa Astor y Astor, propietaria de un 
edificio en el paseo de los Mártires, de 
Alicante, en la que solicita autorización  
para construir una terraza con pérgola  
sobre dicho paseo, con arreglo al pro
yecto que presenta:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas de Alicante: 

Resultando que han informado favo
rablemente el Ayuntamiento, Delegación  
marítima. Junta de Obras del puerto y 
jefatura de Obras ’ úblicas de Alicante, 
así como la D irección  general de la Ma
rina mercante, consignando en sus in 
form es las condiciones que a su juicio 
lia de cum plir la concesión que se otor
gue:

Resultando que som etido el proyecto  
a inform ación pública han presentado 
escritos de oposición D. José María Ri- 
belles Gadea, doña María López Onti- 
veros y doña Josefa Bono Martín: 

Considerando que la Jefatura de 
Obras públicas en su inform e manifies
ta que han sido otorgadas gran nú
mero de concesiones en las mismas con
diciones que la que se solicita:

Considerando que, según consta en el 
inform e de la Jefatura, la concesión que 
se solicita no causa perjuicio para la
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utilización de la zona de servicio del 
pu e r to :

Considerando que el pe tic ionar io  o b 
tendrá  una utilidad- con el d is fru te  de 
la concesión, y ésta, p o r  tanto, debe ser 
de carác te r-oneroso ,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo p ropues to  p o r  la Sec
ción de Puertos, lía tenido a b ien  acce
der a lo solicitado con las condiciones 
siguientes:

1.a Se au to r iza  a d o ñ a  Josefa  Astor 
.y A ste r  p a ra  con s t ru ir  una te r raza  en 
Ja fachada ai paseo de los Mártires-.del 
edificio en construcción  de su p ro p ie 
dad, en dicho paseo, y con fachadas a 
las calles de Valdés y García H e rn á n 
dez.

. 2.a El concesionario  no p o d rá  im pe
dir: Ja c ircu lac ión  p o r  la acera, y la  te
r r aza  será  constru ida ,  en fo rm a que su 
d e rr ib o  110 afecte a Ja es tabil idad del 
edificio a que h a  de adosarse.

3.a E l concesionario  queda obligado 
a d e r r ib a r  la  te r raza  y d e ja r  lib re  el 
te r reno  ocupado, sin derecho a indem 
nización alguna, en el plazo que ,se le 
señale p o r  la  Dirección de O bras del 
puerto ,  en el caso que lo est im are  ne 
cesario  p a ra  el m e jo r  ap rovecham iento  
de la zona de servicio  del p ue r to  o 
const i tuya  un perju ic io  p a r a  los in te 
reses del mismo.

'4.* Las ' obras  se a ju s ta rá n  al p ro 
yecto aprobado, que se en ten de rá  m o 
dificado en lo que  esté afectado p o r  las 
cláusulas de Ja concesión y p o r  la s  r e 
formas que se in t roduzcan  en el re p la n 
teo, no pudiendo ser dest inado el t e r r e 
no áfeclado ni la edificación levañfada 
en él a fines mí usos dis tintos a ‘aquellos 
pa ra  los que es o to rg ada  la  concesión.
. 5.a E sta  concesión ,se o to rga  en p r e 

c a r io /  sin plazo limitado; sin perju icio  
de tercero, dejando  a salvo el derecho 
de p rop iedad , y con sujeción a ¡o dis
puesto en la ley de Puertos .  r ■-

6.a El concesionario  ab on ará  un  ca 
non de una peseta p o r  m e t ro  cuadrado  
de ■superficie 'ocupada  y año, en la Caja 
de la Jun ta -de  Obras del puerto  de A li
cante , po r  semestres - adelantados. E ste  
canon será re vi sable p o r  ‘acuerdo de Ja  
Administración,

7.a El concesionario  e levará  en el 
plazo de un mes, y antes del replanteo , 
la fianza depositado al ó p o r  i (JO1 del 
im porte  de las ob ras ;  esta fianza se de
volverá una vez -'aprobada eí acia ríe re
conocimiento. Poi l i  J e f a tu ra  de Obras 

-públicas se dará  tu cn ía  a este Ministe
rio, al te rm in a r  e ol i/o, si se ha  cons
tituido la fianza dcund iva  o no, rem i
tiendo, en su caso, com a au íor izada  del 
resguardo  correspondí en te..

8.a • Las obras serán  rep lan tead as  p o r  
la Je fa tu ra  de Obras p ú b l i ca s  de  Al i 
cante  e Ingeniero  D irec tor  de l as  Oi mm

• d el p u er i o , y de esta op e r  a c i ó n se 1 e- 
v an ta rá  ceta, que será  sometida a la 
aprobación correspondiente .

9.a Las olivas, com enzarán  en el -
zo (le tres meses y . te rm ina rán  en el 
-de seis , .con tados a p a r t i r  de la fecha 
de. la concesión. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Je fa tu ra  de 
Obras púí >1 i cas la prác t ica  del rep la li
ten  .y a consignai’ su im porte  en tiempo 
y forma, de modo qu e 'pueda  verificarse 
el rep lan teo  den tro  del plazo fijado 
■para comenzar las obras.

10. T erm inadas  las obras, el conce
sionario  lo. pon d rá  en conocim iento .de 
Ja Je fa tu ra  de Obras públicas, a fihúde 
p roced er  al oportuno  recónócimiefit-o, 
.extendiendo acta de su resultado, que

■será sometida a la  aprobación  de Ja 
Superioridad .

11. ■Las obras q u ed arán  bajo la in s
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas y Dirección facultativa 
de Jas obras del pu e r to ,  obligándose 
el concesionario a conservar  lás obras  
en buen estado.

12. Todos Jos gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán  de cuen
ta del concesionario.

13. "Esta, concesión será  re in te g ra 
da con a rreg lo  a lo d ispuesto  en la v i
gente ley del T im bre antes  del r e p la n 
teo.

14. Si. t ran scu rr id o  el plazo seña la 
do en l a  concesión p a ra  el comienzo 
de Jas obras no se h u b ie ran  empezado 
éstas  n i.so lic itado p r ó r r o g a  p o r  el con
cesionario, se c o n s ide ra rá ,  desde lu e 
go y sin más trámite ,  anu lada  Ja con 
cesión, quedando a fa vo r  del E s tado  

J a  fianza deposi tada .  :
15. E l  concesionario  queda  ob liga

do .al cumplim iento  dé  J a s  d isposic io
nes vigentes re la tivas  a  con tra to  y  ac
cidentes del traba jo ,  re t i ro  -obrero.-, y 
demás disposiciones d e -c a rá c te r  social.

16. El concesionario  queda  obligado 
al cumplimiento d e  la  ley de /P ro tec 
ción a Ja ind us tr ia  nacional,  así como 
a d o  que fu e re  ap l icab le  a es ta  c o n c e 
sión del R eglam ento  de costas  y  f r o n 
teras, y a re s p e ta r  las  serv idum bres  
de v igilancia l i to ra l  y salvamento .

17. La fa l ta  de cum plim iento  p o r  el 
concesionario  de cu a lq u ie ra  dé las co n 
diciones an te r io res  se r á  causa d e - c a 
ducidad y, llegado este caso, se p ro c e 
derá  con a rreg lo  a Jo de te rm inad o  en 
las disposiciones v igentes  sobre  Ja m a
teria.

Lo que digo a V. S. p a ra  su conoc i
miento, el del in te resado  y demás efec
tos. M a d r i d / 26 de Mayo de  1936.— El 
D irec tor general ,  Julio  Jus t.
Señor Ingeniero  Je fe  dé Obras ..públi

cas de Alicante.

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS H ID R Á U LIC A S

C oncesiones .  -

P o r  O rden  m in is te r ia l  de esta fecha  
se dice al E xcm o. Sr. M in is t ro  de E s
tado lo s ig u ie n te :

E xcm o.-S r .  : R em itido  a in fo rm e  de 
Ja Ju n ta  S u p e r io r  C onsu lt iva  de O bras 
púb licas  el e x p ed ie n te  de c a d u c id a d  
de la concesión  o to rg ad a  a D. P e d ro  
Soulere y  Rové, p a r a  a p ro v ech am ien -  
lo de aguas del r ío  B rugen te ,  en  t é r 
m inos  de. M onreal y La R ib a  (T a r r a 
gona),  con des t ino  - a usos in d u s t r i a 
les, riegos -y ab a s tec im ien to  de T a r r a 
gona, d icho  C uerpo C o n su l t iv o 'h a  e m i 
tido  d ic tam en  con  las s igu ien tes  con- 
clus ion e s : • ■

! ,a Procede- decla rar,  c a d u c a d a  la 
, co nces ió n -o to rgad a  p o r  Real o rd e n  de 

26 de Marzo d e  1927. a D. R edro  Sou
lere  y  Bové, t r a n s fe r id a  a la  S o c ied ad  
an ón im a  Aguas y Fu erzas  del B rugen t  
p o r  Real o rd en  de 22 de J u n io  de .1928, 
p a ra  ap ro v ech am ien to  de aguas del  
río  Brugent,  en té rm in o  .de M onreal 
de-A rriba, p a r a  ab as te c im ien to  de T a 
rragona ,  r iegos en té rm in o s  de Alco
c e r  y Lá Selva, y projilúocióh de en e r 
gía eléctrica; . 9

2.a P ro ced e  que la  A dm inistración

se inca ule de Ja fianza c o n s t i tu id a  p o r  
el con cesión a r io  paixi ré sp o tu le r  del 
cu m p l im ien to  de  J a  concesión .

Y JiaiViéndÓse có ii ib rn iado '  este Mi
n is te r io ,  a pro  pues! a de' ¡a D irecc ión  
genera l  de O bras H id rá u l ic a s  "y P u e r 
tos, con .el (diado d ic tam en , lie re sue l
to com o en el m ism o  se p ro p o n e .

Ló que co m un ico  a V..E. p a ra  su co
n oc im ien to ,  el d e  la Em bajada" f r a n 
cesa, y  .demás efec tos.”

Lo; qu e  -trasladó a V. S e p a r a  su co
noc im ien to ,  el del in te re sa d o  y dem ás 
efectos, de b ien d o  r e m i t i r  el re s g u a r 
do co r respo n  d ien te  a Ja fianza de re 
fe renc ia ,  n ú m ero s  248.142 de en tra d a  
y  9(8.590 de reg is tro ,  im p ó r ta m e  3.000 
líeselas, y co n s t i tu id o  en Ja Caja ge
nera l  d e 'D e p ó s i to s  de T a r rag o n a ,  a fia 
D elegación de H ac ien d a  de ]a prcLin- 

; e iá  de T a r rag o n a ,  con tras lado  de la 
p re sen te  reso luc ión ,  de la q u e  Con esta 
te ch a  se da cuenta ,  y con p u b licac ió n  
en el B ole t ín  O fio lab de la p ro v in c ia  
co n fo rm e  al D ecre to  de 29 de N o v iem 
b re  de 1 9 3 2 , p u b l ic a d o  en lá Ga ceta  
de  M a d r id  de 1.° de D ic ie m b re  si
guiente .

M adr id ,  16 de Mayo de 1936. — El 
Je fe  de l a  Sección, F é lix  de los Ríos.
S eñor In g en ie ro  Jefe  de la  D ivisión 

H id rá u l ic a  d e  la  Zona l i to ra l  del 
P i r in e o  O rien ta l .

E xam inado  él expediente  incoado por 
instancia  fecha 18 de Abril de 1934, que 
suscribe el D irec to r  Gerente de la So
ciedad anónim a P u e r to s  y Pantanos, 
domicil iada en Bilbao, en nom bre  re
presentación de la  Soci edad, en que so
lic ita  concesión p a r a  aprovechar- '  un 
caudal de 15 li tros  de agua  p o r  segun
do, p roceden tes  de varios  manantiales 
que afloran  en la  p a r te  marít imo-terres- 
tre de la  v agu ad a  de Aqueta, con des
tino a servicio  de obras  inh e ren tes  a la 
construcción del rom peo las  de Bermeo 
y abastecim ientos de edificios que pue
dan  '-construirse en ju r isdicción de Aba
r r a n  giielúa:

R esultando que tram itado  el expe
diente con sujeción a Jo dispiiesto por 
Reales decre tos  núm ero  33, de 7 de 
E nero  de 1927, y  1.019, de 27 de Marzo 
de 1931, respectivam ente , fue inserto  el 
anuncio co rre sp o n d ien te  llamando  ̂a 
con cu rso  de p ro y ec to s  en el Boletín  
Oficial  de la p ro v in c ia  de V izcaya de 
18 de Mayo de 1934 y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 22 sigu ien te .  D en tro  del plazo 
dado al efecto sólo fué presentado; p ro 
yecto por. el p e tic ionar lo :

R esultando que al objeto de admitir 
las reclamaciones a que h u b ie ra  lugar, 
l’ué inse r to ’ el anuncio  correspondien te  
en el B ole t ín  Oficial  de 18 de Ju l io  de 
1934, con exposición al público, en el 
tablón de anuncios de la an teig les ia  ele 
Iba r ran g u e lú a :

R esu ltando  que hecho u n . reconoci
miento del te r ren o  y levan tada  el acta 
correspond ien te ,  in fo rm a  él Ingeniero 
encargado  p o r  la  J e f a tu r a  de Obras pú
blicas de A lava y Vizcaya que con JáS 
cap tac iones  p ro yec tadas  no h a  de ser 
afectado el caudal de la fuente  pública 
de L aida  que abastece en la  actualidad 
el A yuntam ien to  de la m encionada an
teiglesia , y  en consecuencia, y tenido 
en c u e n ta  que *'el.p royec to  présefitado 
é s ’ aceptable  al .efecto de e jécu tár  las 
ob ras  p royec tadas ,  p ro p o n e  el ó tor |a -
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miento de la concesión con sujeción a 
las condiciones que m enciona:

Resultando que e,s favorable el in fo r
me de la Abogacía del Estado:

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de Alava, y Vizcaya rem ite a 
resolución el expediente con fecha 2 de 
Noviembre de 1934, y propone sea 
otorgada la concesión con sujeción a 
las condiciones fijadas por el Ingenie
ro encargado:

Resultando que, en cum plimiento de 
lo ordenado por la D irección general 
de Obras hidráulicas en 22 de Mayo 
de 1935, am plía su inform e la Jefa tura 
una vez oída la Sociedad peticionaria , 
fijando los caudales destinados a usos 
industriales y abastecimiento, rem itien
do de nuevo el expediente para  resolu
ción con fecha 13 de Febrero actual:

Considerando que el expediente ha 
seguido la tram itación ordenada y son 
favorables los inform es emitidos:

Considerando que no hay inconve
niente en o to rgar la concesión, toda vez 
que quedan a salvo los intereses p a rti
culares y proporciona un beneficio ge
neral,

Este M inisterio ha resuelto acceder a 
la petición de que se ha hecho mérito 
con sujeción a las condiciones siguien
tes: '

1.a Se autoriza a la Sociedad anóni
ma Puertos y Pantanos p ara  aprove
char un caudal de 15 litros por segun
do de tiempo derivados de la vaguada 
de Arqueta, de los cuales son destina
dos cinco litros a los servicios inheren
tes a la construcción del rompeolas de 
R em ito  y o tras obras que pudieron 
presentarse, y 10 litros con destino a 
abastecimiento de edificios que puedan 
construirse en jurisdicción de Ibarran- 
guelúa,

2.a El plazo de concesión será de se
tenta y cinco años para los cinco litros 
fijados con destino a usos industriales, 
y a perpetuidad para los 10 litros con 
destino a abastecim iento, y con suje
ción a lo que establecen las disposicio
nes vigentes.

3.* Las obras se ejecutarán confor
me con el proyecto presentado que 
suscribe en Bilbao el Ingeniero de 
Caminos D. Francisco Ezcurra, p ro 
yecto que ha servido de base a la t r a 
mitación del expediente.

4.a D arán principio los trabajos 
dentro del plazo de un mes, contado 
a p a r tir  de la fecha de! Boletín Ofi
cial de la p rov incia en que se p u 
blique la  concesión, dando cuenta de 
ello por escrito a la Jefa tu ra  de Obras 
públicas, debiendo quedar com pleta
mente term inadas en el de seis meses, 
contados a p a rtir  de la misma fecha.

5.a - Se realizarán  las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Alava y Vizca
ya, Ja que a su term inación, y previo  
reconocimiento de las mismas, levan
tará un acta, que habrá de extender
se por duplicado, haciendo constar 
precisam ente, además del resultado 
obtenido en el reconocimiento, el exac
to cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión.

6.a El acta duplicada de reconoci
miento de los trabajos ejecutados, le
vantada según la cláusula 5.a de esta 
concesión, será sometida a la ap roba
ción de la Superioridad, y una vez 
recaída ésta, podrá hacerse uso de las 
obras p a ra  los fines a que ha sido 
otorgada la  concesión.

7.a Los gastos originados por los 
servicios facultativos de inspección y 
vigilancia de las obras durante el pe
ríodo de su construcción y explota
ción, así como los derivados del acta 
de recepción de los trabajos ejecuta
dos por el concesionario, serán de 
cuenta del mismo, que en tregará su 
im porte justificado oportunam ente en 
la Pagaduría de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya.

8.a El concesionario será responsa
ble de cuantos daños y perjuicios se 
causen a la propiedad privada con m o
tivo de las obras o su explotación, 
previo justiprecio de los mismos en 
tasación pericial.

9.a Esta concesión se o torga salvo 
el derecho de propiedad y sin perju i
cio de tercero.

10. No podrán ser reconocidas las 
obras ni se au torizará la explotación 
de esta concesión sin que previam ente 
se haya probado por los concesiona
rios que han cumplido todo lo p res
crito en tpdas las disposiciones dicta
das para  pro teger a la industria n a
cional; debiendo hacer constar en el 
acto del reconocimiento los nom bres 
de los productores españoles que su
m inistraron las máquinas y m ateriales 
empleados.

11. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión o de las que en ellas se de
riven a juicio de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas, dará lugar a la caducidad de 
la concesión, y llegado este caso se 
procederá con sujeción a lo que al 
efecto establece la ley y Reglamento 
de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las p reinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Tim bre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor M inistro lo comunico a V. S, para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, con
forme al Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de 1.° de D iciem bre silguiente. 
M adrid, 20 de Mayo de 1938.— El Jefe 
de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alava y Vizcaya,

Visto el expediente incoado por la
S. A. H ilaturas 'Guixá so licitando la 
inscripción  de un aprovecham iento  
del río  Ter, en térm ino de San Q uiri
co de Bes ora (Barcelona), con destino 
a 1a. producción de fuerza m o tr iz : 

Resultando que el Delegado de los 
Servicios H idráulicos del P irineo  
O riental aprobó con fecha 20 de Mayo 
de 1933 la  transfe rencia  a favor de la 
Sociedad citada del aprovecham iento  
de referencia que figura in sc rito  a 
nom bre de D. José Tous y o tro s : 

Resultando que in te resados ciertos 
antecedentes de la Je fa tu ra  de Aguas 
acerca del aprovecham iento en cues
tión, a fin de poder delim itar la com
petencia con que fué d ic tada la Or
den de aprobación de transferencia  
m encioíiada, aquélla los rem ite y 
acom paña el expediente prom ovido 
po r la  Sociedad p a ra  in sc ripc ión  y fija
ción de características del aprovecha
m iento de re ferenc ia :

Resultando que del 'expediente se de
duce que en 27 de Julio de 1864 fué 
otorgada a Ds José Verdaguer Serra Ja 
concesión, la cual fué transm itida  a 
nombre de D. José Tous, E>. Ernesto 
Tous, D. Jerónim o Guixá y D. E n ri
que Adam, y registrada por p rov iden 
cia gubernativa de 27 de Abril de 1915 
en el Registro de Aguas; que por ven
ta de Ja parle de D. José Tous a los 
señores Guixá y Adam y por defun
ción de D. Ernesto Tous y su viuda, 
con en trada de diez herederos de es
tos en la parte correspondiente, re 
sultaron doce copartícipes, pasando to
dos sus derechos a la S. A. H ilaturas 
Guixá, según consta en el testim onio 
notarial de la escritu ra de venta:

Resultando que Ja Sociedad ha soli
citado la inscripción  y fijación de ca
rac terísticas del aprovecham iento e 
incoado el expediente oportuno, no se 
presen taron  reclam aciones durante la 
inform ación pública e fectuada:

Resultando que la Jefa tu ra de Aguas, 
de acuerdo con lo propuesto por el In 
geniero encargado, inform a favorable
mente y form ula las características re
ferentes al caudal aprovechado y al 
salto, fijando éstas en 5.000 litros por 
segundo y 6,29 m etros, respectiva
m ente:

Resultando que la Abogacía del E sta
do de Barcelona in form a tam bién fa
vorablem ente, proponiendo  se resuel
va de acuerdo con la p ropuesta del In 
geniero encargado:

Resultando que rem itido el expe
diente a la Asesoría ju ríd ica  de este 
M inisterio, in teresó ciertos datos p ara  
in form ar, y devuelto de nuevo a este 
Centro directivo en unión de otro re
lacionado con él que se había abierto  
por. separado, dicha Asesoría en tien 
de que procede se acceda a lo solici
tado :

Considerando que con los docum en
tos presentados se acred itan  los dere
chos del peticionario  al aprovecha
m iento en cuestión, por lo que p roce
de ap robar la transferencia m enciona
da, confirm ando, por tanto, la resolu
ción del Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del P irineo O riental de fe
cha 20 de Mayo de 1933, que la ap ro 
baba, ya que por la potencia que tiene 
el aprovecham iento Je corresponde re
solver al M inistro de Obras públicas:

Considerando que las ca rac terís ti
cas de éste se han determ inado de 
acuerdo con lo que las disposiciones 
vigentes p rescriben y previo recono
cim iento de las instalaciones que es
tán en funcionam iento, no habiéndose 
presentado reclam aciones durante la 
inform ación pública que ha tenido lu
gar: . .

C onsiderando que todos los .infor
mes em itidos son favorables,

Éste M inisterio ha resuelto:
1.° A probar la transferencia  del 

aprovecham iento de que se h a  hecho 
mérito a favor de H ilaturas Guixá, So
ciedad anónim a, confirm ando, en con
secuencia, la resolución del Delegado 
de los Servicios H idráulicos del P ir i
neo O riental, de fecha 20 de Mayo de 
1933, sobre el particu lar.

2.° Que la Sociedad quede subroga
da en todos los derechos y obligacio
nes del an terio r concesionario, y obli
gada a p resen tar un ejem plar de los 
Estatutos po r que se rija  y a d ar cuen
ta de las m odificaciones que se intro-
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duzcan en el mismo» advirtiéndola que, len caso de arrendamiento del salto y transferencia del mismo» no podrá hacerlo sino a persona y Sociedad que reúna las condiciones de nacionalidad que las disposiciones vigentes prescri- ben; y3.° Que se complete la inscripción  efectuada en los Registros de Aguas con las siguientes características: Caudal aprovechado: cinco m i 1(5.000) litros por segundo.Desnivel utilizado: seis metros veintinueve centímetros (6,29 metros).Lo que de Orden comunicada &or el Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos, con publicación en el 

Bole t ín Oficia! de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en l a  Ga c e t a ' de M a d r id  de 1.® de Diciembre siguiente.Madrid» 20 de Mayo de 1936. — El Jefe de la Sección, -Félix de los Ríos. 
Señor Ingeniero Jefe de la División  H idráulica de la Zona litoral del P i

rineo Oriental.

Remitido a informe de la Junta Superior  Consultiva de Obras públicas el expediente de caducidad de la concesión que ©. Juan Martínez Díaz obtuvo, por Real orden de 20 de Diciem bre de 1865» para aprovechamiento como fuerza motriz en un molino harinero de aguas del río Furelos, en término de Mellid (Coruña), la Sección de Obras Hidráulicas de la misma ha emitido informe con 1a. siguiente conclusión:“Procede decretar la caducidad, con pérdida de la fianza si la hubiese, de la concesión otorgada a D. Juan Martínez Díaz por Real orden de 20 de Diciembre de 1865 para aprovechar aguas del río Furelos, en término de Mellid (Coruña), con destino a fuerza motriz de un molino harinero.”Y habiéndose conformado este Ministerio con el citado dictamen ha resuelto como en el mismo se propone.Lo que de Orden del Sr. Ministro participo a V. S. para su conocim iento» el del interesado y demás efectos, con publicación en el Bo l e t ín  Ofic ial  de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 .°  de Diciembre siguiente. Madrid, 18 de Mayo de 1936.—El Jefe de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la ¡División Hidráulica de la Zona litoral del Norte de España,

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por la Sección de Obras Hidráulicas de la Junta Superior Consultiva de Obras públicas, ha resuelto otorgar al Ayuntamiento de Santa Cecilia de Monserrat, partido judicial de Manresa, provincia de Barcelona, la concesión para abastecer ese poblado municipal con aguas de la Riera Marganell, bajo las siguientes condiciones:1.a El caudal máximo que se autoriza derivar es de 6,16 litros por segundo» destinándose un litro al consu

mo del abastecimiento de agua del poblado, y los otros 5,16 litros por segundo» exclusivamente a la producción de la fuerza motriz que requiera la elevación del agua a los sitios de consumo.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo a las líneas generales del proyecto suscrito en Barcelona, en 27 de Septiembre de 1925, por el Ingeniero industrial D. Ramón Jimeno. Las pequeñas modificaciones que no afecten a la esencia del proyecto, podrán ser aprobadas por el Jefe de Aguas de los Servicios Hidráulicos del Pirineo Oriental.3.a Se requerirá por el Jefe de Aguas a los Sres. D. Luis Argemi y de Martí y D. Félix Martorell y Folch, que aprovechan aguas de la Riera Marganell en sus fincas La JBisbal y Gras de Maganell, del primero, y Manso Sola de la Valí, del segundo, para que en un plazo de dos meses, a contar de la notificación, soliciten la inscripción definitiva y la fijación de caudal de sus aprovechamientos. Los caudales que fije la Administración serán respetados con carácter preferente.
4.a Las obras quedarán bajo la inspección de la Jefatura de Aguas de la Zona litoral del Pirineo Oriental, que ejercerá en la forma que ella estime más conveniente, corriendo todos los gastos que por tal concepto se originen de cargo de la Corporación concesionaria.5.a Los trabajos del proyecto deberán ser comenzados dentro del plazo de tres meses, contados d esd ela  fecha en que se publique esta concesión en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , y quedar terminados en el de dos años a partir del mismo origen.6.a A la terminación de las obras se practicará el reconocimiento final de ellas, levantándose la correspondiente acta, que será sometida a la aprobación de la Superioridad en la forma reglamentaria.7.a Con las obras se procurará no obstruir la Riera de Marganell, siendo responsable siempre el Ayuntamiento concesionario de los perjuicios que la concesión pudiera causar a otras obras, fincas o bienes de particulares colindantes.8.a Se concede la ocupación del dominio público necesario para las obras.9.a La concesión del caudal de un litro por segundo para í ! abastecimiento de agua se hace a perpetuidad, y por setenta y cinco años la del caudal de 5,16 litros por segundo destinado a la producción de fuerza motriz.10. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento dé estas condiciones, y será devuelto después de aprobarse el acta de reconocimiento final.
11. Esta concesión se hace sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a tocias las leyes y reglamentos vigentes o que en lo sucesivo puedan dictarse aplicables al caso; debiéndose hacer constar en el acta de reconocimiento final de las obras los nombres de los productores españoles que hayan suministrado los materiales y maquinaria empleados en ellas.12. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites señalados en la Ley general de Obras públicas y su Reglamento.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden del señor Ministro lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el y 
Bol e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 1.° de Diciembre siguien'* Madrid, 19 de Mayo de 1936.—El Jefe, de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División Hidráulica de la zona litoral del Pirineo Oriental.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
La conveniencia de que la tramitación y despacho de los asuntos que competen a esta Dirección general no sufra retraso y de que por el titular se pueda prestar la máxima atención a las materias que por su importancia y perentoriedad lo requieran, aconsejan que la firma de los cumplimientos de determinados expedientes pueda ser delegada en los Jefes de Sección dependientes del Ministerio..Con el fin de cumplir esta finalidad» se delega en los Jefes de Sección la firma de los cumplimientos de to-/ dos los expedientes que hayan sido firmados por el Ministro, o el Director que suscribe, y la presidencia y tramitación consiguiente para celebrar subastas de obras y de suministros.También podrá obrar por delegación de esta Dirección, en casos de ausencia o enfermedad, el Jefe de Sección que designe el Ministro, para los fines expresos que se dispongan.Lo que participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26 de Mayo de 1936.—El Director general, A. Gómez Zapatero.

Señores Ordenador de IPagos y Jefes de las Secciones de Servicios Centrales, Contabilidad, Personal facultativo y sus Cuerpos Auxiliares, Ferrocarriles y Negociado de Transportes por Carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

De acuerdo con las Ordenes de 16 de Mayo de 193:2 y de 15 de Febrero de1936,Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:1.° Los Tribunales para los exámenes de Practicantes y Enfermeros psiquiátricos se constituirán en Madrid, Valencia, Granada y Santiago el día 15
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de Junio próxim o, en la siguiente 
form a:

En Madrid: Presidente, D. Enrique 
Bafdají López, Inspector provincial de 
Sanidad; Vocales: D. Gonzalo Rodrí
guez Lafora, Presidente del Consejo 
Superior Psiquiátrico y Jefe del Ser
vicio Psiquiátrico de Mujeres del Hos
pital general de Madrid, y D. Enrique 
Escardó Peinador, D irector del Dispen
sario de Higiene mental de Madrid.

En Valencia: Presidente, D. Tomás 
Peset Aleixandre, Inspector provincial 
de Sanidad; Vocales: D. Fernando Do
mingo Simó, D irector del Manicomio 
provincial de Valencia, y D. Juan Es- 
tellés Salarich, Médico del Manicomio 
provincial de Valencia.

En La Coruña: Presidente, D. Ramón 
Fernández Cid, Inspector provincial de 
Sanidad; Vocales: D. Ramón Rodríguez 
Somoza, D irector del Manicomio de 
Con jo, y D. Ramiro Sánchez Calvo, 
P rofesor Auxiliar de la Facultad de 
Medicina.

En Granada: Presidente, D. César Se
bastián González, Inspector provincial 
de Sanidad; Vocales: D. Francisco Or
tega Montero, Jefe del Servicio Psi
quiátrico de Mujeres del Manicomio 
provincial de Granada, y D. Antonio 
J, Torres López, P rofesor Auxiliar de 
la Facultad de Medicina de Granada.

2.° Las solicitudes de los interesados 
deberán ser remitidas antes del día 6 
de Mayo a las Inspecciones provincia
les de Sanidad correspondientes, acom
pañadas de la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento,
b) Certificado de un Medico D irector 

de establecimiento psiquiátrico, acre
ditativo de haber realizado con apro
vechamiento los estudios teóricos y 
prácticos que marcan las Ordenes de 16 
y 17 de Mayo de 1932, y en el que es
pecificará el tiempo de estancia en di
cho establecimiento, que en ningún caso 
podrá ser menor de un año para los 
Pracficantes y de dos para los Enfer
meros o Enfermeras.

c ) Certificado negativo de Penales.
d) Certificación facultativa de apti

tud física para el desempeño de cargos 
públicos.

e) Declaración de no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio.

f) T odos aquellos elementos que 
puedan ser considerados com o méritos 
por el opositor.

3.° Al presentarse la solicitud los as
pirantes harán entrega de 10 pesetas, 
que serán devueltas en caso de no ha
ber sido admitido a examen el solici
tante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 27 de Mayo de 
1936,— El Subsecretario, P, D., J. Jimé
nez,

De acuerdo con el artículo 57 del 
Reglamento orgánico de Sanidad Ex
terior,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien declarar individuos del Cuerpo 
M édico de la Marina Civil a D. Fran
cisco  Perepérez Palaii, D. Laureano 
Albaladejo García, D. Juan M oroder 
Muedra, D. Luis Sánchez Sola y don 
Justiniano Pérez Pardo, M édicos del 
Cuerpo de Sanidad N acional, que así 
lo han solicitado, debiendo figurar en 
la relación de los individuos del ex
presado Cuerpo en el orden estableci
do en el artículo 60 del repetido Re
glamento.

Madrid, 28 de Mayo de 1936.— El 
D irector general, Jesús Jiménez.

Fundándose el Ayuntamiento del Vi
so del Marqués (Ciudad Real) en que 
por primera vez ha sido anunciada la 
vacante de Inspector Farmacéutico mu
nicipal en la Ga c e t a  del 10 de los co 
rrientes, ruega se aclare que su prov i
sión se hará por concurso restringido 
de méritos, en armonía con  lo dispues
to en el artículo 61 del Reglamento vi
gente.

Siendo atendible la petición form u
lada, se hace constar para la rectifica
ción oportuna y general conocim iento.

Madrid, 28 de Mayo de 1936.— El Di
rector general, Jesús Jiménez.

H abiendo solicitado D. Juan H erre
ra O rgaz la devolución  de la fianza 
que, en garantía del cargo de A dm i
nistrador del Sanatorio N acional An
tituberculoso de Valdelatas (M adrid), 
constituyó en la Caja general de De
pósitos, se anuncia en la G a c e t a  de  
M a d r id  para conocim iento de cuantas 
personas se crean con  derecho al per
cibo  de cantidades pendientes de pago, 
si las hubiere, por suministros, obras 
u otros conceptos, a fin de que, en el 
término de quince días, contados des
de su publicación , puedan presentar
se en esta D irección  general cuantas 
reclam aciones estimen pertinentes du
rante la gestión del expresado señor 
en el m encionado cargo.

Madrid, 26 de Mayo de 1 9 3 6 . —  El 
D irector general, Jesús Jiménez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Visto el expediente prom ovido por 
D. Angel Martínez Borque, Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Agrónom os, 
Jefe de la Sección Agronóm ica de So
ria, solicitando un mes de licen cia  
por enferm o, que justifica con certifi
cación  facultativa que acompaña, y 
vistas las disposiciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 1¡2 de D i
ciem bre de 1924, ha acordado con ce 
der un mes de licen cia  por enferm o, 
con  sueldo entero, a D. Angel Martí
nez Borque, licen cia  que com enzará 
a disfrutar el interesado a partir del 
día en que reciba la orden de con ce 
sión.

De orden del señor M inistro de 
Agricultura lo digo a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Mayo de 1936.— El D irector general, 
M. Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por OblL 

gaciones de este M inisterio.

Publicada en la Ga c e t a  de  M a d r id  
del día 19 del corriente mes de Mayo 
la Orden de este Ministerio de 7 del 
mismo mes, por la que se conceden 
pensiones para ampliar sus estudios 
en el extranjero a los Ingenieros A gró
nomos y Peritos Agrícolas que en la 
misma se mencionan, se observa un 
error al tratar del importe de la pen
sión concedida al Ingeniero Agrónom o 
D. Jaime Nosti Nava, y con el fin de 
evitar el perjuicio que ocasionaría al 
interesado el error de que se trata y 
que éste quede subsanado de con for
midad con la repetida Orden ministe
rial, se entenderá redactado en la si
guiente form a:

“ Ingeniero Agrónom o D. Jaime N os
ti Nava, propuesto por el Instituto Na
cional Agronóm ico para estudiar Ge
nética en Berlín, por período de tres 
años y haber anual de 5.000 pesetas 
oro anuales.”

Madrid, 20 de Mayo de 1936.— El Di
rector general, M. Alvarez Ugena.
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DIRECCIÓN GENERAL DE GAN ADERÍA E INDUSTRIAS PECUA 

En armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 le  Junio de 1935 (Gaceta del 19), se agua

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD 

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

¡
CAUSA J]

DE LA VAGANTE

Aizón y Bureta........................ .................. Ainzón .................. Zaragoza ............. . Borja .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . Dimisión .......... . , i

Baeza (segúnda plaza)............................... Baeza...................... Jaén ........................... Baeza . ...................... Defunción .

Higuera de Arjona........................ . Higuera de Arjona... 
Segura de la Sierra..

Coruña del Conde... 
L&& Balbases.............

Idem ................ ........ Andújar ................ Renuncia .......... s
Segura de la Sierra.............................. . Idem ........................ . Orcera ................... Interina .,.
Comña del Conde, Arandilla, Braza- 

corta e Hinojar del Rey........ ........... Burgos ....... ............... Aran da de Duero Excedencia ..........
Los Balbases y Villaverde-iMogina...... Idem ..................... . Castrogeriz . Inte rima ............. . . ., i
Vis tabella y Chodos....... ....................... . Yistabella . . . . . . . . . . . . . . Castellón .......... . Lucen a del C id .... .. Idem
Mediana de Voltoya, Vicolozano, fíer- 

núy Salinero, Berrocalejo de Arago- 
na, Urraca Miguel y Ojos Albos...'..-. 

Sauquillo de Cabezas.....................
Mediana de Voltoya. 
Sauquillo de Cabezas 
Sauces ......... .. .

Avila . . ... Idem
Segó vi a . . . . . . . . . __ .... Segovia ......... .............. Idem ................................i,

■: ■ i>í
Desierta ........1

San Andrés y Sauces.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de Tene
rife .... . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de la Pal

ma .................... .

■ !¡l

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán xa la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompsli | 
nieguen. 1 

Madrid, Mayo de 1936.—El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Aran,—Y.° B.®; El Director general, Manuel Alvarez Ugena.

En armonía con lo dispuesto en el Reglam ento de 14 de Junio de 1935 (G a c e ta  del 19), se 

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

María .......................................................... María ......................... Almería . . . . . . . . . . . . . . . . Vélez Ruibio ............ Interina ....... .........

Villarreal de Urrechúa.............. ............. Villarreal de Urre
chúa ..........  ...... Guipúzcoa .. .. . . . . . . . . . Vengara . ............. Dimisión

Boboyo y  Aliseda de Torm es....... .
Diego Alvaro, San Miguel de Serrezue- 

la y Pascualcobo...................................

Bohoyo ..................... . Avila ................. Barco de Avila..........

Diego Alvaro . Idem ....... . Piedrasita ................. Idem ......................

Oliva de Mérida............. .......................... Oliva de Mérida Badajoz ..................... Mérida .......................

Conquista .................................... .............. Conquista ................. 'Córdoba .................. Pozoblanco ............
Talavera de la Reina 
Idem ..........................

Nueva creación...
Segurilla y Mejorada................................. Segurilla....... . Toledo .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Iglesuela, Almendral y  Sartajada......... Iglesuela .................... Idem ......................... Interina .............. -
Romanones y Arrouña de Tajuña....... Romanones ............... Guadalajara ..............

Santa Cruz de Tene
rife ................. .

Pastean a ....... ............ Dimisión ............
La G uancha.............. ........................... La Guancha........... .

Icod ........................... Interina ............«•

Campanet .................................. Gampanet .................. Baleares .................... Inca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............ ....  • .i

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acomp#
’ aleguen. ' ’ ] 

Madrid, Mayo de 1986.-—El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Arán.—V.° B,°; El Director general, Manuel Alvarez Ugena.
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%aB para su provisión en propiedad as plazas de ‘i nspéctores Veten Marios municipales *igw en tep :

Cen«o Dotación anual Censo

ganadero. E x t  ensi  6 n
Servicio 

de mercados
OTKOS SERVICIOS

DURACIÓN

DEL O B S ER V A C IO N ES
de población — superficial o puestos. PECUARIOS

[ Pesetas. ' C a D e z a s C O N C U  R I O

r
2.596 • 2.-000,00 3.000 : : 57 k m 2 No . ........ No ................ Treinta días.........

<¡»

Más 776 pesetas de

i
: 6.372 4.000,00

2.500,00

5.292

1.667

186 km.2

»

Sí ....... . ] ........

sí

Sí ................ Idem .

cerdos. R e s id e n 
cia: Ainzón,

Mác 4AA - rtp&atfíc .
i ■

11r j 3.152 Feria . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................

wao tvv UIT
cerdos.

Idem 800 ídem.,
3.671 2.500,00 3.340 240 km.2 N o ...... ; No i. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem 1,000 ídem.-

1
■/. 2.008 - 2.000,00 ~ 4.783 7,5 kim.* No: 5.... No Idem Idem 666 ídem.
¡ i. 1.495 2.000,00 3:244 » No ............... Parada . . . . . . . . . . . . . Idem ...v ............ Idem 200 ídem.
d 3.188 ■ 2.500,00 18.620 193 km.’ ño .5 .;.. .. ., . Parada ...i.......... Idem .......... . Idem 350 ídem.

’i- 1.961 2.000,00 9.000 : 158 km,2 No . . . . . . . . . . . s r ...... Idem V ;........,..... Idem 764 ídem.
i
í

598 2.000,00 2.185* •' »- N ó No Idem .................... Meen 350 ídem.
i
J

4.986 d ■ 3.000,00 2.584 : 45 km,2 Si ................ Sí ....................... Cuarenta y cinco 
días ..........  ......i Idem 474 ídem.

mte.Ja,misma:'ia ficha de méritos y la documentación complementaria de¡ identificación de-la pérsonatidad jnustiheaO*¿n; de oaaatoi • *

cian para su provisión en propiedad las plazas de I nspectoreses Veterinarios municipales siguientes:

C e n s o

d é  p o b l a c i ó n . .

D o t »  • > a  a n u a l  

P e s e t a s .

C e n s o

g a n a d e r o .

C  &  b e s  a s .

E  x t  e n s í  ó d  

s u p e r f i c i a l

S e r v i d o  

d e m e r c a d o ®  

o  p u e s t o s .

O T R Í l S  S E R V I C I O S  

P E C U A R I O S

D U R A C I Ó N

D E L

C  O  N  C  IÍI R  S  O

OBSERVACIONES

3 . 2 6 1 2 . 5 0 0 , 0 0 5 . 2 2 4  ' 2 2 1  km.2 S r S í  ..................................... Treinta d ías....... Más 5 5 0  pesetas de 
cerdos.

-  2 , 0 4 3 2 . 0 0 0 , 0 0
O A ‘A A  A A

1 . 0 4 2
R  a a a

1 2  km . 2 S í Ferias ...... ............ Idem ..................... Idem 1 6 0  ídem.
• t t p e i V Í n n í n n  • P  a Vi  Al\.T A2 . 4 1 2  

-  2 . 7 8 2

1 A l  !*■ m  ^ S í Idem .......... .0 » U O U jU U

3 . 2 3 2 . 0 0

2 . 5 0 0 . 0 0

2 . 0 0 0 , 0 0

2 . 5 0 0 . 0 0  ' 

• 2 . 0 0 0 , 0 0

9  ( ) ( ) 0  o o

J . U U U

6 . 6 2 6

1 3 . 5 3 5

1 . 7 7 4

1 1 . 7 3 4

1 1 . 6 7 1

l u í  XV111.

7 6  km.2

o í  .............. ...

No ... . . . . . . . . No ............... . Idem ........................

* X i  C D l U u U t  1 m  * I j v I I U ' ^  y *

Residencia: D i e g o  
Alvaro.

Más 1 . 0 0 0  pesetas de 
cerdos.

Idem 8 0 0  ídem. 
Idem 7 5 0  ídem. -

3 . 2 0 0 2 5 0  km.2

: 1 6  km.2 
»

No 1 *,,, ............ T  f í o  n i

1 . 4 8 2 Sí A . . . , ; , ...... No .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
3 . 0 5 9 No ■ . . . . . . . . . . No ................ Idem ...
2 . 4 7 4  : 

9 0 9

1 1 6  km.2 »

X í  A  ; • *'  ‘ •___ __

»  f t Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

• :  . »  j  5 
T d p m  1 i  r l  pt qf l  .

^  -  2 . 6 2 9

má |VJ V  U j V  U 

2 . 0 0 0 , 0 0

1 . O ¡7 o

2 . 1 1 9 3 0  km.2 No ...................... No ......................... Cuarenta y cinco

1UC1U X i ; U  l U U i T I i

días ................... Idem 5 0  ídem
-  3 . 0 7 5 • 2 . 5 0 0 , 0 0 9 5 0 Nó ;..V;..... No ... .. ..  . Idem ..................... Idem 1 . 1 0 0  ideen.

f®%íla mismAjte ficliá de méritos y la documentación complementaria de identificación de la peraónalidady -justificación de cuantos extremos se
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DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Vísta la instancia elevada a esta Di
rección general por el Ingeniero de 
Montes, afecto al Distrito forestal de 
Santa Cruz de Tenerife, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad, don 
Hipólito Peña Serrano, acompañando 
certificación facu lta t iva:

Vistos el favorable informe del Jefe 
del Distrito, el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y concordantes, 

Este Ministerio lia tenido a bien 
conceder un mes de licencia po r  en
fermedad, con todo el sueldo, al re
ferido Ingeniero de Montes D. Hipó
lito Peña Serrano, licencia que el in 
teresado comenzará a disfrutar a p a r 
t ir  de la fecha en que se le notifique 
su concesión.

Lo que de Orden del Sr. Ministro, 
de esta fecha, digo a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1936.— El Director general, 
Manuel Alvarez IJgena.
Señor Ordenador de Pagos por  obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En uso de las facultades que me es

tán conferidas he tenido a bien dis
poner que al Oficial de segunda clase 
del Cuerpo técnico de Correos, desti
nado a la Estafeta de Irún (Guipúz
coa), D. José González Maroto, por 
Orden de éste Centro directivo fecha 
10 de Marzo último, se le acredite la 
indemnización dé residencia que le co
rresponde desde su posesión.

Madrid, 16 de Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la Mata.

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

limo. Sr.: En cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Reglamen
to general de oposiciones y concursos, 
en relación con los 9.° y 12 del mismo, 
se publica a continuación el Tribunal 
que ha de calificar en el concurso para  
inspectores radio telegráficos convoca
do por Orden ministerial de 13 de Fe
brero del corriente año. (G a c e t a  del 
día 15):

Presidente, Inspector Jefe de. segun
da D. Manuel Nieto Antúnez, especia
lista en radio.

Vocales: Subinspector de primera
D. Francisco Parga y Rapa, y Oficial 
primero D. Angel Munitiz Mendozona.

Madrid, 16 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P er

sonal, de Navegación y de la Sub- 
inspección de Contabilidad. — Seño
res...

Surgidas dudas sobre el personal que 
deben llevar los buques correos de Jas 
Compañías Trasatlántica, T ransm edite
rránea e lbarra, con arreglo a la nue
va reglamentación del trabajo a bordo 
aprobada por Orden de 4 del actual 
(G a c e t a  del 7), se previene a los se
ñores Delegados y Subdelegados marí
timos que para  el despacho de estos 
buques deberán atenerse estrictamen
te a lo dispuesto en e l ,último párrafo  
de la base 14 de dicha reglamentación, 
exigiendo sólo el embarque de un p a 
lero y un mozo si las plantillas actúa
les coinciden con las de 1.° de Enero 
de 1931.

Podrá, no obstante, admitirse en es
tos buques, por  suponer una mejora 
para él personal, que los subalternos 
ue cubierta, máquina o fonda ascien
dan a categorías superiores, también 
subalternas, si con ello se facilita el 
acoplamiento necesario para  la nueva 
distribución de los servicios a bordo 
que hayan de establecerse.

Madrid, 16 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, Angel Rizo.

P or  conveniencia del mejor servi
cio,

Esta Dirección general ha  dispues
to que el P atrón  de la embarcación 
guardapescas “ Alfredo Saralegui ” , 
asignado a la Delegación m arí t im a de 
Málaga, D. Salvador Hoyos Gano, ce
se en dicho cargo y pase designado 
como Patrón de la em barcación de 
Valencia, asignado a esta Delegación 
marítima, y el, de esta última embar
cación, D. Manuel Gomes Peña, susti
tuya al anterior  en el “Alfredo Sara
legui” .

Madrid, 23 de Mayo de 1936. -— El 
Director general,  Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P e r 

sonal, de Pesca y de la Subsección 
de Contabilidad.— Señores...

limo. Sr.: P or  esta Dirección gene
ral se ha dispuesto que ,el Oficial de 
p rim era  D. José Goitisolo Mendizábal 
cese en su actual destino de Subdele
gado marítimo de Camariñas y pase a 
prestar  servicios como Subdelegado en 
San Vicente de la Barquera.

Madrid, 23 de Mayo de 1936.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P er

sonal, de Navegación y de la Sub
sección de Contabilidad.— Señores...

limo. S r . : Por  esta Dirección gene
ral se ha dispuesto el siguiente cam
bio de destinos del personal que a 
continuación se expresa:

Marinero de la lancha de la Dele
gación marítima de Palma de Mallor
ca D. Fernando  F ernando  .González, 
a la lancha de la Delegación de Ali
cante.

Marinero de la lancha de la Dele
gación marítima de Alicante D. José 
Santos García, a la lancha de la De
legación de Barcelona.

Marinero de la lancha de la Dele
gación m arí tim a de Barcelona D. Juan 
Torres Mari, a la lancha de la Dele
gación m arítim a de Baleares (Palma 
de Mallorca).

Madrid, 23 de Mayo de 1936. — El 
Director general,  Angel Rizo.
Señores-Jefes de las Secciones de P e r 

sonal, de Navegación y de la Sub
sección de Contabilidad.— Señores..,

limo. S r . : P or  esta Dirección gene
ral se h a  dispuesto que el Agente de 
Vigilancia D. Juan Rodríguez Gao ce
se en su actual destino en la Delega
ción Marítima de Tarragona y pase a 
p resta r  sus servicios a la Delegación 
Marítima de Málaga.

Madrid, 23 de Mayo de 1936 —-El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P e r 

sonal, de Navegación y de la Sub
sección de Contabilidad.—Señores...

limo. Sr.: A propuesta de la Sección 
de Pesca y de acuerdo con la de P er
sonal,

Esta D irección general ha tenido a 
bien d isponer  que el m arinero  guar
dapescas D. José Ruiz Muiño, actual
mente desembarcado en Alicante, pa
se a desempeñar los servicios de su 
clase a bordo de la lancha “V. 6”, 
asignada a la Delegación Marítima de 
Tarragona.

Madrid, 23 de Mayo de 1936.— El 
Director general,. Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de P e r 

sonal, de Pesca y ,  d e  la Subsección 
de Contabilidad.—Señores...


